
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No 01-2009-PROPESCAR-MJ 

SECCION VII 

ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO 

CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DEL PROYECTO:  
PUERTO ARTESANAL PESQUERO DE JARAMIJO PRIMERA ETAPA 

 
Se adjuntan en archivos magnéticos los siguientes documentos: 
 

CAPITULO 1.- Especificaciones Técnicas Generales 
CAPITULO 2.- Especificaciones Técnicas Particulares para las Obras 
CAPITULO 3.- Manual de Control Ambiental de Obras 
CAPITULO 4.- Manual de Seguridad y Salud Ocupacional 
 

 

CAPITULO I.- ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES 

 

                    ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 

INTRODUCCIÓN 

Estas Especificaciones Técnicas se han elaborado de acuerdo a requerimientos de 

normas enmarcadas dentro de las disposiciones del Ministerio de Obras Públicas.  

Siempre que en ellas se refiera a ñlas normasò, se est§ indicando que deber§ remitirse 

a las especificaciones generales MOP-001-F2002.  En el caso de que no exista alguna 

especificación necesaria en este capítulo, se deberá remitir a las indicadas en las 

citadas normas. 

El contratista que va a realizar los trabajos, deberá inspeccionar la zona antes de 

presentar su propuesta, por lo que se da por sobreentendido que conoce el lugar y los 

trabajos que debe realizar. 

Es de responsabilidad del contratista el obtener todos los permisos, licencias y 

garantías de las autoridades públicas para realizar los trabajos correspondientes a 

este contrato, aunque no hayan sido especificados en el mismo o en los documentos 

habilitantes.  Esto incluye la Garantía Ambiental que debe presentar para un valor del 

100% del costo del Plan de Manejo Ambiental del Contrato, así como la Licencia 

Ambiental, que corresponde al 1 por mil del presupuesto total de la obra. 

Así mismo, es responsabilidad del contratista el mantenimiento de todas las especies 

vegetales que se encuentran sembradas a lo largo de la vía existente hasta la 

Recepción Provisional de la obra. 

El contratista deberá coordinar con los representantes de las Empresas de Agua 

Potable, Alcantarillado, Electricidad, Teléfonos, etc., para verificar la ubicación de sus 

instalaciones, siendo el contratista el responsable de cualquier daño causado a las 

demás instalaciones durante la ejecución de la obra.  

 



Antes de cualquier trabajo, se deberán instalar los correspondientes avisos de 

seguridad en donde se considere necesario, los mismos que deberán ser aprobados 

por la Fiscalización de la Obra; así, también debe coordinar con en el Consejo 

Nacional  de Tránsito a través de la Policía Nacional todos los permisos previo a 

efectuar los cierres de calles, desvíos, etc. que sean necesarios. Inmediatamente 

después de terminados los trabajos, dichos avisos deberán ser removidos por el 

contratista.  Al realizar los trabajos, se deberá tener especial cuidado de no causar 

inconvenientes a los usuarios. 

El Contratista será responsable por la correcta ejecución de los rubros realizados.  

Además, será responsable por la estabilidad y conservación de los trabajos 

ejecutados, hasta la Recepción Definitiva de la obra, y deberá reacondicionar todas las 

partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencia en la construcción. 

ALCANCE 

Las especificaciones indican las técnicas de construcción así como la calidad y 

requerimientos de los materiales que deberá observar y proporcionar el contratista, y 

que también debe hacer cumplir la fiscalización, para la Construcción de la 

pavimentación de l la Vía de ingreso al Puerto Pesquero. 

1. GENERALIDADES 

1.1. El Contratista, con aprobación de la unidad de Fiscalización, se servirá 

determinar un lugar adecuado y conveniente para la instalación de la Oficina y 

Campamento para el Centro de Operación de construcción de la obra, debiendo poner 

a consideración dentro de 15 días, contados a partir de la firma del contrato, la lista de 

todas las instalaciones necesarias para la realización de la obra, indicando su 

implantación en planos detallados; estas instalaciones comprenderán por lo menos: 

oficinas, bodegas, talleres y guardianía.  El contratista será el encargado de 

proporcionar todas las instalaciones adecuadas para el funcionamiento de sus oficinas 

y las de la Fiscalización. 

1.2. Todos los equipos, materiales y artefactos incorporados a la obra deberán ser 

nuevos.  Todos los trabajos requeridos deberán efectuarse por técnicos y obreros 

entrenados en su oficio y de acuerdo a la buena práctica, en lo que a mano de obra se 

refiere, para optimizar los rendimientos. 

1.3. En los casos que existan normas y especificaciones de instituciones locales, 

deberán satisfacerse las exigencias mínimas de esas normas o reglamentaciones.  De 

no existir, todos los materiales deberán satisfacer normas y reglamentaciones 

internacionales reconocidas en el país que se adapten a las condiciones locales o que 

se usen de referencia: ISO, ASTM, ASSHTO, AWWA, ASA, NEMA, ACI, PCA, además 

las siguientes: ANSI, VDE, USAS, EET, EPCEA, EEQ, IEC, NEC, MUTCD 2000. 

 

1.4. El contratista deberá realizar a su costo todos los ensayos y pruebas descritas 

en estas especificaciones en alguno de los laboratorios calificados por la 

Municipalidad, previa aprobación de la Fiscalización.  Deberá informar por escrito al 



Fiscalizador antes de efectuarse la toma de muestras y de ejecutarse los ensayos, 

luego de lo cual debe enviarle los resultados para su aprobación o control adicional. 

1.5. El contratista está obligado a realizar, con base en los  planos presentados en 

los documentos de licitación, los respectivos replanteos y planos de obra, que serán 

elaborados antes de la  iniciación de los respectivos trabajos, para cada una de las 

obras que constan en la presente licitación. 

2. SEGURIDAD EN LA OBRA 

2.1. Será responsabilidad del contratista el preservar la estabilidad de las 

propiedades públicas y particulares adyacentes a los límites de la obra a construirse y 

protegerlas de daños de naturaleza inherente al proceso constructivo.  

2.2. El Contratista deberá suministrar, erigir y mantener en los sitios del 

emplazamiento de cada obra en ejecución, en las entradas o donde sean requeridas 

por el Fiscalizador y  el Consejo Nacional  de Tránsito a través de la Policía Nacional, 

todas las señales, barreras o marcas necesarias para la seguridad de los usuarios de 

las vías públicas.  El dimensionamiento y contenido de tales señales, deberán ser 

aprobados por el Fiscalizador. 

2.3. Durante todo el tiempo de ejecución de la obra, el contratista deberá ofrecer 

condiciones razonables de seguridad y comodidad para su personal, el de la 

Fiscalización y la Contratante, así como para los usuarios y moradores.  Deberá 

mantenerse acceso adecuado a las propiedades adyacentes a la obra, así como a las  

calles que intersecta el proyecto. 

2.4. Hasta la recepción definitiva de la obra, el contratista deberá tomar las 

precauciones necesarias para garantizar la seguridad de la obra a fin de facilitar los 

trabajos de la fiscalización, así como permitir la circulación de todas las personas que 

tienen derecho a estar presente en la obra o pasar por la misma, especialmente por 

parte del contratista y del Fiscalizador. 

2.5. Todos los equipos y maquinarias deberán llevar las advertencias y los 

dispositivos de seguridad provistos o recomendados por los fabricantes. 

3. NIVELES DE CONSTRUCCIÓN 

3.1. Al inicio de la construcción, el contratista en conjunto con la fiscalización, 

deberá replantear en el terreno existente, por una sola vez, los ejes del proyecto, 

debidamente referenciados. El contratista deberá suministrar y colocar todas las 

estacas y puntos de control de construcción que él requiera. 

 

3.2. El contratista será el único responsable de la precisión de las líneas y cotas de 

los varios elementos de la obra. El  contratista deberá notificar al Fiscalizador cualquier 

error o discrepancia aparente que él encuentre en levantamientos previos, en planos y 

otros documentos, para su corrección o interpretación, antes de proceder al trabajo 

pertinente. 

4. PERIODO DE PRUEBA 



4.1. Es obligación del contratista mantener y conservar la obra en buenas 

condiciones a durante el período de construcción hasta la recepción definitiva. Deberá 

dedicar todo el equipo, personal y materiales necesarios para conservar las obras en 

buen estado. 

4.2. Durante el período de prueba, el contratista deberá corregir, complementar o 

reemplazar, por su cuenta cualquier falla, parte inconclusa o defectuosa de la obra 

que, a juicio del Fiscalizador, se deba a deficiencias u omisiones en la  construcción 

efectuada, o instalación de equipos defectuosos. 

 

1.0  REPLANTEO Y NIVELACION A EJES. 

Definición 

El replanteo de ejes consiste en la demarcación en el terreno de puntos de control del 

proyecto, tanto verticales como horizontales necesarios para realizar las obras, no solo 

en el eje sino en los alrededores que conforman el proyecto y las obras u obstáculos 

de influencia. 

Especificaciones 

El replanteo se realizará con equipo topográfico, tales como: Estación total, teodolitos, 

niveles, cintas métricas, y por personal técnico capacitado y experimentado. 

 

Para el caso de las obras del rompeolas y relleno marginal,  será necesario el 

replanteo en ejes verticales y horizontales 

Medición y pago 

El rubro replanteo y nivelación de ejes será pagado en m2. 

503(2)E HORMIGÓN ESTRUCTURAL DE CEMENTO PÓRTLAND CLASE "B" 

F'C=280 KG/CM2  (INCLUYE ENCOFRADO)  

El hormigón de cemento Pórtland utilizado en la obra consistirá en la mezcla de 

cemento Pórtland, agregados gruesos, agregados finos y agua en dosificación 

adecuada para formar una masa homogénea que al fraguar adquiera las 

características previamente fijadas, de acuerdo con las presentes especificaciones y 

en concordancia con lo señalado en los planos y lo ordenado por la Fiscalización. 

 

CLASES Y COMPOSICIÓN 



Si se requieren aditivos para la fabricación del hormigón, éstos deberán cumplir con lo 

estipulado en las normas INEN, o en la sección 805 de las Especificaciones Generales 

del MOP-001-F-2002.  

El Contratista presentará los diseños de la mezcla de hormigón a la Fiscalización para 

su aprobación, con proporciones seleccionadas para producir la suficiente 

trabajabilidad y acabado, pudiendo realizarse ensayos de comprobación. Si existiese 

divergencia entre ellos, se realizará un tercer ensayo en presencia de la Fiscalización 

y el Contratista, y cuando los resultados sean satisfactorios se mantendrá el diseño. 

Caso contrario, la Fiscalización ordenará el cambio de diseño hasta conseguir que se 

cumpla con los requisitos especificados. 

MATERIALES PARA HORMIGÓN DE CEMENTO PÓRTLAND 

Los materiales que se emplean en la elaboración del hormigón de cemento Pórtland, 

deberán satisfacer los requisitos que a continuación se indican. 

Tipo de Cemento.- El tipo de cemento a usarse será del tipo 1P, salvo que en los 

planos y la Fiscalización indiquen lo contrario. Deberán cumplir con los requisitos 

físicos y químicos previstos en la AASHTO M 85 (ASTM C 150), AASHTO M 295, 

ASTM C 618, ASTM C 595. 

Agregados Gruesos.- Los agregados gruesos para el hormigón de cemento Pórtland, 

estarán formados de gravas y piedras trituradas resistentes y duras, libres de material 

vegetal, arcilla u otro material inconveniente; deberán estar en concordancia con la 

AASHTO M 80 (ASTM C 33) 

Agregados Finos.- Los agregados finos para el hormigón de cemento Pórtland, estarán 

formados por arena natural o manufacturada cuarzosa o por otro material mineral 

aprobado, que tenga similares características, de acuerdo a la AASHTO M 6 (ASTM C 

33).  

 

Los ensayos de granulometría para los agregados gruesos y finos, se harán de 

acuerdo a la AASHTO T 11 y AASHTO T 27, respectivamente. 

Agua.-  El agua que se empleará en el hormigón deberá ser limpia, libre de impurezas, 

carecerá de aceites, álcalis, ácidos, azúcares y materia orgánica; las aguas potables 

serán consideradas satisfactorias para su empleo en hormigones, de acuerdo con la 

AASHTO T 26 (ASTM C 1602) 

PROCEDIMIENTOS 

Encofrado.- Dado que el hormigón adquiere su forma del molde en el cual es vertido 

en estado fluido, este requiere de un máximo cuidado en su elaboración. Los 

encofrados antes de ser colocados deberán ser tratados en la superficie que va a estar 

en contacto con el hormigón, con un aditivo, a fin de evitar la adherencia con el 

hormigón, y así conseguir  un fácil desencofrado. Los trabajos del encofrado, se harán 

utilizando mano de obra calificada y especializada. 



Se podrá desencofrar los muros a las 48 horas, para poder conservar la estructura del 

encofrado y hacer posible  la limpieza de la superficie expuesta. 

Vaciado del hormigón.- Deben seguirse los lineamientos del documento ACI 305.  El 

vertido del hormigón en los encofrados se efectuará según los planos de detalles, y la 

metodología planteada por el constructor y aprobada por el fiscalizador. 

Curado.- Durante el proceso de fraguado deberá aplicarse al hormigón, antisol blanco 

concentrado, o un producto similar, para evitar el resecamiento prematuro y las grietas 

superficiales por secado rápido. Su aplicación será de acuerdo al modo de empleo que 

especifique el fabricante. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

La medición de este rubro será la cantidad de metros cúbicos de hormigón de cemento 

Pórtland, satisfactoriamente incorporados a la obra y aprobados por la Fiscalización. 

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en la tabla de 

cantidades y precios del contrato. Comprende la compensación total por el suministro 

de materiales, mezclado, transporte, colocación de encofrados aprobados, vibrado, 

curado con el aditivo respectivo, juntas de construcción, tuberías u otro dispositivo 

para suplir deficiencia en la restauración de los servicios públicos, retiro de formaletas 

y obras falsas, así como la mano de obra, herramientas y demás operaciones 

conexas, necesarias para la ejecución de los trabajos completos a entera satisfacción 

de la Fiscalización. 

504(1) ACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY=4200 KG/CM2 

DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consistirá en el suministro y colocación de acero de refuerzo para 

hormigón de la clase, tipo y dimensiones señaladas en los documentos contractuales. 

MATERIALES 

Las barras corrugadas de acero de refuerzo, las mallas de alambre de acero de 

refuerzo y el alambre y barras lisas de acero, satisfarán las exigencias previstas en la 

sección 807 de las especificaciones generales del MOP-001-F-2002, y 

obligatoriamente deberá cumplir con la norma INEN 102 para acero corrugado. 

 

ALMACENAMIENTO Y CONSERVACIÓN 

 

El acero de refuerzo deberá ser almacenado en plataformas u otros soportes 

adecuados, de tal forma que no esté en contacto con la superficie del terreno. 

Las barras y el alambre de acero serán protegidos de daños innecesarios y deterioro 

por oxidación, y cuando se los coloque en la obra, estarán libres de suciedad, 

escamas sueltas, herrumbrado, pintura, aceite u otra sustancia inaceptable. 



 

DOBLADO 

Las barras se doblarán en la forma indicada en los planos. Todas las barras se 

doblarán en frío, a menos que permita el fiscalizador otra cosa. Los radios para el 

doblado deberán estar indicados en los planos. Cuando no lo estén, el doblado se lo 

hará de la siguiente manera: 

Diámetro (mm) Radio mínimo 

De 8 a 25 3 diámetros 

28 y 32 4 diámetros 

Mayores que 32 5 diámetros 

COLOCACIÓN Y AMARRE 

Las barras de acero se colocarán en las posiciones indicadas en los planos, se las 

amarrará con alambre u otros dispositivos metálicos en todos sus cruces y deberán 

quedar sujetas firmemente durante el vaciado del hormigón. 

El espaciamiento de la armadura de refuerzo con los encofrados se lo hará utilizando 

bloques de mortero, espaciadores metálicos o sistemas de suspensión aprobados por 

el fiscalizador. 

El recubrimiento mínimo de las barras se indicará en los planos. La colocación de la 

armadura será aprobada por el fiscalizador antes de colocar el hormigón. 

EMPALMES 

Las barras serán empalmadas como se indica en los planos o de acuerdo a las 

instrucciones del fiscalizador. Los empalmes deberán hacerse con traslapes 

escalonados de las barras. El traslape mínimo para barras hasta de 20 mm. será de 40 

diámetros y para barras de mayor diámetro, no menos de 50 diámetros, a menos que 

se de otra disposición en los planos. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

Las cantidades a pagarse por suministro y colocación del acero de refuerzo, de 

acuerdo a lo descrito, serán los kilogramos de barras de acero colocados según lo 

dispuesto. 

Las cantidades determinadas en la forma indicada anteriormente se pagarán a los 

precios unitarios contractuales. Estos precios y pagos constituirán la compensación 

total por el suministro y colocación del acero de refuerzo en barras, incluyendo la 

mano de obra, equipo, herramientas, materiales, y demás operaciones conexas 

necesarias para la ejecución de los trabajos descritos. 



6.1      ESTRUCTURA METALICA  

Comprende el suministro, transporte, colocación, equipo, pintura, herramienta y mano 
de obra necesaria para el montaje de la estructura metálica y todos los elementos de 
sujeción y accesorios para este fin, de acuerdo a lo indicado en los planos, en estas 
especificaciones y/o a las órdenes de la Fiscalización. 

Las especificaciones de los materiales de la estructura son: 

- Acero estructural Grado A-36, Norma INEN 101  

- Límite de fluencia 2.400 kg/cm2 

- Límite de rotura 3.700 kg/cm2 

- Soldadura tipo AWS ASTM E/6011 x 1/8" 

- Perfiles tipo C,G,L, etc.   

- Limpieza química y mecánica 

- Pintura anticorrosiva 

- Pintura esmalte 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medición de la estructura metálica se realizará en kilogramos de acuerdo al diseño, 
donde se va a utilizar sea en pilaretes, ménsulas, estructura para cubierta, pilares, 
vigas, placas de anclaje, cerramientos metálicos con perfiles, tubos redondos y 
cuadrados, .varillas redondas y cuadradas, platinas sin labores ó apliques de cualquier 
índole, etc. Y operaciones conexas en la ejecución de los trabajos descritos en esta 
sección a entera satisfacción de la Fiscalización; se pagará al precio unitario 
establecido en la tabla de cantidades del contrato. 

3.5 MAMPOSTERIA DE BLOQUE  (9 x 19 x 39) CM.- 

Los bloques serán colocados en hiladas horizontal rectas, debidamente traslapados en 

la mitad de cada bloque en relación a la hilera inmediata inferior y unidas con un 

mortero de 1:3 y 2 cm. de espesor; de ninguna manera debe haber coincidencia de 

Juntas o uniones en hileras contiguas. 

 

Se deberán colocar chicotes de hierro  6 mm. y 65 cm. de longitud en todas las 

columnas que vayan a estar en contacto con la mampostería, espaciados a 60 cm. 

Terminada la mampostería, el Contratista deberá efectuar el picado de los canales 

para la instalación de conductores y demás elementos que se requieran antes de 

comenzar con los trabajos de enlucidos. 

Estos trabajos deberán ejecutarse donde lo indiquen los planos y/o las instrucciones 

de la Fiscalización. 

 



MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medición de este rubro será los metros cuadrados  efectivamente ejecutados, 

medidos de acuerdo al plano y aprobados por la Fiscalización. 

Se pagará al precio unitario establecido en la tabla de cantidades y precios del 

Contrato. 

El precio unitario comprende la compensación total por la preparación de la superficie, 

humedecimiento, suministro, transporte, manipuleo, almacenamiento, mano de obra, 

equipos, herramientas, reparaciones y todas las demás actividades y materiales 

necesarios para la completa ejecución de los trabajos a satisfacción de la 

Fiscalización. 

3.3 ENLUCIDO INTERIOR - EXTERIOR. (INC. FILOS) 

Este rubro será utilizado para llevar a acabo enlucidos en paredes, vigas, columnas, 

puertas, ventanas, graderíos e incluyendo filos, etc, salvo aquellas que tengan 

revestimientos especiales, ladrillos vistos o sean de hormigón visto, de acuerdo a lo 

indicado en los planos arquitectónicos y a las instrucciones de la Fiscalización. 

Los materiales a utilizar en este rubro deben ceñirse a las siguientes especificaciones: 

Cemento: deberá cumplir con las especificaciones C-150 de la ASTM para cemento 

tipo I  

Arena: deberá ser natural, angular, limpia y libre de cantidades dañinas de 

substancias salinas, alcalinas y orgánicas. La arena deberá pasar todo el tamiz No. 8 y 

no más del 10 % deberá pasar el tamiz No. 100 . 

Agua: deberá ser de calidad potable, libre de toda substancia aceitosa, alcalina, salina 

o materiales orgánicos. 

 

El enlucido se ejecutará con mortero de una (1) parte de cemento y tres (3) partes de 

arena fina. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

La medición de enlucido de paredes se hará en metros cuadrados incluyendo filos, 

efectivamente ejecutados, de acuerdo a los planos, a las instrucciones de la 

Fiscalización y aceptados por ésta. El pago se lo realizará al precio unitario 

establecido en la tabla de cantidades y precios del Contrato. 

El precio unitario incluirá la compensación total por la preparación de la superficie, la 

provisión de los materiales, transporte, la utilización de la mano de obra, equipo, 

herramientas, reparaciones y todas las demás actividades y materiales necesarios 

para la completa ejecución de los trabajos, a plena satisfacción de la Fiscalización. 



3.6 CUADRADA DE BOQUETES.- 

Estos trabajos comprenden la nivelación, dimensionamiento, cuadrada y aplicación de 

mortero 1:3 para los boquetes utilizados para la instalación de puertas, ventanas y 

demás lugares donde sea necesario la perfecta perpendicularidad de sus ejes en 

dichos boquetes. 

Para la ejecución de este rubro, se tendrá cuidado tanto en su escuadría como en las 

dimensiones del boquete y el mismo deberán satisfacer los requerimientos de los 

planos arquitectónicos, así como el de Fiscalización. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

 

La medición de los trabajos de cuadrada de boquete, se la realizará por los metros 

lineales efectivamente ejecutados, y se los pagará al precio unitario que consta en la 

tabla de cantidades y precios unitarios. 

Estos precios incluyen la compensación total por mano de obra, herramientas 

manuales, herramientas menores, materiales y demás operaciones conexas 

necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la 

Fiscalización.  

7.3 EMPASTE (2 MANOS) 

Este rubro comprende el empaste de paredes interiores y exteriores de acuerdo a lo 

indicado en los planos. No serán empastadas las paredes de bloques visto vitrificado. 

Previa la colocación del empaste, todas las superficies deberán ser reparadas 

eliminándose: huecos, rayas, raspados, salientes, etc., dichas superficies pastearán 

con yeso diluido en resina epóxica, para lo cual se empleará pintores calificados. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medición se hará en metros cuadrados efectivamente ejecutados y aceptados por 

la Fiscalización y se pagará al precio unitario establecido en la tabla de cantidades y 

precios del Contrato. 

El precio unitario incluye la compensación total por el suministro de los materiales, 

transporte, equipo, herramientas, mano de obra, preparación de superficies, 

desperdicios, reparaciones, y todas las demás actividades y materiales necesarios par 

la completa ejecución de los trabajos a satisfacción de la Fiscalización. 

 

7.11      PINTURA ESPECIAL 

DESCRIPCION Y METODO: 



Para las paredes enlucidas se utilizará pintura de caucho de la mejor calidad en 

fachadas. 

Previa la colocación de la pintura todas las superficies deberán ser reparadas 

eliminándose: huecos, rayas, raspadas, salientes, etc., y  se empleará pintores 

calificados. Una vez aprobada la preparación de las superficies se procederá a la 

colocación de la primera capa (mano) de pintura, la segunda capa se aplicará después 

de la aprobación de la primera, la capa final se hará inmediatamente anterior a la 

entrega de la obra. 

Todas las capas se harán con brocha. La Fiscalización podrá exigir que se aplique 

capas suplementarias de pintura, si las indicadas resultaran insuficientes. 

 

Cualquier cambio, reparación y/o mano de pintura extra, el Contratista deberá ejecutar 

nuevamente todo el trabajo sin derecho a recargo a aumento de precios. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medición de este rubro será los metros cuadrados y efectivamente ejecutados, 

medidos de acuerdo al plano y aprobados por la Fiscalización. 

Se pagará al precio unitario establecido en la tabla de cantidades y precios del 

Contrato. 

El precio unitario comprende la compensación total por el suministro, transporte, 

manipuleo, almacenamiento, mano de obra, equipos, andamios, herramientas, 

reparaciones y todas las demás actividades y materiales necesarios para la completa 

ejecución de los trabajos a satisfacción de la Fiscalización. 

 

OP-16.12 SUMINISTRO E INSTALACION DE ALUMINIO ANODIZADO 

Este trabajo corresponde a la construcción de un pasamano de aluminio con la 

perfilería indicada en los planos que servirá de protección y acceso de los usuarios de 

un muelle a la orilla del mar, cuya estructuración soporte se la realizará con superficies 

nuevas de aluminio anodizada, de uso estructural; la perfilería tendrá la forma 

geométrica que se indique en los planos o la que determine la Fiscalización, su acople 

se la realizará con soldaduras, remaches, pernos con fichas y tuercas. 

La determinación de la perfilería se la ha escogido de acuerdo a la Aluminium 

Association Standarized System of Alloy, siendo su denominación AA6261 con 

aleación de aluminio, magnesio, silicio y cobre, con un temple T6, que es un 

tratamiento de solución y envejecimiento artificial entre una temperatura de 157 - 163  ̄

C. Los parámetros mínimos a observar son los siguientes : Dureza Brinell 73; 

Resistencia a la fluencia 2170 Kg./cm2. Resistencia a la tracción 245 Kg./cm2. 

Porcentaje de alargamiento en dos pulgadas 12%. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 



La medición de este rubro se lo realizará por kilogramo de peso de la estructura 

totalmente construida, efectivamente ejecutada, de acuerdo a los planos o instrucción 

de la Fiscalización. 

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en la tabla de 

cantidades y valores del contrato, comprende la compensación total por el manipuleo, 

transporte, guardianía, mano de obra, material y accesorios, equipos y herramientas y 

todas las demás actividades conexas necesarias para la completa ejecución del 

trabajo. 

10.20  PUERTA DE ALUMINIO Y VIDRIO   

Los vidrios deberán ser perfectamente planos de espesor uniforme libre de toda clase 

de burbujas y manchas y no deberá distorsionar las figuras cuando se mire a través de 

ellos. 

En todas las puertas se figuran con bordes de aluminio propios del diseño y pasta 

especial en las cantidades suficientes para garantizar su estabilidad.  La pasta debe 

aplicarse sobre superficies planas y limpias; debe fijarse herméticamente los vidrios a 

las puertas y deberá endurecerse definitivamente en un tiempo no mejor de ocho días. 

MATERIALES : 

El espesor de los vidrios estarán relacionado con el área de los mismos, según las 

siguientes normas:  

 

3 mm.            hasta    1    m . 

4 mm.  de 1   a  2   m . 

5 mm.   de 2 a 3.50 m . 

La pasta para vidrios no debe reblandecer ni descomponerse a la intemperie. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medida se hará por el número de metros cuadrados instalados de acuerdo con 

estas especificaciones y a satisfacción del fiscalizador. El pago se hará a los precios 

establecidos en el contrato. 

El precio unitario incluye, transporte, herramienta, mano de obra y demás actividades 

necesarias para la completa ejecución de los trabajos a satisfacción de la 

Fiscalización. 

10.16 VENTANAS DE ALUMINIO Y VIDRIO 

DESCRIPCION Y METODO: 



Los vidrios deberán ser perfectamente planos de espesor uniforme, libre de toda clase 

de burbujas y manchas y no deberá distorsionar las figuras cuando se mire a través de 

ellos 

En todas las ventanas se fijarán con bordes de aluminio propios del diseño y pasta 

especial en la cantidad suficiente para garantizar su estabilidad.  La pasta debe 

aplicarse sobre superficies planas y limpias; debe fijarse herméticamente los vidrios a 

las ventanas su tiempo no mayor de 8 días. El acabado final incluirá la instalación de 

malla antimosquitos metálica 

MATERIALES.- 

 

El espesor de los vidrios estará relacionado con el área de los mismos, según las 

siguientes normas. 

3 mm.  hasta  1    m2. 

4 mm.  de 1 a 2    m2. 

5 mm.  de 2 a 3.50 m2. 

La pasta para vidrios no debe reblandecerse ni descomponerse a la intemperie. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medida se hará por el número de metros cuadrados señalados de acuerdo con 

estas especificaciones y a satisfacción del fiscalizador. El pago se hará a los precios 

establecidos en el contrato. 

El pago se lo realizará al precio unitario establecido en las tablas de cantidades y 

precios del contrato. 

El precio unitario incluye la compensación total por el suministro de los materiales (inc. 

malla), transporte, almacenamiento, manipuleo, equipo, mano de obra y demás 

actividades necesarias para la ejecución total de los trabajos a satisfacción de la 

Fiscalización. 

10.17 VIDRIO TEMPLADO DE E=6MM)  
      

DESCRIPCION Y METODO: 

Los vidrios templados deberán ser perfectamente planos de espesor uniforme, libre de 

toda clase de burbujas y manchas y no deberá distorsionar las figuras cuando se mire 

a través de ellos 

En todas las partes donde se fijarán este material se deberá tener en cuenta los 

bordes de aluminio propios del diseño y pasta especial en la cantidad suficiente para 

garantizar su estabilidad.  La pasta debe aplicarse sobre superficies planas y limpias; 

debe fijarse herméticamente los vidrios a las estructuras del diseño en su tiempo no 

mayor de 8 días. 



MATERIALES.- 

El espesor de los vidrios estará relacionado con el área de los mismos, según las 

siguientes normas. 

6 mm.  de 2 a 3.50 m2. 

La pasta para vidrios no debe reblandecerse ni descomponerse a la intemperie. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medida se hará por el número de metros cuadrados señalados de acuerdo con 

estas especificaciones y a satisfacción del fiscalizador. El pago se hará a los precios 

establecidos en el contrato. 

 

El pago se lo realizará al precio unitario establecido en las tablas de cantidades y 

precios del contrato. 

El precio unitario incluye la compensación total por el suministro de los materiales, 

transporte, almacenamiento, manipuleo, equipo, mano de obra y demás actividades 

necesarias para la ejecución total de los trabajos a satisfacción de la Fiscalización. 

9.1A RECUBRIMIENTO DE CERAMICA (20x20) CM.- 

Todo material de este rubro deberá ser cerámica de 20 x 20, de acabado esmaltado. 

Los colores serán los mostrados en el plano, o determinado por la Fiscalización. 

Las cerámicas a colocar deberán permanecer sumergidos en agua durante 24 horas 

previas a la colocación. 

No se aceptará en el trabajo terminado cerámicas quebradas, dañadas, rajadas o con 

otros defectos. Todos los elementos verticales se colocarán de manera uniforme y 

pareja, a plomo y a nivel y se fijarán firmemente en su posición. La disposición del 

material será aprobada por la Fiscalización previa su instalación. 

Se usará aditivo para mejorar la adherencia de la cerámica a la mampostería. Se 

usará porcelana para emporar las juntas de las cerámicas. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medición se hará en metros cuadrados efectivamente ejecutados y aceptados por 

la Fisc4alización, el pago se lo realizará al precio unitario establecido en la tabla de 

cantidades y precios del Contrato. 

El precio unitario incluye la compensación total por el suministro de los materiales, 

transporte, equipo, herramientas, mano de obra, preparación de la superficie, 

desperdicios, y todas las actividades y materiales necesarios para la completa 

ejecución de los trabajos a satisfacción de la Fiscalización. 

 



11.4 SUMINISTRO E INSTALACION DE PUERTAS DE LAUREL (0.8 x 2) M.   

     

Las puertas de madera serán ejecutadas de acuerdo con los planos. Se construirán de 

duelas de Laurel para los vanos que la forma, enmarcadas entre bastidores de Laurel 

de 32 mm. de espesor, con un acabado de laca mate transparente. 

 

Los batientes serán de laurel o similar, del ancho total de la pared correspondiente, se 

usarán 3 tornillos de fijación por cada lado del marco, también puede sujetarse 

mediante el uso de patas metálicas de anclaje 3 por cada lado del marco. 

 

Se utilizarán bisagras metálicas de 4" de longitud, tres por cada puerta. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutados, y medidos de 

acuerdo al plano y aprobados por la Fiscalización. 

Se pagará al precio unitario establecido en la tabla de cantidades y precios del 

contrato y comprende la compensación total por el suministro de los materiales, 

transporte, manipuleo, mano de obra, equipo, herramientas y demás operaciones 

necesarias para la completa ejecución de los trabajos a plena satisfacción de la 

Fiscalización. 

 

11.3 SUMINISTRO E INSTALACION DE PUERTAS DE LAUREL (0.6 x 2) M.   

      

Las puertas de madera serán ejecutadas de acuerdo con los planos. Se construirán de 

duelas de Laurel en los vanos que la forman, enmarcadas entre bastidores de Laurel 

de 32 mm. de espesor, con un acabado de laca mate transparente. 

Los batientes serán de laurel o similar, del ancho total de la pared correspondiente, se 

usarán 3 tornillos de fijación por cada lado del marco, también puede sujetarse 

mediante el uso de patas metálicas de anclaje 3 por cada lado del marco. 

Se utilizarán bisagras metálicas de 4" de longitud, tres por cada puerta. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutados, y medidos de 

acuerdo al plano y aprobados por la Fiscalización. 

Se pagará al precio unitario establecido en la tabla de cantidades y precios del 

contrato y comprende la compensación total por el suministro de los materiales, 

transporte, manipuleo, mano de obra, equipo, herramientas y demás operaciones 



necesarias para la completa ejecución de los trabajos a plena satisfacción de la 

Fiscalización. 

10.14   CUMBRERA ACERO 2000 - 0.45 MM. 

Este rubro se refiere al Suministro e Instalación de Cumbrera de acero 2000 de 

0.45mm. de espesor, que se utilizará en la cubierta, según la inclinación que se 

indique en los planos se requiere que las ondas de las placas estén totalmente 

enfrentadas. Se fijan o sujetan con un solo gancho. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

La Unidad de medida de este rubro será por metro lineal, se pagará al precio unitario 

establecido en la tabla de cantidades y precio del contrato, comprende la 

compensación total por la utilización de equipos, herramientas, materiales, mano de 

obra, transporte, instalación y todas las actividades necesarias para la ejecución total 

del trabajo, a satisfacción de la fiscalización. 

10.1 CIELO RASO DE ALUMINIO Y YESO.- 

Este rubro comprende la instalación de cielo raso con paneles decorativos de yeso de 

1 x 0.5 m., disponibles y montados bajo una estructura de perfiles de aluminio T 1 x 

3/4 pulgada natural, apoyados a través de alambre galvanizado No. 18. 

Se dispondrá de dos ejes octogonales para la ubicación de las planchas de yeso. 

Esta actividad debe realizarse una vez terminadas la colocación de baldosas, azulejos, 

estructura metálica y entechados de Eternit, enlucidos, empastado, pintada de paredes 

y demás instalaciones tanto eléctricas como de acabado. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medición se hará por metros cuadrados efectivamente ejecutados, de acuerdo al 

plano y aceptados por la Fiscalización. 

El pago se lo realizará al precio unitario establecido en el cuadro de cantidades y 

precios del Contrato, incluye la provisión de materiales (planchas de yeso perfilería de 

aluminio), transporte, equipo, herramientas, elementos de sujeción y soporte, mano de 

obra y todas las demás actividades y materiales necesarios para la ejecución de los 

trabajos, a satisfacción de la Fiscalización. 

9.31 SUMINSTRO E INSTALACION DE PORCELANATO. 

Este trabajo se realizará sobre la capa de hormigón simple, paleteado y unida con 

resina para fijarlo como recubrimiento y consistirá en la colocación del porcelanato 

según forma y diseño en unión con dicha resina se dará un acabado con pulimento de 

conformidad con lo indicado en los planos y estará  sujeto a la Fiscalización. 

 



MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medición de este rubro será los metros cuadrados efectivamente ejecutados, 

medidos en la obra y aprobados por la Fiscalización.  

La cantidad determinada se pagará al precio unitario establecido en el contrato. 
 

El precio unitario comprende la compensación total por el suministro de materiales, 

preparación de lechada, colocación de piedra y acabado lavado de las mismas, así 

como por la mano de obra, herramientas y todas las demás actividades necesarias 

para la ejecución de los trabajos a entera satisfacción de la Fiscalización. 

10.27 SUMINISTRO E INSTALACION DE ESTILPANEL AR-2000 E=0.30 MM. 

      

El estilpanel AR - 2000 tiene las siguientes características físicas, es construido con 

acero estructural recubierto con galvalume; de espesor 0.30 mm., un ancho útil de 

780/1000 mm. peso por metro cuadrado; 3.02/2.91 kgs. altura de onda 40 mm., 

pendientes mínima en grados; 4 , separaci·n entre apoyos: 1.20 mts.; utiliza como 

elementos de fijación, pernos autotaladrantes. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

Las cantidades a pagarse por la construcción de la cubierta de estilpanel AR-2000 es 

el metro cuadrado en proyección horizontal medidas en la obra de trabajos ordenados 

y aceptablemente ejecutados, sera pagado de acuerdo a los precios contractuales. 

 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por el suministro, transporte, 

colocación de todos los materiales y accesorios requeridos, para su instalación, así 

como por toda la mano de obra, equipo, herramientas y operaciones necesarias para 

la ejecución del trabajo de techado. 

6.3   PUERTA METALICA ENRROLLABLE  

Las puertas metálicas enrollables serán proporcionadas por el Contratista de acuerdo 
a los materiales de diseño establecidos en los análisis tales como; lámina galvanizada 
de 0.7 mm., rieles centrales, cabezales para riel central y cerraduras laterales, se dará 
a todos los elementos de hierro una mano de pintura anticorrosiva ó el acabado que 
disponga la Fiscalización. 

 

Todos los trabajos se realizarán con elementos de una sola pieza, perfectamente 
rectos, sin deformación, con soldaduras debidamente limadas y alisadas los 
empalmes, los encuentros y encuadramientos de los rieles serán prolijamente 



delineados formados.  Los bordes o remates metálicos deben ser perfectamente 
limados o esmerilado hasta formar superficies lisas en los frentes visibles. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

 

La medición de este rubro serán los metros cuadrados, efectivamente ejecutados y 
aprobados por la Fiscalización. 

 

Se pagará al precio unitario establecido en la tabla de cantidades y precios del 
contrato. 
 
El precio unitario comprende la compensación total por el suministro, transporte, 
manipuleo, almacenamiento, mano de obra, equipo, herramientas, reparación y todas 
las demás actividades y demás materiales para la completa ejecución de los trabajos a 
satisfacción de la Fiscalización. 

2.9 REPLANTILL0  DE  H. S.  e=0.05 m. f'c=140 KG/CM2 

Sobre la superficie del material de relleno debidamente compactado y preparado con 

material clasificado y aprobado por el fiscalizador y a los niveles exactos, se construirá 

una losa de concreto de 0.05 m. de espesor y f'c = 140 kg/cm2 de resistencia mínima, 

se cuidará especialmente los niveles y pendientes señalados para la construcción. 

 

MATERIALES 

Se usará hormigón simple de f'c = 140 kg/cm2 de resistencia a la comprensión, cuyos 

materiales del hormigón serán de la calidad indicada y especificada. 

CEMENTO.- Será cemento Portland según normas ASTM-C 150 TIPO I ó INEN 152. 

AGREGADOS FINOS.- Será arena natural, lavada, limpia de impurezas de granos 

duros y resistentes según normas NTE INEN 696-697 ó C-33 ASTM. 

AGREGADO GRUESO.- Será piedra triturada según normas NTE INEN 696-697 ó C-

33 de ASTM. El tamaño no será mayor a los 3/4 del espaciamiento mínimo. 

 

AGUA.- Será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medición estará dada por el número de metros cuadrados de la losa construida de 

acuerdo con estas especificaciones y aceptada por la Fiscalización. 

 



El pago se hará a los precios unitarios establecidos en el contrato incluyendo el valor 

por concepto de suministro de materiales, transporte, manipuleo, mano de obra, 

equipos y demás elementos necesarios para la buena ejecución de los trabajos salvo 

algún criterio del Fiscalizador.      

 

2.13A    LOSA DE HORMIGON ARMADO F'C=280 KG/CM2. ALIVIANADA 
CON    CAJONETAS 

Son losas de hormigón armado de f'c=280 kg/cm2., en las que la cantidad, calidad, 

ubicación del hierro y el concreto se lo determina en los planos estructurales de 

detalles, previamente aprobados. 

 

En idéntica forma se determina el material de relleno con sus características físicas y 

químicas, dependiendo de la utilización que se indique en el plano arquitectónico.  El 

material de relleno de la losa será:  bloques de arcilla cocida, bloques de piedra pómez 

ó cajonetas de PVC, madera etc. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

 

Las cantidades a medirse y/o a pagarse es el metro cúbico según se lo determina en 

el contrato. El pago se hará a los precios unitarios establecidos en el cuadro de 

cantidades y valores en el que se incluye el valor por concepto de suministro de 

materiales, transporte, manipuleo, mano de obra, equipos y demás elementos 

necesarios para la buena ejecución de los trabajos salvo algún criterio del fiscalizador.   

 

1.38    MODULO METALICO P/CERRAMIENTO PROVISIONAL H=1.5M L=2.0M 

 

Este trabajo consistirá en el suministro e instalación de cerramientos  provisionales en 

forma modular que permitirá delimitar las áreas de trabajos y los sitios que no serán 

accesibles al tráfico tanto vehicular como peatonal, serán construídos de estructura de 

tubería galvanizada como  parantes de  aproximadamente 1.50 metro de altura, 

empotradas en bloques de hormigón simple de dimensiones indicados en los planos, 

rigidizados con mallas electrosoldadas plastificada (tipo armex) de aproximadamente 

dos metros de largo, la unión de estos módulos desarrollarán la longitud necesaria 

para los respectivos cerramientos.  

 

Los módulos metálicos para cerramiento provisional deberán ser pintados, sus filos y 

puntas eliminados, deberán ser estables, su disposición y colocación deberá ser 

verificada por la Fiscalización. 



 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medición para el pago de este rubro será la unidad de módulo metálico para 

cerramiento provisional de las medidas anteriormente indicadas, ordenadas en su 

colocación y aceptadas por la Fiscalización. 

Las cantidades determinadas en la forma indicada se pagarán a los precios 

contractuales constantes en el contrato. 

Estos precios constituirán la compensación total por la mano de obra, equipo, 

herramientas, transporte, materiales y dispositivos auxiliares, así como por todas las 

operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos.  

 

5.8  LLAVE DE LAVAMANO  

 

Son accesorios de bronce o cromados que limitan y distribuyen el acceso del agua 

potable proveniente de la fuente y su captación; serán similares a los fabricados por el 

F.V. (Franz Viegener) de acabado de bronce pulido o cromado con una presión de 

soporte mínima de 150 p.s.i.; su ubicación está determinada en los planos y la 

aceptación de los mismos es de parte de la Fiscalización. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

 

La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutados y medidos de 

acuerdo al plano y aprobado por la Fiscalización. 

 

Se pagará al precio unitario establecido en la tabla de cantidades y precios del 

contrato y comprende la compensación total por el suministro de los materiales, 

transporte, manipuleo, mano de obra, equipo, herramientas y demás operaciones 

necesarias para la completa ejecución de los trabajos a plena satisfacción de la 

Fiscalización. 

5.8B    LAVAMANOS DE PARED (BLANCO) 

 

Este trabajo consistirá en la instalación de lavamanos de pared sobre los elementos 

metálico de fijación, previamente nivelado; el sifón cromado de  = 1  se unir§ con el 

acople reductor a la tubería de PVC de descarga, para posteriormente hacer la 

conexión con el tubo de abasto que contendrá la respectiva llave angular. 

 



Se utilizarán los accesorios con el adhesivo para su firme pegado. 
 
MATERIALES.- 
 

Lavabos de cerámica modelo amapola o similar, grifería cromada para agua fría  de 

1/2", con llave de paso de 1/2", sifón cromado con tapa  de la medida que trae dicho 

lavamanos. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

 

La medida será el número de unidades instaladas y el pago se hará a los precios 

establecidos en el contrato, y comprende la compensación total por el suministro de 

los materiales, transporte, manipuleo, mano de obra, equipo, herramientas y demás 

operaciones necesarias luego de las pruebas correspondientes para su completa 

ejecución a plena satisfacción de la Fiscalización. 

 

5.9B  INODORO BLANCO C/ACCESORIOS   

   

Este trabajo consistirá en el montaje de inodoros (blancos); antes de instalar los 

aparatos se procederá a dejar completamente limpio el sector donde se acople el 

inodoro con la tubería de PVC  de descarga, sacando previamente el tapón removible 

de papel que evitará el taponamiento. 

Luego con una dosificación de 1:3 se coloca un mortero en la base del inodoro para 

marcar las huellas, se retira el inodoro y se espolvorea cemento blanco en las mezcla 

humedecida del mortero en los filos circundantes de la base del inodoro y se realiza su 

posterior acople de la grifería al tanque. 

 
MATERIALES.- 
 
Inodoro de cerámica con sifón incorporado y grifería cromada. 
 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medida será el número de unidades instaladas y el pago se hará a los precios 

establecidos en el contrato, y comprende la compensación total por el suministro de 

los materiales, transporte, manipuleo, mano de obra, equipo, herramientas y demás 

operaciones necesarias luego de las pruebas correspondientes para su completa 

ejecución a plena satisfacción de la Fiscalización. 

5.9C  FREGADERO/ACCESORIOS   

   

Este trabajo consistirá en el montaje de fregaderos; antes de instalar los aparatos se 

procederá a dejar completamente limpio el sector donde se acople el inodoro con la 



tubería de PVC  de descarga, sacando previamente el tapón removible de papel que 

evitará el taponamiento. 

Luego con una dosificación de 1:3 se coloca un mortero en la base del inodoro para 

marcar las huellas, se retira el inodoro y se espolvorea cemento blanco en las mezcla 

humedecida del mortero en los filos circundantes de la base del inodoro y se realiza su 

posterior acople de la grifería al tanque. 

 
MATERIALES.- 
 

Inodoro de cerámica con sifón incorporado y grifería cromada. 
 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medida será el número de unidades instaladas y el pago se hará a los precios 

establecidos en el contrato, y comprende la compensación total por el suministro de 

los materiales, transporte, manipuleo, mano de obra, equipo, herramientas y demás 

operaciones necesarias luego de las pruebas correspondientes para su completa 

ejecución a plena satisfacción de la Fiscalización. 

 

610-(1)1A   BORDILLO CUNETA F´C =280 KG/CM2 

DESCRIPCIÓN. 

Este trabajo consistirá en la construcción de bordillo cuneta combinados de hormigón 

de cemento Pórtland, de acuerdo con las presentes especificaciones y de conformidad 

con los detalles indicados en los planos y fijados por el fiscalizador. 

 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

La subrasante o lecho de cimentación deberá ser terminada de acuerdo con la 

pendiente y la sección transversal estipuladas.  Antes de colocar el hormigón la 

superficie del cimiento deberá ser humedecida y bien compactada. 

 

Todo material blando o inestable deberá ser retirado hasta una profundidad mínima de 

15 cm. bajo la cota de la cimentación de los bordillos cuneta, y será reemplazado con 

material granular de tal calidad que, cuando se humedezca y compacte, tome una 

base de cimentación adecuada. 

anto superior, y deberá ser lo suficientemente rígido para soportar la presión del 

hormigón plástico, sin deformarse.  Será instalado con las pendientes, cotas y 

alineaciones estipuladas y mantenido firmemente mediante las estacas, abrazaderas, 

separadores tirantes y apoyos que sean necesarios.  El encofrado del paramento 

expuesto de los bordillos cuneta no deberá removerse antes de que se fragüe el 



hormigón, pero si deberá removerse antes de seis horas de haber colocado el 

hormigón para efectuarse el acabado. 

 

Al construirse los bordillos cuneta se dejarán vacíos los sitios de las entradas 

particulares, de acuerdo con los detalles indicados en los planos y las instrucciones del 

fiscalizador. 

Se construirán juntas de expansión de 8 a 10 mm. de ancho en los bordillos cuneta, 

con un espaciamiento de 3.5 metros y en ambos lados de las estructuras.  Las juntas 

serán rellenadas con material que cumpla los requisitos estipulados en la sección 806, 

de las especificaciones generales del MOP-001-F-2002 y deberán ser perpendiculares 

a la línea del bordillo cuneta.  

Antes de quitar el encofrado, hay que alisar la superficie superior, empleando una 

aplanadora adecuada, dándole un acabado uniforme y manteniendo la pendiente y la 

sección transversal especificada. 

Inmediatamente después de quitar el encofrado hay que alisar las caras que van a 

quedar a la vista y redondear las aristas conforme indiquen los planos.  Después de 

alisadas, hay que darles el acabado final pasando una escoba fina con movimientos 

paralelos al bordillo cuneta. 

Los bordillos cunetas se curarán de acuerdo a lo estipulado en la sub-sección 801-4, 

de las especificaciones generales del MOP-001-F-2002.  Todo bordillo cuneta 

defectuoso o dañado, será removido íntegramente hasta la junta más próxima y 

reemplazado por el contratista, a su cuenta. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

Las cantidades a pagarse por construcción de bordillos cuneta de hormigón de 

Cemento Pórtland, serán las medidas en la obra de trabajos ordenados y 

aceptablemente ejecutados.  La unidad de medida será el metro lineal. 

Las cantidades determinadas en la forma indicada anteriormente, se pagarán a los 

precios unitarios contractuales.  Estos precios y pagos constituirán la compensación 

total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales 

requeridos para la construcción de bordillos cuneta, incluyendo la construcción y retiro 

de encofrados, la construcción de juntas y el curado del hormigón, así como por toda 

la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas, necesarios 

para la ejecución de los trabajos descritos. 

 

403-1E  SUB-BASE CLASE 1 (INC. TRANSPORTE) 

Este trabajo consistirá en la construcción de capas de Sub-base Clase 1, compuestas 

por agregados obtenidos por proceso de trituración o de cribado, y deberá cumplir con 



los requerimientos especificados en la sección 816 de las Especificaciones Generales 

del MOP-001-F-2002. 

La capa de Sub-base se colocará sobre la subrasante previamente preparada y 

aprobada, de conformidad con las alineaciones, pendientes y sección transversal 

señaladas en los planos. 

Los espesores de capas de Sub-base a ser empleadas en la construcción de los 

pavimentos rígidos serán como se indica en los planos 

Cualquier instalación subterránea que hubiera sido indicada, deberá ser terminada 

completamente antes de iniciar la colocación de la Sub-base. 

MATERIALES 

La Sub-base clase I será construida con agregados naturales y procesados, de 

acuerdo con los requerimientos establecidos en la Sección 816 de las especificaciones 

generales del MOP-001-F-2002 y graduados uniformemente dentro de los limites para 

la siguiente granulometría:  

 Tamiz  % en peso que pasa tamices malla cuadrada 

 3" 100 

 #4 30 a 70 

 #200 0 a 20 

Además, los agregados que se empleen deberán tener un coeficiente de desgaste 

máximo de 50%, de acuerdo con el Ensayo de Abrasión de los Ángeles y la porción 

que pase el tamiz #,40 deberá tener un índice de plasticidad menor o igual a 6 y un 

límite líquido menor o igual a 25. La capacidad de soporte corresponderá a un CBR 

igual o mayor del 30%. 

EQUIPO 

El Equipo mínimo necesario constará de Volquetes, para el transporte de material, 

Motoniveladora para el esparcimiento, mezclado y conformación. Tanquero para la 

hidratación y Rodillos lisos de 3 ruedas o Rodillos vibratorios para la compactación del 

material de Sub-base. 

 

ENSAYOS Y TOLERANCIAS 

La granulometría del material de Sub-base será comprobada mediante los ensayos 

determinados en la sub-sección 816-2 de las especificaciones generales del MOP-

001-F-2002. 

Para comprobar la calidad de la construcción, se deberá realizar en todas las capas de 

sub-base los ensayos de densidad de campo. En todo caso, la densidad mínima de la 

sub-base no será menor que el 100% de la densidad máxima obtenida en laboratorio, 



mediante los ensayos previos de humedad óptima y densidad máxima realizados con 

las regulaciones AASHTO T-180, método D. 

En ningún punto de la capa de Sub-base terminada, el espesor deberá variar en más 

de 2 centímetros con el espesor indicado en los planos, sin embargo el promedio de 

los espesores comprobados no podrá ser inferior al especificado. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

 

Preparación de la sub-rasante.- Antes de proceder a la colocación de los agregados 

para la sub-base, el contratista habrá terminado la construcción de la sub-rasante, 

debidamente compactada y con sus alineaciones, pendientes y superficies acordes 

con las estipulaciones. 

Selección y mezclado.- Los agregados preparados para la sub-base deberán cumplir 

la granulometría especificada para la clase de sub-base establecida en el contrato. 

Durante el proceso de explotación, trituración o cribado, el contratista efectuará la 

selección de los agregados y su mezcla en planta a fin de lograr la granulometría 

apropiada en el material que será transportado a la obra. 

Tendido y conformación.- Una vez mezclado el material, deberá ser cargado 

directamente en volquetes, evitándose la segregación, y transportando al sitio para ser 

esparcido por medio de distribuidores apropiados, en franjas de espesor uniforme que 

cubran el ancho determinado en la sección transversal especificada. De inmediato se 

procederá a la hidratación necesaria, tendido o emparejamiento, conformación y 

compactación, de tal manera que la sub-base terminada avance a una distancia 

conveniente de la distribución. 

Compactación.- Inmediatamente después de completarse el tendido y conformación 

de cada capa de sub-base, el material deberá compactarse por medio de rodillos lisos 

de 8 a 12 toneladas, rodillos vibratorios de fuerza de compactación equivalente o 

mayor, u otro tipo de compactadores aprobados.  El grado de compactación relativa 

será del 100% de la densidad máxima del ensayo Proctor modificado. 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

La cantidad a pagarse por la construcción de la sub-base de agregados, será el 

número de metros cúbicos efectivamente ejecutados y aceptados por el fiscalizador 

medidos en sitio después de la compactación. 

Las cantidades determinadas en la forma indicada anteriormente se pagarán a los 

precios establecidos en el contrato. 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la preparación y 

suministro de los agregados, mezcla, distribución, tendido, hidratación, conformación y 

compactación del material empleado para la capa de sub-base incluyendo la mano de 

obra. equipo, herramientas, materiales y más operaciones conexas que se hayan 

empleado para la realización completa de los trabajos. 



405-5C CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO MEZCLADO EN 

PLANTA e= 7.5 CM. (INC. IMPRIMACION)      

 Este trabajo consiste en la construcción de una Carpeta de Hormigón Asfáltico de 7.5 
cm. de espesor. 

Sobre la superficie de la Base terminada se colocará un riego de imprimación asfáltica, 
de acuerdo a la cantidad que ordene el ingeniero la que será entre 1 y 2.25 litros por 
metros cuadrados de acuerdo  a la naturaleza del material a imprimarse y a la 
temperatura de aplicación especificada, según lo indicado en las Especificaciones 
generales para la Construcción de Caminos y Puentes del MOP-001-F-2002, Sub-
sección 405-1 "Riego de Imprimación". 

Una vez que se ha secado y curado completamente el riego de imprimación asfáltica 
se procederá a colocar una capa de asfalto ligante, a un régimen fijado por el ingeniero 
que variará de 0.15 a 0.45 litros por metros cuadrados de acuerdo a la condición de la 
superficie, según lo indicado en las Especificaciones generales para la Construcción 
de Caminos y Puentes del MOP-001-F-2002 del MOP, Sub-sección 405-2  "Riego 
Bituminoso de Adherencia o Capa Ligante". 

 

Inmediatamente de colocada la capa ligante se colocará la mezcla de hormigón 
asfáltico  debiendo tomar en cuenta que la temperatura del hormigón asfáltico en la 
planta deberá oscilar entre 140 y 160  C. y su tendido ser§ considerado entre 110 y 
130  C. con espesor de 7.5 cm., seg¼n lo indicado en las Especificaciones generales 
para la Construcción de Caminos y Puentes del MOP-001-F-2002,  Subsecciones 405-
1; 405-2; 405-3; 405-5. 

Los agregados que se emplearán en el hormigón asfáltico mezclado en planta serán 
de características tales que, al ser impregnado con material bituminoso, más de un 
95% de este material bituminoso permanezca impregnando las partículas, después de 
realizado el ensayo de resistencia a la peladura, según la Norma AASHTO T 182. 

El relleno mineral deberá cumplir con los requisitos especificados en la Norma 
AASHTO M 17. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

Las cantidades a pagarse por el trabajo de construcción de la carpeta de hormigón 
asfáltico mezclado en planta de 7.5 cm. de espesor serán las cantidades de metros 
cuadrados, efectivamente ejecutadas y aceptadas por la Fiscalización, medidas en su 
sitio y de acuerdo con el plano. Las cantidades determinadas en la forma indicada se 
pagarán al precio establecido en el Contrato. 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la preparación de la 
superficie a pavimentarse, riego de imprimación, riego de adherencia o capa ligante, 
provisión del hormigón asfáltico mezclado en planta, transporte, colocación, 
compactación, y, toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y 
operaciones conexas, así como también la realización de ensayos y pruebas de 
laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos 
ejecutados.  

OBLIGACIONES.- 

El Contratista será responsable por la estabilidad y conservación de toda la Carpeta de 
Rodadura de Hormigón Asfáltico de 7.5 cm. construida, hasta la Recepción Definitiva 



de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a 
deficiencias o negligencia en la construcción. 

504(1) ACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY=4200 KG/CM2 

DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consistirá en el suministro y colocación de acero de refuerzo para 

hormigón de la clase, tipo y dimensiones señaladas en los documentos contractuales. 

MATERIALES 

Las barras corrugadas de acero de refuerzo, las mallas de alambre de acero de 

refuerzo y el alambre y barras lisas de acero, satisfarán las exigencias previstas en la 

sección 807 de las especificaciones generales del MOP-001-F-2002, y 

obligatoriamente deberá cumplir con la norma INEN 102 para acero corrugado. 

ALMACENAMIENTO Y CONSERVACIÓN 

El acero de refuerzo deberá ser almacenado en plataformas u otros soportes 

adecuados, de tal forma que no esté en contacto con la superficie del terreno. 

Las barras y el alambre de acero serán protegidos de daños innecesarios y deterioro 

por oxidación, y cuando se los coloque en la obra, estarán libres de suciedad, 

escamas sueltas, herrumbrado, pintura, aceite u otra sustancia inaceptable. 

DOBLADO 

Las barras se doblarán en la forma indicada en los planos. Todas las barras se 

doblarán en frío, a menos que permita el fiscalizador otra cosa. Los radios para el 

doblado deberán estar indicados en los planos. Cuando no lo estén, el doblado se lo 

hará de la siguiente manera: 

 

Diámetro (mm) Radio mínimo 

De 8 a 25 3 diámetros 

28 y 32 4 diámetros 

Mayores que 32 5 diámetros 

COLOCACIÓN Y AMARRE 

Las barras de acero se colocarán en las posiciones indicadas en los planos, se las 

amarrará con alambre u otros dispositivos metálicos en todos sus cruces y deberán 

quedar sujetas firmemente durante el vaciado del hormigón. 

El espaciamiento de la armadura de refuerzo con los encofrados se lo hará utilizando 

bloques de mortero, espaciadores metálicos o sistemas de suspensión aprobados por 

el fiscalizador. 



El recubrimiento mínimo de las barras se indicará en los planos. La colocación de la 

armadura será aprobada por el fiscalizador antes de colocar el hormigón. 

EMPALMES 

Las barras serán empalmadas como se indica en los planos o de acuerdo a las 

instrucciones del fiscalizador. Los empalmes deberán hacerse con traslapes 

escalonados de las barras. El traslape mínimo para barras hasta de 20 mm. será de 40 

diámetros y para barras de mayor diámetro, no menos de 50 diámetros, a menos que 

se de otra disposición en los planos. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

Las cantidades a pagarse por suministro y colocación del acero de refuerzo, de 

acuerdo a lo descrito, serán los kilogramos de barras de acero colocados según lo 

dispuesto. 

Las cantidades determinadas en la forma indicada anteriormente se pagarán a los 

precios unitarios contractuales. Estos precios y pagos constituirán la compensación 

total por el suministro y colocación del acero de refuerzo en barras, incluyendo la 

mano de obra, equipo, herramientas, materiales, y demás operaciones conexas 

necesarias para la ejecución de los trabajos descritos. 

 

2.3 HORMIGON SIMPLE F´C= 210 KG/CM2  E=10 CM. (ACERA) 

DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consistirá en la construcción de Aceras de Hormigón de Cemento 

Pórtland f´c=210 kg/cm2 de conformidad con los planos y de acuerdo a las 

especificaciones técnicas del MOP-001-F-2002. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

En la construcción de Aceras de Hormigón Simple, éste deberá ser distribuido 

uniformemente sobre el área a pavimentar y deberá compactarse hasta que aparezca 

una capa de mortero en la superficie. 

Esta superficie deberá ser aplanada mediante una regla, para luego ser alisada con 

paleta y acabado con escoba.  La regla deberá ser de 3 metros de largo y 15 

centímetros de ancho. 

Deberá dejarse juntas de expansión de tal manera que coincidan con las juntas de los 

bordillos.  La longitud entre juntas no deberá exceder de 3.50 ml y el ancho de las 

mismas será de 6mm.  Estas juntas deberán ser rellenadas con asfalto del tipo AP-3. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

Las cantidades a pagarse por la construcción de Aceras de Hormigón Simple serán los 

metros cuadrados medidos en la obra, de trabajos realmente ejecutados, ordenados y 

aceptados por la fiscalización. 



Las cantidades determinadas en la forma arriba indicada, se pagarán al precio unitario 

establecido en el contrato.  Estos precios y pagos contemplan la compensación total 

por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos 

para su construcción así como también para toda la mano de obra, equipo, 

herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los 

trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos 

que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorios necesarios para el control de 

calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados. 

 

604-(1A)12E SUMINISTRO E INST. DE TUBERÍA DE PVC D = 12" = 300 MM 

PARED LISA Y CORRUGADA 

604-(1A)16E SUMINISTRO E INST. DE TUBERÍA DE PVC D = 16" = 400 MM 

PARED LISA Y CORRUGADA 

604-(1A)20E SUMINISTRO E INST. DE TUBERÍA DE PVC D = 20" = 500 MM 

PARED LISA Y CORRUGADA 

604-(1A)24E SUMINISTRO E INST. DE TUBERÍA DE PVC D = 24" = 600 MM 

PARED LISA Y CORRUGADA 

604-(1A)27E SUMINISTRO E INST. DE TUBERÍA DE PVC D = 27" = 650 MM 

PARED LISA Y CORRUGADA 

Contemplan la utilización de  tubos de policloruro de vinilo (PVC) rígido de pared 

estructurada con interior liso, sus uniones y accesorios para instalarse en sistemas de 

alcantarillado en los diámetros indicados. Incluyen los requisitos, métodos de ensayo, 

uniones y accesorios para garantizar el funcionamiento del sistema, y comprenden los 

tipos: 

 

TIPO A2 .- Tubo de doble pared liso en sus superficies interior y exterior, formado por 

un elemento o banda con nervios entre sus paredes, que se ensambla en 

circunferencia o en espiral. Se utiliza en diámetros mayores de 400 mm. 

TIPO B.- Tubo de extrusión simultánea de doble pared, interior lisa y exterior 

corrugada. Se utiliza en diámetros hasta de 400 mm.  

Requisitos.- Las tuberías cumplirán las normas internacionales ISO y ASTM que 

cumplen los requisitos mínimos mencionados en estas especificaciones.  Además 

deberán cumplir la norma INEN 2059:2004 Tercera Revisión. 

Material.-  Los tubos servirán para evacuación de aguas servidas y/o pluviales y 

soportarán rellenos con densidad no menor de 1.700 kg/cm2 y compactación  entre el 

85 y 95% de la máxima densidad seca según el ensayo de Proctor Standard. 

Dimensiones y Tolerancias.-  Las dimensiones de los tubos, diámetros y espesores 

mínimos, deben satisfacer los requisitos indicados en la NTE 2059 vigente  



 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

El trabajo consistirá en la instalación de tubería de alcantarillado de PVC en los 

diámetros especificados de acuerdo con las presentes especificaciones y de 

conformidad con los alineamientos, pendientes, dimensiones y detalles indicados en 

los planos o fijados por el fiscalizador. 

La excavación y relleno para estas obras deberán realizarse de acuerdo a lo 

estipulado en este numeral, en los planos y en la sub-sección 307 de las 

especificaciones generales del MOP-001-F-2002. 

El fondo de la zanja excavada para alojar la tubería deberá proporcionar un asiento 

firme y uniforme a lo largo del tubo de conformidad con la pendiente especificada. 

Deberá evitarse que los tubos se apoyen en las uniones o solamente en puntos 

aislados o se sostengan con cuñas. 

 

Las zanjas no deberán permanecer abiertas más de 60 metros adelante ó 30 metros 

atrás del punto hasta donde está instalada la tubería. Los taludes o paredes de la 

excavación, se asegurarán mediante entibado, para protección de los trabajadores, 

como para la seguridad de la obra y propiedades adyacentes. 

El relleno deberá ser compactado con un compactador vibratorio u otro equipo 

aprobado, en capas cuyo espesor máximo sea 20 cm, hasta alcanzar una 

compactación relativa no menor del 95% de la densidad máxima de laboratorio. 

El transporte y manejo de la tubería deberán ejecutarse con las precauciones 

necesarias para evitar daños a la misma. 

Los tubos deberán colocarse con la pendiente establecida de un pozo de registro al 

siguiente, comenzando de aguas abajo hacia arriba y con el extremo del tubo en 

campana hacia aguas arriba. 

Cuando en la zanja se encuentre aguas subterráneas el agua deberá ser evacuada 

para que se mantenga sin agua durante las operaciones del tendido de la tubería y 

sellado de uniones. Si el fiscalizador lo considera se empleará material permeable 

para el relleno en la parte inferior de la zanja. 

 

TIPOS DE UNIÓN 

Los tubos tipo ñBò se suministrar§n con un extremo corrugado y el otro con campana y 

deben ser unidos entre sí mediante unión por sellado elastomérico, haciendo uso de 

un elastómero tipo sombrilla que se aloja en dos valles consecutivos del extremo 

corrugado del tubo y con una longitud segura de acoplamiento con la campana, la 

misma que produce el sello hidráulico por compresión del caucho contra las 

corrugaciones del extremo del tubo.   



Los tubos tipo ñA2ò se suministrar§n con los extremos lisos y los cauchos o 

elastómeros con estriado exterior colocados en los mismos.  Los tubos serán 

acoplados entre si mediante uniones estructurales acampanadas que producen el sello 

hidráulico por compresión del elastómero y con longitudes seguras de acoplamiento. 

CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS 

Rigidez.-  Los rangos de rigidez de los tubos están dados en serie de 1 a 7 y se 

calcularán en función de la profundidad de instalación, expresado en la norma  INEN 

2059 Segunda Revisión. 

 

Resistencia al impacto.-  Los tubos deberán cumplir una resistencia mínima al impacto 

de acuerdo con las tablas para tubos tipo A2 y B establecidas en la NTE INEN 2059 

vigente. 

Resistencia al aplastamiento.- Los tubos no deben presentar evidencia de fisuras, 

grietas, roturas o desprendimiento de nervaduras y costuras para el tipo A2 o 

separación de las dos paredes para tipo B, cuando se somete al ensayo consistente 

en aplastar tres especimenes entre placas paralelas en una prensa adecuada, hasta 

que su diámetro interior se reduzca al 40% de su diámetro original. 

 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

Resistencia a la acetona.- Cuando el ensayo de inmersión en acetona se realiza de 

acuerdo con la NTE INEN 507, la muestra no deberá presentar signos de 

desintegración o exfoliación en más de un 10% de su superficie interior, ni en más de 

un 10% de su superficie exterior. 

Hermeticidad de las uniones de los tubos.- Uniones con junta hermética elastomérica 

deberán evitar la infiltración y exfiltración y cumplir con los ensayos de hermeticidad de 

la unión, de acuerdo con la NTE INEN 2059 vigente. 

Marcado.- Los tubos se suministran con la siguiente impresión 

Marca del fabricante 

Tipo de tubo ñA2ò o ñBò 

Material de fabricación (PVC) 

Diámetro nominal 

Rigidez anular en KN/m2 y método de ensayo ISO 9969 

NTE INEN de referencia 

Número y fecha del lote. 

 



Las marcas rotuladas en los tubos deberán ser concordantes con los certificados de 

garantía del fabricante, del lote puesto en obra. 

EXCAVACIÓN 

En lo posible, las paredes de la zanja en terrenos estables serán verticales y en 

terrenos inestables, según la profundidad de la zanja, las paredes podrán tener taludes 

y/o para su estabilidad, se podrán colocar soportes o entibamientos, actividades cuyos 

costos están incluidos en los precios unitarios. 

El ancho de zanja será variable, en función del diámetro del tubo, pues tendrá un 

ancho máximo de 20 cms a cada lado del diámetro, pero deberá permitir la 

compactación del relleno de la misma zanja. La sobrexcavación no será considerada. 

En suelos inestables, se sobre-excavará hasta encontrar terreno de cimentación 

aceptable.  El material removido de mala calidad será restituido con material 

seleccionado (pétreo grueso) en capas de 15 cm y sobre éste, el material fino para 

encamado de la tubería. 

Control de agua.  En todo momento se debe prevenir que el agua superficial ingrese a 

la zanja. Cuando el agua subterránea (freática) está presente en el área de trabajo, se 

utilizará bombeo para mantener la estabilidad de los materiales in situ e importados.  

Se debe mantener el control de agua, antes, durante y después de la instalación de la 

tubería,   hasta que el encamado esté instalado y suficiente relleno haya sido colocado 

para prevenir la flotación de la tubería.   

TENDIDO 

Tubería.-  La tubería será tendida en seco sobre terreno de densidad uniforme y de 

acuerdo con las líneas y pendientes indicadas en los planos. El tendido de la tubería 

empezará aguas abajo y continuará en contrapendiente.  Las excavaciones para la 

campana o unión independiente se harán inmediatamente antes de la colocación de 

cada tubo. 

Uniones o juntas.-  Tanto los extremos lisos de los tubos (espigos) como las 

campanas, así como los extremos acampanados de una unión independiente, deberán 

presentar formas que permitan la colocación del empaque o elastómero y faciliten su 

acople, asegurando una junta flexible e impermeable. 

 

RELLENO 

El relleno se efectuará lo más rápidamente posible después de instalada la tubería. El 

suelo circundante a la tubería debe confinar convenientemente la zona de relleno para 

proporcionar el soporte adecuado a la tubería. 

El relleno de las zanjas se realizará por etapas según el tipo y condiciones del suelo 

de excavación.  De ser requerido por el fiscalizador, se utilizará  una capa de 

restitución del material removido de mala calidad por material seleccionado pétreo en 

capas de 15 cm. En cualquier caso se colocará una capa de arena o material fino de 5 

cm para tuber²a tipo ñBò (110 ï 400 mm) y de  10 cm para tuber²a tipo ñA2ò (450 ï 1245 



mm), que servirá de apoyo a la tubería.  Deberá ser apisonado hasta obtener una 

superficie firme de soporte de la tubería en pendiente y alineamiento. 

El relleno acostillado debe ser con material que no contenga piedras de tamaño 

superior a 5 cm por  uno cualquiera de sus lados o diámetro.  Las capas de material 

para compactar no serán superiores a 15 cm. 

El material que cubre entre la parte superior del tubo y la rasante del terreno, puede 

contener piedras, cascotes o cantos rodados no mayores de 10 cm por uno cualquiera 

de sus lados o diámetro, y puede ser vertido por volteo o mediante arrastre o empuje 

de equipo caminero.   Las capas de relleno para compactar no serán mayores de 30 

cm  de altura. 

La compactación  deberá ser del 85 al 90% de la máxima densidad seca en el 

acostillado, y del 90 al 95% de dicha densidad en el relleno final. Los equipos de 

compactación a utilizar desde la capa de cimiento hasta la de relleno inicial pueden ser 

compactadores manuales y mecánicos; rodillos sólo podrán ser utilizados sobre el 

relleno final. 

PRUEBAS DE ESTANQUEIDAD 

Todas las tuberías para alcantarillado, de acuerdo con la supervisión de obra,  podrán 

ser sometidas a cualquiera de las siguientes pruebas: 

Prueba de Exfiltración 

Prueba de Infiltración 

Prueba de Aire a Baja Presión 

 

PRUEBAS DE HERMETICIDAD EN CAMPO  

Los puntos para la medición de la filtración y el método de ensayo serán determinados 

por la fiscalización.  Métodos de ensayo apropiados para condiciones variadas son el 

de exfiltración con aire a baja presión, el de infiltración de agua y el de exfiltración de 

agua. 

Los tapones, derivaciones y conexiones deberán asegurarse para evitar escapes 

durante la prueba de filtración. 

MEDICIÓN 

Las cantidades a pagarse por la instalación de tubería de PVC de 12",  de diámetro 

serán las cantidades de trabajo ordenados y aceptablemente ejecutados. La unidad de 

medida para la tubería instalada será el metro lineal medido a lo largo del eje de la 

tubería instalada. 

FORMA DE PAGO 

Las cantidades determinadas en la forma indicada anteriormente se pagarán a los 

precios unitarios establecidos en el contrato. Estos precios y pagos constituirán la 



compensación total por la excavación, relleno, suministro, transporte, colocación, 

instalación, juntas, sellados de las tuberías de PVC incluyendo la prueba de la tubería, 

bombeo, entibado, así como por toda la mano de obra, equipo, herramienta, 

materiales y operaciones conexas, necesarias para la ejecución de los trabajos 

descritos a entera satisfacción de la fiscalización. la disposición del material de 

desalojo incluyendo su transporte se pagará con el respectivo rubro. 

 

607-(3)1E SUMIDERO SENCILLO DE HORMIGON SIMPLE (INC.REJILLA Y 
EXCAVACION) 

Este trabajo consistirá en la construcción de   sumideros de hormigón simple incluidos 

la rejilla metálica, con sus obras conexas, para evacuar el agua de la superficie de la 

calzada, de acuerdo a las Especificaciones Generales para la Construcción de 

Caminos y Puentes del MOP-001-F-2.002 y de conformidad con los alineamientos, 

pendientes y dimensiones indicadas en los planos o fijados por el Fiscalizador. 

Estas obras podrán realizarse en el sitio o con elementos prefabricados y serán de 

hormigón de cemento portland, la construcción e instalación se harán de modo que las 

estructuras queden sólidamente asentadas de conformidad con las cotas y alineación 

indicadas en los planos o por el Fiscalizador. 

Al terminarse el trabajo de cada instalación deberá limpiarse de residuos y 

acumulaciones extrañas, y se mantendrán limpia y en funcionamiento hasta la 

aceptación final de la obra. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO  

Las cantidades a pagarse será de acuerdo al número de sumideros de hormigón 

simple con rejilla ordenados y aceptablemente ejecutados. 

La compensación por excavaciones y rellenos que fuesen necesarios para la 

realización de la obra se considerará incluida en los precios pagados por las 

instalaciones de los sumideros. 

El número de unidades determinadas en la forma indicada en el párrafo anterior, se 

pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato, estos precios y 

pagos constituirán la compensación total por la excavación, el suministro, transporte e 

instalación de los  sumideros de hormigón simple con rejilla, así como por toda la 

mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas, necesarias 

para la ejecución de los trabajos descritos. 

 

205-(1) AGUA PARA EL CONTROL DE POLVO 

Este rubro comprende el suministro de agua empleada para riego de áreas 

replantadas con árboles y arbustos, así como también para la mitigación de la 

generación de polvo durante la etapa de construcción. 



El suministro de agua para riego de áreas replantadas, se efectuará antes del 

trasplante e inmediatamente después y se mantendrá la humedad adecuada en los 

días sucesivos, cuando sea necesario a juicio del Fiscalizador. 

Una vez que los árboles y arbustos hayan arraigado, generalmente no hace falta más 

que un riego semanal; de acuerdo con las condiciones locales de clima, suelo y 

pluviosidad, el Fiscalizador recomendará la frecuencia y cantidad de agua a aplicarse 

con el objeto de mantener húmedo el suelo en la zona del sistema radicular de las 

plantas, hasta la recepción provisional. 

 

La aplicación del riego se hará en forma cuidadosa para evitar la erosión del suelo y 

no causar daño a la plataforma, pero de tal forma que permita al mismo tiempo la 

saturación completa de la tierra junto a las plantas. 

El rubro suministro de agua también fue creado para mitigar los efectos a la salud y 

mantenimiento de bienestar ciudadanos por el efecto de generación de partículas  

provenientes de apilamientos de materiales y/o escombros de construcción.  Este 

trabajo consistirá en la aplicación, según las órdenes del Fiscalizador, de un paliativo 

para controlar el polvo que se produzca, como consecuencia de construcción de la 

obra o del tráfico público que transita por el proyecto, los desvíos y los accesos. 

El control de polvo se lo hará mediante el empleo de agua; los lugares tratados y la 

frecuencia de aplicación deberán ser aprobados por el fiscalizador.  La rata de 

aplicación será entre los 0,90 y los 3,5 litros por m²,  conforme indique el Fiscalizador. 

 

Al efectuar el control de polvo con carros cisternas, la velocidad máxima de aplicación 

será de 5 Km/h. 

Para evitar lo anteriormente mencionado se recomienda que en los días de mayor 

velocidad de viento que coincidan con los apilamientos de materiales, quedando 

descubierto el material fino, mantener humedecido permanentemente este material 

regándolo en las partes superiores y laterales a fin de evitar el desprendimiento de 

polvo. 

 

MEDICIÓN 

Las cantidades a pagarse por este trabajo serán los  m³ de agua de aplicación 

verificada por el Fiscalizador. 

PAGO 

Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior, se pagarán 

al precio contractual para el rubro designado.  No se efectuará ningún pago adicional 

al Contratista por la aplicación de paliativos contra el polvo en horas fuera de la 

jornada de trabajo normal o en los días no laborables.  Estos precios y pagos 

constituirán la compensación total por la distribución de agua y todas las operaciones 

conexas en la ejecución de los trabajos descritos. 



 

1.41 CINTA PLASTICA DEMARCATORIA  15CM INCLUYE PARANTES Y DADOS 

Considera una serie de actividades tendientes a delimitar y señalizar las áreas de 

trabajo de tal forma de generar todas las condiciones de seguridad a los usuarios de la 

vía y a los obreros de la misma en sus etapas de construcción y mantenimiento vial. 

El propósito es que tanto los vehículos propios del Contratista como los que 

eventualmente deben utilizar sectores de la vía en construcción, debido a cruces, 

desvíos y accesos particulares, no constituyan un peligro para los propios 

trabajadores, los pobladores de la zona y los eventuales visitantes. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

El tránsito durante el proceso de construcción debe ser planificado y regulado 

mediante adecuados controles y auto-explicativos sistemas de señalización, de 

acuerdo a las normas MOP-001-F-2002. 

 

El Contratista deberá cumplir todas las regulaciones que se hayan establecido, se 

establezcan o sean emitidas por el Fiscalizador, con la finalidad de reducir los riesgos 

de accidentes en la vía. 

Para cumplir los objetivos propuestos por esta sección, cuando sea necesario deberán 

colocarse dos hileras de cintas delimitadoras de 15cm de ancho, con soportes (altura 

total 1,60 m) de caña cada cinco metros con base de hormigón simple de f`c = 180 

kg/cm2 (30x30x30 cm).  El contratista será responsable de que las cintas instaladas se 

mantengan en buen estado, durante el tiempo necesario.  

MEDICIÓN 

Las cantidades a ser pagadas por este rubro, serán los metros lineales, 

aceptablemente suministrados e instalados. 

 

PAGO 

Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior, se pagarán 

al precio contractual para el rubro designado y que conste en el contrato.  Estos 

precios y pagos constituirán la compensación total por el suministro, fabricación, 

transporte, instalación y mantenimiento de cintas demarcatorias incluidos soportes, 

colocados en los lugares indicados en el esquema general y por las operaciones 

conexas en la ejecución de los trabajos descritos, demás de los indicados por la 

fiscalización.  

 

1.36 PUENTES DE MADERA PROVISIONALES (PEATONALES) 

 Descripción.-  



Este trabajo consistirá en la construcción de estructuras de madera para paso 

peatonal incluyendo la estructura de sostenimiento y la cubierta,  que servirá para el 

paso de los habitantes del sector en los sectores en donde se ejecutan los trabajos, 

los pasos peatonales se realizarán de acuerdo a lo indicado en los documentos 

contractuales y según las órdenes del Fiscalizador. 

La ubicación de las estructuras de madera serán determinadas durante la ejecución de 

los trabajos, preferentemente en los sitios en donde se realizan las excavaciones para 

movimiento de tierras y colocación de tuberías, en todo caso estas ubicaciones serán 

indicadas por el Fiscalizador. 

 Procedimientos de Trabajo.- 

 Las estructuras de madera serán construidas con madera dura de duración regular 

tipo Fernan Sánchez o similar, tendrá una longitud mínima de 4,00 m y ancho mínimo 

de 2,50 m de tal que permita la circulación de por lo menos tres personas en sección 

transversal. 

Las estructuras de madera de sostenimiento para la cubierta serán construidas con 

madera dura de duración regular tipo Fernan Sánchez o similar.   La cubierta será con 

planchas de zinc o del tipo plycem. 

Dentro de este trabajo, se incluirán la movilización de la estructura de madera hacia 

los sitios necesarios, siempre y cuando los trabajos en el sector de su ubicación inicial 

hayan sido concluidos. 

 Medición.-  

Las cantidades que han de pagarse por estos trabajos será la unidad de estructura 

madera ejecutados de acuerdo con los requerimientos de los documentos 

contractuales y verificada por el Fiscalizador  

Pago.- 

 Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán 

a los precios que consten en el contrato, para el rubro abajo designado. 

No se efectuará ningún pago adicional al Contratista por la movilización. 

Estos precios y pago constituirán la compensación total por la construcción, instalación 

y movilización de la Estructura de Madera para el paso Peatonal, así como por toda la 

mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas en la 

ejecución de los trabajos descritos en esta sección. 

 

1.4B  ALQUILER DE BATERIAS SANITARIAS (LETRINAS). 

Descripción.- 



 Este trabajo consistirá en la disposición de las excretas de las personas que laboren 

en los frentes de trabajo, que se dispondrán en Servicios Higiénicos Portátiles 

(Cabañas Sanitarias). 

El mantenimiento ofrecido por el prestador del servicio de alquiler de los servicios 

deberá garantizar su higiénico estado y la adecuada disposición final de los residuos 

en áreas aptas para el efecto. El Contratista deberá llevar un registro escrito sobre la 

frecuencia de las limpiezas de las cabañas sanitarias, así como la forma y sitio de 

disposición final de los desechos provenientes de dicha limpieza. 

Procedimientos de Trabajo.- Las cabañas sanitarias serán portátiles y estarán 

ubicadas en los sitios indicados en los planos o en los que disponga el Fiscalizador. 

Por lo menos una cabaña sanitaria funcionará por cada sector. 

Medición.- 

 Las cantidades que han de pagarse por estos trabajos será el mes de uso y 

mantenimiento de las cabañas sanitarias de acuerdo con los requerimientos de los 

documentos contractuales y verificados por el Fiscalizador. 

 Pago.- 

 Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán 

a los precios que consten en el contrato, para el rubro abajo designado. 

No se efectuará ningún pago adicional al Contratista por la movilización. 

Estos precios y pago constituirán la compensación total por el suministro del servicio 

higiénico portátil, instalación, mantenimiento y posteriormente la movilización, 

reubicación y/o retiro del sitio de los trabajos, así como por toda la mano de obra, 

equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas en la ejecución de los 

trabajos descritos en esta sección. 

 

1.39  IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

DESCRIPCIÓN 

Este rubro comprende todos los equipos e implementos de seguridad industrial que el 

Contratista debe utilizar en cada uno de sus frentes de trabajo e instalaciones a fin de 

evitar riesgos y la ocurrencia de accidentes de trabajo, de acuerdo a las normas 

nacionales e internacionales de prevención y control. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

El Contratista tendrá la obligación de adoptar las medidas de seguridad industrial 

necesarias en los frentes de trabajo y de mantener programas que tiendan a lograr 

una adecuada salud física y mental de todo su personal, de acuerdo a las normas que 

tiene el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), sobre el tema, que son: 



- Reglamento de Seguridad e Higiene de Trabajo, Resolución No. 172 del 29 de 

Septiembre de 1.975. 

- Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Manejo del Medio 

Ambiente de Trabajo, promulgado en el Decreto Ejecutivo 2393, Registro Oficial 565, 

del 17 de Noviembre de 1986. 

- Reglamento de Responsabilidad Patronal del IESS promulgado el 1 de Febrero 

de 1999. 

Estas normas señaladas constituyen los requerimientos mínimos para el cumplimiento 

de la presente especificación. Deberá además considerarse la ejecución de lo 

siguiente: 

1) El contratista contará con un responsable encargado tanto de la seguridad 

industrial en la obra, como de llevar periódicamente brigadas de salud ocupacional. 

2) Todo el personal del Contratista (incluido personal técnico, operadores y 

obreros), deberá estar provisto de indumentaria y protección contra la lluvia.  Deberán 

proveerse los implementos de protección personal (IPP) específicos para cada labor, 

así como dotar al personal con elementos como uniformes, cascos, botas industriales, 

entre otros. 

 

Los siguientes IPP son indispensables para dotar a los trabajadores y técnicos de la 

obra, conforme a su función en la obra: 

Protección de la cara y los ojos.- Se emplearán en labores tales como suelda, en las 

que la cara o los ojos de los trabajadores puedan ser alcanzados por fragmentos 

despedidos.  Se recomienda dotar de gafas especiales, cubreojos en forma de copa o 

mascarillas de soldador.  Para los trabajadores que estén expuestos al polvo se los 

dotará de mascarillas para polvo descartables, las mismas que deben ser cambiadas 

cada tres días de trabajo. 

Protección de cabeza.- Se usarán cascos en las labores cotidianas de todos los 

trabajadores y técnicos que laboren en la construcción.  Estos cascos serán rígidos, 

siendo su función proteger la cabeza de golpes, choques eléctricos o la combinación 

de ambos.  También deben proteger el cuero cabelludo, la cara y la nuca de derrames 

aéreos de ácidos o de productos químicos, así como también de líquidos calientes. 

Protección de oídos.- Se utilizarán para trabajadores que estén expuestos a ruidos 

superiores a los establecidos por las normas ambientales vigentes (85dB).  Conforme 

a las necesidades de reducción de ruido (niveles y tiempo de exposición) se debe 

utilizar uno de los siguientes tipos de protección: 

- Tapones o dispositivos de inserción que se colocan en el canal auditivo, cuyas 

cantidades de reducción de ruido dependerán del tipo da material con el que se 

encuentren fabricados, pudiendo llegar a disminuir hasta 15 dB. 



- Orejeras, que son barreras acústicas que se colocan en el oído externo. La 

eficiencia en reducción es variable dependiendo de los materiales con que se 

fabriquen, pero reducen entre 15 y 25 dB. 

Protección de manos.- Se utilizarán guantes en tareas en las que las manos estén 

expuestas a fricciones, golpes, cortaduras, etc.  Los guantes serán de neopreno, 

material textil resistente o plástico de uso industrial. 

Protección del sistema respiratorio.- Las mascarillas contra polvo se usarán al trabajar 

en ambientes donde se produzcan partículas en suspensión, por ejemplo, en las áreas 

de movimiento de tierras. 

 

Protección contra caídas.- Cuando los desciendan a revisar sitios profundos, deberán 

emplear cinturones de seguridad que los conecten a la escalerilla y eviten su caída. 

Protección para trabajo en altura.- Cuando los trabajadores efectúen sus labores en 

sitios altos (superiores a 1,8 m de altura), la empresa Contratista deberá dotarlos de 

arneses para el cuerpo, los cuales deberán ser enganchados a sitios fijos de los 

andamios, para evitar una caída.  Para los arneses deben considerarse dos usos: el 

normal y el de emergencia. 

- El normal consiste de cinturones usados para soportar tensiones relativamente 

leves durante el desempeño habitual de una tarea, las cuales raramente excederán el 

peso total estático del usuario. 

- El de uso en emergencia sirve para retener con seguridad un hombre al caerse, 

tal uso puede presentarse en ciertas ocasiones donde sobrepasa el peso del uso del 

operario debido a caídas o situaciones inesperadas. 

Protección de pies.- Se dotará a los trabajadores de botas con puntas de acero para 

evitar lesiones en los pies, así como botas de caucho para trabajos en agua y lodo. 

 

MEDICIÓN 

La ejecución de esta actividad será medida por unidad de persona a la que se le 

entrega los implementos de protección, tales como botas, casco, mascarillas y todos 

los implementos de protección requeridos para la ejecución de los trabajos en obra, 

tanto para el personal técnico principal, ayudantes y obreros, de acuerdo con lo 

solicitado por las normativas del IESS y lo indicado por la Fiscalización. 

 

PAGO 

El número de personas a las que se entrega los implementos de protección según lo 

dispuesto en el numeral anterior se pagarán al precio contractual para el rubro abajo 

designado y que conste en el contrato. 



Este precio y pago constituirá la compensación total por la dotación de implementos de 

protección a cada trabajador de la obra, así como por el cuidado y mantenimiento de 

estos elementos hasta la terminación de la obra.  En caso de pérdida o deterioro de 

estos insumos de protección personal, deberán ser repuestos a costo de la 

Contratista, lo cual será verificado constantemente por la Fiscalización. 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

220(1)  CHARLAS DE CONCIENCIACIÓN. 

220(3)  HOJAS VOLANTES. 

220(2)  ANUNCIOS EN LA PRENSA. 

220(5)  CARTILLAS AMBIENTALES. 

 

DESCRIPCIÓN 

Este rubro comprende la ejecución por parte del Contratista de un conjunto de 

actividades cuya finalidad es: 

 La participación activa de los habitantes que serán beneficiados por la 

construcción y operación de la vía, mediante la explicación de los objetivos del 

proyecto, el beneficio a la comunidad en particular y a los usuarios de la vía en 

general. 

 Educar y concienciar a los habitantes del sector donde se rehabilitará la vía 

para que colaboren con la ejecución del proyecto a pesar de las molestias que causará 

durante esta etapa. 

El programa de educación pública comprenderá los rubros: Anuncios en la Prensa, 

Cartillas Ambientales, Charlas de Concienciación a la Comunidad y Hojas Volantes, 

para lo cual el contratista previo al inicio de la construcción y continuamente (como lo 

indique la fiscalización) deberá realizar dicho programa. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

Los anuncios de prensa se publicarán en los diarios de mayor circulación en la ciudad 

y el contenido de los mismos se dirigirá a informar a la ciudadanía sobre el estado de 

las obras de ampliación de la vía y los cierres parciales de vías que se requieran para 

ejecutar los distintos rubros.  Cada publicación debe aparecer en una página interior 

del diario y tendrá el equivalente a un cuarto de página. 

Las hojas volantes serán impresas a colores en papel bond de 90 gramos, Tamaño 

INEN A4 y dobladas a manera de trípticos.  Se prepararán las cartillas (con 

diagramación e impresos en colores por lo menos en la primera hoja) y rótulos 

ambientales aprobados por fiscalización. 

El contenido y la temática de todos estos rubros será informativo respecto a la 

ampliación de la vía como parte del desarrollo de la ciudad y sus beneficios sociales y 



ambientales.  La preparación de los mismos será de entera responsabilidad del 

contratista de la obra y los contenidos deberán ser aprobados por la fiscalización y la 

Municipalidad. 

Se realizarán charlas de concienciación dirigidas a los habitantes del área de 

influencia del proyecto que directa o indirectamente está relacionada con el propósito 

de la obra, las cuales desarrollarán temas relativos al proyecto y su vinculación con el 

ambiente, tales como: El entorno que rodea a la obra y su íntima interrelación 

con sus habitantes. 

Los principales impactos ambientales de la obra y sus correspondientes 

medidas de mitigación incluidas en el Plan de Manejo Ambiental del contrato. 

 Beneficios sociales y ambientales que traerá la obra. 

 Cómo cuidar la obra una vez terminados los trabajos de construcción. 

 Otros asuntos que la Fiscalización considere relevantes. 

 

MEDICIÓN 

La cantidad a pagar por esta actividad, será por las unidades efectivamente 

suministradas y realizadas durante el tiempo que dure la rehabilitación de la vía y 

aceptadas por la fiscalización. 

 

FORMA DE PAGO 

Las cantidades determinadas en la forma indicada arriba se pagarán al precio que 

conste en el contrato, para el rubro designado.  Estos precios y pagos constituirán la 

compensación total por el rubro, así como por toda la mano de obra y operaciones 

conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos.  No se otorgarán 

remuneraciones adicionales por el diseño de los contenidos de las distintas 

comunicaciones, así como tampoco se harán pagos adicionales por los costos que 

genere el monitoreo de las comunicaciones radiales. 

 

217 (1) CONTROL Y MONITOREO DE  RUIDO. 

Los niveles de ruido y vibraciones generados en los diversos frentes de trabajo 

deberán ser controlados a fin de evitar perturbar a la población humana de la zona de 

la obra.  Se considera ruido todo sonido indeseable percibido por el receptor y que al 

igual que las vibraciones, si no se implementan las medidas de prevención y control 

adecuadas, puede generar importantes repercusiones negativas en la salud de los 

obreros y operarios de las fuentes generadoras de éste, así como de los peatones. 

Si el fiscalizador, en cualquier área de la obra, comprobara la generación de ruido y/o 

vibraciones mayores a un nivel de 85 dB, los cuales serán considerados excesivos, 



notificará al contratista a fin de que se tomen los correctivos necesarios y de esta 

manera evitar inconvenientes.  La maquinaria y equipos cuyo funcionamiento genere 

excesivos niveles de ruido deberán ser movilizados desde los sitios de obra a los 

talleres para ser reparados, pudiendo retornar al trabajo una vez que éstos cumplan 

con los niveles admisibles y se haya asegurado que las tareas de construcción que 

realizarán se efectuarán dentro de los rangos de ruido estipulados en la Ley de 

Prevención y Control de Contaminación - Reglamento referente al ruido. 

Para ejecutar esta medida, se realizará un monitoreo de ruido con la frecuencia de por 

lo menos 4 estaciones mensuales, de las cuales 1 corresponderá a la medición de 

ruido de fondo, en los sitios aprobados por Fiscalización.  Este monitoreo será 

realizado conforme a la metodología establecida en el Texto unificado de Legislación 

Ambiental Secundaria, libro VI, Anexo 5 y se deberán utilizar equipos que cuenten con 

el correspondiente certificado de calibración vigente. 

 

MEDICIÓN 

Las cantidades a pagarse por concepto de análisis de ruido, serán las unidades de 

estaciones de monitoreo debidamente efectuadas a satisfacción de la fiscalización. 

 

PAGO 

Las cantidades determinadas en la forma indicada arriba se pagarán al precio unitario 

que conste en el contrato, para el rubro designado.  Estos precios y pagos constituirán 

la compensación total por el transporte de equipo, monitoreo y resultados; así como 

por toda la mano de obra y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los 

trabajos descritos en esta sección. 

ANÁLISIS DEL AIRE 

205(2) ANÁLISIS DE MATERIAL PARTICULADO. 

205(3)  ANÁLISIS DE GASES. 

Esta sección pretende dar las pautas generales para prevenir y controlar los impactos 

ambientales negativos que se generan por efecto de las emisiones de gases 

contaminantes que salen de vehículos, transporte pesado, maquinarias y otros, 

necesarios para ejecutar la obra vial. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

El contratista deberá ejecutar los trabajos viales con equipos y procedimientos 

constructivos que minimicen la emisión de contaminantes hacia la atmósfera, por lo 

que será de su responsabilidad el control de la calidad de emisiones, olores, humos, 

polvo, quemas incontroladas y uso de productos químicos tóxicos y volátiles. 

 



Para llevar control de lo anteriormente manifestado, se efectuará un monitoreo para el 

an§lisis de ñPart²culas Totales en Suspensi·nò, PM10 y PM2,5; y de emisiones de 

gases SO2, CO, NO2, conforme a la Legislación Ambiental, Norma de calidad del aire 

ambiente, tomando muestras con una frecuencia de por lo menos 4 estaciones 

mensuales en lo que respecta a material particulado, 2 estaciones mensuales en lo 

que corresponde a gases y en los sitios aprobados por la Fiscalización.  Para estas 

mediciones se deberán utilizar equipos que cuenten con el correspondiente certificado 

de calibración vigente 

Si los resultados producto del monitoreo señalado anteriormente indican valores 

mayores o sobrepasan las Normas señaladas, el Fiscalizador impedirá la utilización de 

equipos, materiales o maquinaria que produzcan emisiones objetables de material 

particulado, gases, olores o humos a la atmósfera.  

A fin de evitar la generación de polvo en los frentes de trabajo y otras instalaciones, el 

Contratista deberá regar agua sobre los suelos superficiales expuestos al tránsito 

vehicular, mediante la utilización de carros cisternas que humedecerán el material en 

las áreas de trabajo. Para los sitios de acopio de materiales, éstos deben cubrirse con 

lonas u otro material que atenúe el efecto de los vientos. 

 

MEDICIÓN 

Las cantidades a pagarse por concepto de análisis de aire serán el número de 

estaciones de muestras debidamente efectuadas a satisfacción de la fiscalización. 

 

FORMA DE PAGO 

Las cantidades determinadas en la forma indicada arriba se pagarán al precio que 

conste en el contrato, para el rubro designado.  Estos precios y pagos constituirán la 

compensación total por el transporte de equipo, monitoreo y resultados; así como por 

toda la mano de obra y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los 

trabajos descritos en esta sección. 

 1.42 TANQUES DE 55 GALONES PARA BASURA 

DESCRIPCIÓN.- Este trabajo consistirá en la instalación de tanques metálicos de 55 

galones debidamente adecuados y pintados, y serán rellenados con agregados 

gruesos y finos, se realizarán de acuerdo a lo indicado en los documentos 

contractuales y según las órdenes del Fiscalizador. 

La ubicación de los tanques metálicos será el sitio de ejecución de trabajos u otros 

sitios determinados por el Fiscalizador. 

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO.- Los tanques metálicos de 55 galones para 

barricadas serán los adecuados para su uso, de acuerdo al criterio del Fiscalizador, 

serán pintados con pintura de tráfico color anaranjado y negro y rellenados con 



agregados gruesos y finos en una proporción de 50% y 50%, o a la proporción 

indicada por el Fiscalizador. 

Los tanques de 55 galones serán readecuados en el campamento o en el sector 

destinado por la Contratista, para ejecución de trabajos de fabricación y luego serán 

transportados al sitio de ubicación final de estos, el rellenado podrá ser en el sitio de 

fabricación o en el sitio de ubicación final del tanque. 

Los tanques metálicos de 55 galones para almacenar residuos sólidos (basura) serán 

los adecuados para su uso, de acuerdo al criterio del Fiscalizador, serán pintados de 

color verde para materia orgánica biodegradable y rojo para otros tipos de residuos 

sólidos.  Estos tanques serán ubicados cerca de las fuentes generadoras de residuos 

sólidos, y los sitios tendrán relación con el paso de los recolectores del servicio de 

aseo urbano de la ciudad. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 Las cantidades que han de pagarse por estos trabajos será la unidad de tanques de 

55 galones de acuerdo con los requerimientos de los documentos contractuales y 

verificados por el Fiscalizador  

Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán a 

los precios que consten en el contrato, para el rubro abajo designado. 

No se efectuará ningún pago adicional al Contratista por la movilización. 

Estos precios y pago constituirán la compensación total por la adecuación, pintura, 

instalación de los tanques metálicos, rellenados con agregados gruesos y finos, y 

posteriormente la movilización, reubicación y/o retiro de los tanques metálicos, así 

como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones 

conexas en la ejecución de los trabajos descritos en esta sección, en el caso de 

tanques para barricadas y de igual manera para los tanques de basura. 

 

1.42A TANQUES METALICOS DE 55 GALONES CON CINTA REFLECTIVA 

Ete rubro corresponde al suministro de tanques metálicos de 55 galones, que servirá 

para control vehicular ofreciendo una mayor visibilidad alrededor de las obras de 

construcción o las escenas de accidentes, para delinear carriles temporales de 

circulación, los señalamientos se surten en colores fijos con material reflectivo que 

ofrece una mayor visibilidad nocturna, fabricados para soportar el viento con una 

velocidad de 70 Km./h y los riesgos del camino. Pueden aplicarse en cualquier sitio, 

pintados y colocada lámina reflectiva blanca ASTM D-4956 Tipo 1, debiendo rellenarse 

con agua que lo estabilice para la velocidad del viento indicada anteriormente. El 

Contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones dadas en esta sección y 

el Supervisor a exigir su cumplimiento cabal. Cualquier contingencia derivada de la 

falta de cumplimiento de estas disposiciones será de responsabilidad del Contratista. 

En los carriles de circulación durante la ejecución de las obras, no se permitirá la 



acumulación de suelos y otros materiales que puedan significar algún peligro al 
usuario. En caso que ocurra acumulaciones de suelos serán removidas de inmediato, 
para dar acceso y circulación a las vías y desvíos utilizados. 

El Contratista solo utilizará para el tránsito de vehículos los desvíos y calles urbanas 
que se indique en los planos y documentos del Proyecto. En caso que el Proyecto no 
indique el uso de desvíos y sea necesaria su utilización, el Supervisor definirá y 
autorizará los desvíos que sean necesarios. En el caso de calles urbanas se requerirá 
además la aprobación de autoridades locales y de administradores de servicios 
públicos. El Contratista tiene la obligación de mantener en condiciones adecuadas las 
vías y calles utilizadas como desvíos. En caso que por efectos del desvío del tránsito 
sobre las vías o calles urbanas se produzca algún deterioro en el pavimento o en los 
servicios públicos, el Contratista deberá repararlos a su costo, a satisfacción del 
Fiscalización y de las autoridades que administran el servicio. En los desvíos y 
caminos de servicio se deberá usar de forma permanente barreras, conos y barriles 
para desviar y canalizar el tráfico hacia los desvíos. En las noches se deberán colocar 
lámparas de luces destellantes intermitentes. No se permitirá el uso de mecheros y 
lámparas accionadas por combustibles o carburantes que afectan y agreden al 
ambiente. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

Las cantidades a pagarse por los tanques metálicos de 55 galones con cinta reflectiva, 

serán las unidades completas, aceptablemente construidas, instaladas y aprobadas 

por la Fiscalización. Las cantidades determinadas en la forma anterior, se pagarán al 

precio contractual para este rubro. 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por el suministro, fabricación, 

desperdicios, almacenamiento, transporte en el traslado desde su construcción y hacia 

los patios del Centro Municipal, incluye sus accesorios, así como por toda la mano de 

obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para el 

cumplimiento de las Especificaciones de Seguridad Vial para la ejecución de los 

trabajos descritos a satisfacción de la Fiscalización. 

710-(1)5   SUMINISTRO E INSTAL/ 
UBORECTANGUL.DADOH.S/SEÑAL/SEGUR.PREV 

Este trabajo consistirá en el suministro e instalación de un tubo rectangular de hierro 

negro de 40 x 60 x 2 mm. de altura que se indica en los planos con los respectivos 

distribuidores de tensión en el dado de empotramiento de hormigón simple de F´C= 

180 Kg./ cm2 y escuadría indicado en los planos; la permisibilidad de la desviación de 

la verticalidad es la tolerancia que no exceda de 6 milímetros en 3 metros; este perfil 

deberá ser pintado con un primer anticorrosivo cromato 5 y dos manos de esmalte de 

varios colores que se indican en los planos o de acuerdo a lo ordenado por el 

Fiscalizador. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medición para el pago de este rubro será el metro lineal del tubo rectangular con su 

base respectiva de hormigón simple, accesorios de anclajes, ordenados y aceptados 

por la Fiscalización. 



Las cantidades determinadas en la forma indicada se pagarán a los precios 
contractuales constantes en el contrato. 

Estos  precios constituirán la compensación total por la mano de obra, equipo, 
herramientas, transporte, materiales y dispositivos accesorios, así como por todas las 
operaciones conexas necesarias para el cumplimiento de las Especificaciones de 
Seguridad Vial para la Construcción y Obras Públicas, en la ejecución de los trabajos 
descritos.  

 

710-(1)4 CONSTRUCCION E INSTALAC./LETRERO- METAL. REFLECTIVO/ 

                 SEÑAL.SEGUR. 

Este rubro contempla la construcción e instalación de letreros de metal con señales 

vertical de seguridad, de acuerdo con los planos preparados para el efecto. Los 

dispositivos para las señales verticales, no deben ir acompañados de mensajes con 

publicidad. El diseño de las señales verticales, los mensajes y los colores, deberán 

estar de acuerdo con lo estipulado en el Manual on Uniform Traffic Control Devices, 

edición año 2003, incluyendo la revisión de Noviembre del 2004 y demás normas 

complementarias del INEN.  

El eje central de los postes o astas que conforman los letreros, deberán estar en un 

plano vertical, con una tolerancia que no exceda de 6 milímetros en tres metros 

El material reflectivo consistirá de una lámina micro prismática de gran reflectividad, 

especial para señales de transito y deberá cumplir con las norma descrita en la 

Sección 830 de las Especificaciones Generales para Construcción de Caminos y 

Puentes del MOP-001-2002 y con las que se detalla en estas especificaciones: 

PANELES: 

Paneles de plancha metálica de hierro negro ASTM A 36, de 1.5 mm. de espesor, 
lavado con soda cáustica, libre de asperezas y con sus esquinas redondeadas. Esta 
especificación trata sobre perfiles, placas, y barras de acero al carbono de calidad 
estructural para usar en construcción remachada, atornillada o soldada, en puentes y 
edificios, y para propósitos estructurales generales. 

Cuando el acero vaya a ser soldado, tiene que ser utilizado un procedimiento de 
soldado adecuado para el grado de acero y el uso o servicio previsto 

El panel será pintado con pintura anticorrosiva cromato 5 (CO.) y con acabado de 

esmalte en dos manos que en anverso permita el pegado de una lámina de vinyl 

reflectiva de grado ingeniería La parte frontal del panel deberá presentar la lámina 

reflectiva y material traslucido de acuerdo con las siguientes especificaciones: 

La lamina retrorreflectante deberá estar clasificada con las normas ASTM D4956-01. 

Esta especificación cubre lámina retrorreflectante flexible de gran angularidad, blanca 

o de colores diseñados para realzar la visibilidad nocturna de las señales y dispositivos 

de tráfico. La lámina debe consistir en elementos de lentes prismáticos con un patrón 

distintivo de sellos de diamantes entrelazados y marcas de orientación visibles en la 



cara de la lámina de superficie lisa. La lámina debe tener un adhesivo precubierto y 

protegido por un protector de papel fácilmente removible. 

La lámina debe ser parte de una familia de productos de componentes compatibles 

como requisito para la fabricación con imágenes de señales de control de tráfico 

permanente. 

Clasificación y Conformidad  

La lámina debe conformarse a las normas FP-96, AASHTO M 268 y ASTM D 

4956, Clase de adhesivos 1 o 2,  

¶ Para accederse a esta especificación, todas las muestras deben cumplir con 
los límites dados en la Tabla III. 

¶ Requisitos de color. 

¶ Colores de Tráfico Comunes. 

 El color debe ser especificado y debe conformarse a los requisitos de la Norma 

ASTM D 4956-01. Los factores de Luminancia deben conformarse a los 

requisitos de la Norma ASTM D 4956-01, (Tipo I). 

Los coeficientes de retroreflección se deben determinar de acuerdo con la norma 

ASTM E - 810, para los requisitos mínimos de la Tabla III. Esta Tabla contiene valores 

ñcentralesò como aquellos encontrados en la norma ASTM D 4956, tanto como los 

valores suplementarios de ángulos de observación de 1° y ángulo de entrada de 40° 

para caracterizar totalmente el desempeño de la lámina a través de rango esperado de 

utilización. Los coeficientes de retroreflección se deben expresar en unidades de 

Candelas/lux/m2. 

Los ángulos de observación serán de 0,20°, 0,50° y 1,00°. 

Los ángulos de entrada serán de -4°, 30° y 40°. 

Para proteger las láminas retroreflectivas, se utilizarán láminas del mismo color o 

transparentes, que cumplan con los coeficientes de retroreflección, no serán menores 

que el 70% de los valores para el color correspondiente en la Tabla III. 

La lámina retrorreflectante debe tener un brillo especular de 85° y no menor de 40° al 

ser probada según la norma ASTM D 523. 

La lámina retrorreflectante debe cumplir con los requisitos contenidos en la Norma 

ASTM D 4956 Sección 7.8, en relación al ENCOGIMIENTO. La lámina retrorreflectante 

debe cumplir con el protector del adhesivo Removido y con los requisitos contenidos 

en la Norma ASTM D 4956 Sección 7.10 y 7.5, respectivamente. 

 

 

 



 



Tabla III  

Laminas Reflectantes (Tipo I) 

Coeficiente de Reflexión Mínimo (Cd./lux/m2) 

 

Angulo de Entrada (Incidencia)- El ángulo del eje de iluminación al del eje 

retrorreflector. El eje retro-reflector es un eje perpendicular a la superficie 

retrorreflectante. 

** Angulo de observación (Divergencia) ï El entre el eje de iluminación y el eje de 

observación. 

La superficie de la lámina retrorreflectante de la señal debe ser resistente a la 

intemperie y no mostrar resquebrajamientos, ampollas, doblajes o cambios 

dimensionales después de tres años, de exposición no protegida al medio ambiente 

exterior conducida de acuerdo a la norma ASTM G7 e inclinada a 45° de la horizontal y 

encarando al Ecuador. Después de su limpieza, el coeficiente retroreflección debe no 

ser menor del 80% de los valores de la Tabla III. 

Después de su exposición al medio ambiente exterior las muestras deben: mostrar 

evidencia no apreciable de resquebrajamientos, ampollas, doblajes, escamas, puntos, 

despegamiento de los bordes, enrizamiento, encogimiento o expansión no mayor a 0,8 

mm. Retener no menos del 80%  de los valores de coeficiente de retroreflección 

especificados en La Tabla III. 

Las mediciones de desempeño retrorreflectante después de exposición a la intemperie 

se deben hacer a todos los ángulos de observación y de entrada. La lámina debe 

medirse utilizando valores promedios a ángulos de rotación de 0° y 90°. Cuando más 

Angulo de 

Observación 

Angulo de 

Entrada 
Blanco Amarillo Rojo Verde Azul 

0.2º -4º 70 50 14 9 4 

0.2º 30º 30 22 6 3.5 1.7 

0.2º 40º 8 4.5 0.6 1.5 0.6 

0.5º -4º 30 25 7.5 4.5 2 

0.5º 30º 15 13 3 2.2 0.8 

0.5º 40º 7 4 0.5 0.5 0.5 

1.0º -4º 12 8.5 2.4 1.8 0.7 

1.0º 30º 9 5.5 1 1.6 0.6 

1.0° 40° 4 2 0.4 0.4 0.2 



de un panel de un color se mida, el coeficiente retroreflección debe ser el promedio de 

todas las mediciones 

No ser removible de los paneles de plancha de hierro negro sin dañarse. Estabilidad 

Óptica. Resistencia a los hongos La lámina retrorreflectante debe cumplir con los 

requisitos suplementarios contenidos en la Sección S1 de la norma ASTM D 4956. 

Resistencia a la corrosión La lámina retrorreflectante aplicada a panel de prueba y 

acondicionada, no debe mostrar pérdida de adhesión, decoloración o corrosión 

apreciables y después de limpieza debe retener un mínimo del 80% del coeficiente de 

retroreflección al ser medida a 0,20 de ángulo de observación y -40° de entrada, y 0° 

de rotación después de 1.000 horas de exposición a un rociado de sal en 

concentración del 5% a 35° C según la prueba de acuerdo a la norma ASTM B 117. 

Coeficientes de Retroreflección y Factores de Luminancia Mínimos (Toda medición se 

debe hacer después de limpieza de acuerdo a recomendaciones del fabricante). 

Coeficientes de retro retroreflección Ra. Para material translucido de color. 

Expresado en % the material retro reflectivo blanco. 

Color transparente 
(Ra color/Ra. Fondo blanco ) x 

100% 

 

 Mínimo Máximo 

Verde 13.0 20.0 

Azul 6.5 20 

Rojo 14.0 24 

Amarillo 60.0 80 

El material traslúcido será de acrílico, que sea transparente y durable. que sean 

compatibles con las laminas reflectiva y cubierto con pegamento transparente, para 

ser adherido al papel reflectivo. Por su alta transparencia, este material debe tener 

igual retro refectividad que el papel retro reflectivo.  Este material debe cumplir con las 

normas ASTM  D 4956. 

Las plachas de hierro negro, los postes  de hierro estructural, estarán sujeto a lo 

especificado en las Secciones 823 y 830 de las Especificaciones Generales del MOP-

001-F-2.002, según detalle del plano, con perforaciones para la fijación de las señales 

pintadas. Los postes deberán diseñarse con un anclaje en la parte inferior, soldado en 

forma de cruz a doble nivel, de 20 cm. de ancho, con barra de hierro corrugado de 12 

milímetro empotrados en hormigón.  

En casos especiales se podrá utilizar una placa metálica de 30 x 30 cm. y 6 mm. de 

espesor como base del poste, fijándose con pernos expansivos, todo esto de acuerdo 

a los planos o indicación de la Fiscalización. Los pernos de anclaje, tuercas y 

arandelas, cumplirán las especificaciones de la subsección 832-5 (MOP-001-2002); 



Las especificaciones para soldadura serán de acuerdo con las normas AWS; Las 

placas deberán ser esmeriladas y no presentarán rebaba alguna, además se 

protegerán con pintura anticorrosivo promotor de adherencia. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

Las cantidades a pagarse por la construcción e instalación de letreros metálicos con 

señales reflectivas de seguridad colocadas al lado de la vía, serán los metros 

cuadrados, aceptablemente construidas, instaladas y aprobadas por la Fiscalización. 

Las cantidades determinadas en la forma anterior, se pagarán al precio contractual 

para este rubro. 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por el suministro, fabricación, 

desperdicios, almacenamiento, transporte e instalación de las señales colocadas al 

lado de la vía, que incluye accesorios y mensajes, así como por toda la mano de obra, 

equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas en la ejecución de los 

trabajos descritos en esta sección. 

dentro del espacio entre nudos para su perfecta ubicación y fijado; en los parantes de 

caña se deberán eliminar las astillas y filos cortantes, se pintarán de anaranjado con la 

colocación de lámina reflectiva ASTM Tipo 1, de acuerdo a lo indicado en los planos. 

Deberán contar con un mínimo de dos pasadores que permitan unir cintas 

demarcadoras de 7.5 a 10 cm. de ancho que se extenderá a lo largo de la zona 

señalizada., de colores que se indican en los planos o de acuerdo a lo ordenado por el 

Fiscalizador, estas cintas se cuantificarán y pagarán con el rubro correspondiente. 

710-(1)3   PARANTE DE MADERA CON DADO DE H.S. 

Este rubro consistirá en el suministro e instalación de una valla de protección 
configurada con parantes de caña rolliza con bases de hormigón simple de altura útil 
total de 1.50 metros, con diámetros entre 7.5 cm.<Ø<10 cm., los parantes de caña 
deberán tener dos franjas de cintas reflectivas separadas 15 centímetros o más de tal 
manera que caiga 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medición para el pago de este rubro será la unidad de parante de caña rolliza, 

pintado con su correspondiente cinta reflectiva, con dado de hormigón simple (30 x 30 

x 15 cm.) como soporte base, ordenados y aceptados por la Fiscalización. 

Las cantidades determinadas en la forma indicada se pagarán a los precios 
contractuales constantes en el contrato. 

Estos  precios constituirán la compensación total por la mano de obra, equipo, 
herramientas, transporte, traslado hacia el patio del Centro Municipal, materiales y 
dispositivos accesorios, así como por todas las operaciones conexas necesarias para 
el cumplimiento de las Especificaciones de Seguridad Vial para la Construcción y 
Obras Públicas, en la ejecución de los trabajos descritos.  
 

ENSAYOS DE LABORATORIO 



1.27E SONDEOS EXPLORATIVOS DE SUELOS 

Este trabajo tendrá la finalidad de obtener una información suficiente respecto a las 

características geomecánicas del suelo, con ayuda de pruebas de clasificación SUCS 

(Sistema Unificado de Clasificación de Suelos) por metro lineal de sondeo, tales como 

granulometría, estado de consistencia (Límites de Atterberg), contenido de humedad, 

densidad y resistencia a la compresión simple. El sondeo deberá incluir la 

determinación del nivel freático.  Además de estos ensayos, serán realizados al menos 

dos ensayos de consolidación en los estratos compresibles por cada sondeo.  Los 

resultados obtenidos de los ensayos de laboratorio permitirán definir las cotas a las 

cuales serán cimentadas las diversas estructuras.  Estos sondeos serán realizados en 

los sitios indicados en los documentos del contrato, los que serán debidamente 

ordenados por la fiscalización. 

TIPO DE SONDEO 

El tipo de sondeo a ser ejecutado será determinado de acuerdo a las características 

geológicas del sector donde estén siendo ejecutados los sondeos. 

En ocasiones se cuenta con estudios anteriores cercanos y este conocimiento permite 

fijar el programa de exploración con mayor seguridad y eficacia; el conocimiento 

apriorístico indispensable sobre las condiciones predominantes en el subsuelo se 

obtiene a partir de los sondeos realizados en el estudio. 

Para determinar la cota de cimentación, en donde los asentamientos y la resistencia al 

esfuerzo cortante son los parámetros determinantes, el sondeo deberá ser suspendido 

al llegar a la roca, al estrato resistente y/o cuando las presiones transmitidas al suelo 

con relación al esfuerzo de contacto sean del orden del 5 % al 10 % para el estrato 

analizado. 

Con las muestras obtenidas y los ensayos de laboratorio realizados para cada uno de 

los sondeos podrán ser determinados los perfiles estratigráficos que muestran la 

profundidad e identificación de los estratos de suelos encontrados.  Estos sondeos 

serán realizados en suelos blandos en los que se hace necesario el uso de equipos 

auxiliares para el transporte y la ubicación de la máquina perforada. 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

La medición por los sondeos exploratorios de suelo será el metro lineal efectivamente 

ejecutado, de acuerdo a los precios establecidos en el cuadro de cantidades y precios 

unitarios del contrato. 

Estos precios comprenden la utilización de equipos de perforación, herramientas, 

transporte, guardianía, ubicación de tomas, ensayos de laboratorio descritos 

anteriormente, cartas estratigráficas, ensayos de consolidación, y demás actividades 

conexas necesarias para la ejecución completa de los trabajos a entera satisfacción de 

la fiscalización.  Los resultados de laboratorio, así como la estratigrafía de cada uno de 

los sondeos, serán entregados a la fiscalización para que ésta sea quien determine los 

niveles de cimentación requeridos. 



CAPITULO II.- ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES PARA LAS 

OBRAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA 

CONSTRUCCION DEL ROMPEOLAS DE ESCOLLERA, 

RELLENO ANEXO  Y  VIA  MARGINAL 

INTRODUCCIÓN 

 

Las especificaciones técnicas se han elaborado específicamente para el proyecto de 

acuerdo a requerimientos de los especialistas y a de normas técnicas además de las  

enmarcadas dentro de las disposiciones del MOP en lo pertinente.  Siempre que en las 

especificaciones  se refiera a ñlas normasò, se est§ indicando que deber§ remitirse a 

las especificaciones generales,  a las normas del MOP o las taxativamente indicadas.  

En el caso de que no exista alguna norma especifica necesaria en este capítulo, el 

constructor se deberá remitir a las indicadas en las normas adicionales señaladas. 

 

El contratista que va a realizar los trabajos, deberá obligatoriamente por su parte, 

inspeccionar la zona y el lugar antes de presentar su propuesta, así como realizar los 

ensayos y estudios adicionales que por cuenta considere pertinentes,  por lo que se da 

por sobreentendido que conoce el lugar, todas las condiciones  y el alcance de los 

trabajos que debe realizar indicados en los términos de referencia. 

Es de responsabilidad del contratista con la colaboración del contratante, tramitar y  

obtener todos los permisos, licencias y garantías de las autoridades públicas para 

realizar los trabajos correspondientes a este contrato, aunque no hayan sido 

especificados en el mismo o en los documentos habilitantes.  Esto incluye la Garantía 

Ambiental que debe presentar para un valor del 100% del costo del Plan de Manejo 

Ambiental del Contrato, así como la Licencia Ambiental, que corresponde al 1 por mil 

del presupuesto total de la obra. 

Así mismo, es responsabilidad del contratista el mantenimiento de todas las especies  

vegetales que se encuentran sembradas en el entorno hasta la Recepción Provisional 

de la obra. 

El contratista deberá coordinar con los representantes de las Empresas Municipales, 

de Agua Potable, Alcantarillado, Electricidad, Teléfonos, etc., para verificar la 



ubicación de sus instalaciones, siendo el contratista el responsable de cualquier daño 

causado a las vías de circulación como  a las demás instalaciones durante la ejecución 

de la obra.  

Antes de cualquier trabajo, se deberán instalar los correspondientes avisos de 

seguridad en donde se considere necesario, los mismos que deberán ser aprobados 

por la Fiscalización de la Obra; así, también debe coordinar con la Policía Nacional de 

Tránsito todos los permisos previo a efectuar los cierres de calles, desvíos, etc. que 

sean necesarios. Inmediatamente después de terminados los trabajos, dichos avisos 

deberán ser removidos por el contratista.  Al realizar los trabajos, se deberá planificar y 

comunicar al contratante y tener especial cuidado de no causar inconvenientes a la 

comuna y los usuarios. 

El Contratista será responsable por la correcta ejecución de los rubros realizados,  

Además, será responsable por la estabilidad y conservación de los trabajos 

ejecutados, hasta ñLa Recepci·n Definitivaò de la obra, y deber§ reacondicionar todas 

las partes defectuosas que se deban a deficiencias,  negligencia, o  a  vicios ocultos 

en la construcción. 

ALCANCE: FASE I    DEL PROYECTO 

 

Las especificaciones indican la secuencia de construcción así como la calidad y 

requerimientos de los materiales y procesos que deberá observar y proporcionar el 

contratista, y que también debe hacer cumplir la fiscalización, para la Construcción del  

ROMPEOLAS  DE ESCOLLERA Y RELLENO MARGINAL QUE CONFORMARIA LA 

DARSENA DEL PUERTO PESQUERO ARTESANAL DE JARAMIJO. 

Esta etapa corresponde a la primera del proyecto y trata de la construcción del relleno 

marginal protegido mediante un dique con su correspondiente escollera, el rompeolas 

para formar la dársena que tiene su brazo largo en forma de L que termina en un 

morro y el brazo corto de cierre y finalmente la vía de acceso o vía marginal externa al 

proyecto del puerto.  Las obras aquí indicadas quedaran lista para recibir a las 

subsiguientes que son los muelles, las vías internas tanto en relleno como en 

rompeolas,  la infraestructura (sanitaria ï eléctrica) y las construcciones civiles.  

 

1. GENERALIDADES 



1.1. El Contratista, con aprobación de la unidad de Fiscalización, se servirá 

determinar un lugar adecuado y conveniente para la instalación de la Oficina y 

Campamento para el Centro de Operación de construcción de la obra, debiendo poner 

a consideración dentro de 15 días, contados a partir de la firma del contrato, la lista de 

todas las instalaciones necesarias para la realización de la obra, indicando su 

implantación en planos detallados; estas instalaciones comprenderán por lo menos: 

oficinas, bodegas, talleres y guardianía.  El contratista será el encargado de 

proporcionar todas las instalaciones adecuadas, cómodas y funcionales para el 

funcionamiento de sus oficinas y las de la Fiscalización y supervisión. 

1.2. Todos los equipos, materiales y artefactos incorporados a la obra deberán ser 

nuevos.  Todos los trabajos requeridos deberán efectuarse por técnicos y obreros 

entrenados en su oficio y de acuerdo a la buena práctica, en lo que a mano de obra se 

refiere, para optimizar los rendimientos. 

1.3. En los casos que existan normas y especificaciones de instituciones locales, 

deberán satisfacerse las exigencias mínimas de esas normas o reglamentaciones.  De 

no existir, todos los materiales deberán satisfacer normas y reglamentaciones 

internacionales reconocidas en el país que se adapten a las condiciones locales o que 

se usen de referencia: ISO, ASTM, ASSHTO, AWWA, ASA, NEMA, ACI, PCA, además 

las siguientes: CEC, MOP,  IEC, NEC, ICBO,  MUTCD 2000. 

1.4. El contratista deberá realizar a su costo todos los ensayos y pruebas descritas 

en estas especificaciones en alguno de los laboratorios idóneos aprobados por LA 

SUBSECRETARIA DE PESCA o su representante, con la aprobación de la 

Fiscalización.  Deberá informar por escrito al Fiscalizador antes de efectuarse la toma 

de muestras y de ejecutarse los ensayos, luego de lo cual debe enviar los resultados 

para su aprobación o control adicional. 

2. SEGURIDAD EN LA OBRA 

2.1. Será responsabilidad del contratista el preservar la estabilidad de las 

propiedades públicas y particulares adyacentes a los límites de la obra a construirse y 

protegerlas de daños de naturaleza inherente al proceso constructivo.  

2.2. El Contratista deberá suministrar, erigir y mantener en los sitios del 

emplazamiento de cada obra en ejecución, en las entradas o donde sean requeridas 

por el Fiscalizador y la Comisión de Tránsito de Manabí, todas las señales, barreras o 

marcas necesarias para la seguridad de los usuarios de las vías públicas.  El 



dimensionamiento y contenido de tales señales, deberán ser aprobados por el 

Fiscalizador. 

2.3. Durante todo el tiempo de ejecución de la obra, el contratista deberá ofrecer 

condiciones razonables de seguridad y comodidad para su personal, el de la 

Fiscalización y la Contratante, así como para los usuarios y moradores.  Deberá 

mantenerse acceso adecuado a las propiedades adyacentes a la obra, así como a las  

calles que intersectan al proyecto. 

2.4. Hasta la recepción definitiva de la obra, el contratista deberá tomar las 

precauciones necesarias para garantizar la seguridad de la obra a fin de facilitar los 

trabajos de la fiscalización, así como permitir la circulación de todas las personas que 

tienen derecho a estar presente en la obra o pasar por la misma, especialmente por 

parte del contratista y del Fiscalizador. 

2.5. Todos los equipos y maquinarias deberán llevar las advertencias y los 

dispositivos de seguridad provistos o recomendados por los fabricantes. 

3. NIVELES DE CONSTRUCCIÓN 

3.1. Al inicio de la construcción, el contratista en conjunto con la fiscalización, 

deberá replantear en el terreno existente, por una sola vez, los ejes del proyecto, y 

dejarlos debidamente referenciados para eventuales y futuros controles. El contratista 

deberá suministrar y colocar todas las estacas, hitos  y puntos de control de 

construcción que fuere requerido o que sean necesarios para su ejecución.. 

3.2. El contratista será el único responsable de la precisión de las líneas y cotas de 

los varios elementos de la obra. El  contratista deberá notificar al Fiscalizador cualquier 

error o discrepancia aparente que él encuentre en levantamientos previos, en planos y 

otros documentos, para su corrección, aclaración  o interpretación, antes de proceder 

al trabajo pertinente. 

4. PERIODO DE PRUEBA 

4.1. Es obligación del contratista mantener y conservar la obra en buenas 

condiciones a durante el período de construcción hasta la recepción definitiva. Deberá 

dedicar todo el equipo, personal y materiales necesarios para conservar las obras en 

buen estado desde la recepción provisional hasta la entrega definitiva. 

 



4.2. Durante el período de prueba, el contratista deberá corregir, complementar o 

reemplazar, por su cuenta cualquier falla, parte inconclusa o defectuosa de la 

obra  que, a juicio del Fiscalizador, se deba a deficiencias u omisiones en la  

construcción efectuada, o instalación de equipos defectuosos de ser el caso. 

 

5.0    DESCRIPCION DE LOS DISTINTOS FRENTES DE TRABAJO DEL 

ROMPEOLAS 

 5.1 ZONA RELLENO MARGINAL 

El relleno marginal está conformado con un dique temporal compuesto por núcleo 

(Bajo nivel  y sobre el nivel de agua), geotextil, capa de transición  intermedia  ( W =  

300 a 500 Kg) y coraza de diámetro menor ( W = 1.5 A 2.5 Tons) , además del relleno 

grueso compactado hecho al interior del dique de contención 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La zona interior del relleno marginal estará conformada en su totalidad por relleno de 

cascajo hasta la cota de terminación del relleno marginal. En este proceso, se ha 

recomendado construir primero el brazo corto del rompeolas que se extienda hasta la 

abscisa del relleno marginal para permitir la sedimentación de la arena en suspensión 

en el mar y reducir el volumen a rellenar. Luego se proceder a rellenar la zona 

marginal con cascajo grueso y medio compactado cumpliendo con las 

especificaciones dictadas en este documento. 

5.1 ZONA ESCOLLERA ï BRAZO LARGO (OESTE DEL PUERTO) 

 



Para fines de estas especificaciones 

se denominar§ como ñBrazo Largoò 

a la estructura del rompeolas tipo 

escollera ubicada al oeste del 

puerto la misma  que penetra unos 

400 metros en el mar.  

La estructura tiene un brazo tipo L  y 

esta formado por 3 capas distintas 

núcleo, transición y enrocado. 

Además presenta un morro en su 

punta. 

 

 

 

5.2  ZONA ESCOLLERA ï BRAZO CORTO  (ESTE DEL PUERTO) 

 

Para fines de estas especificaciones 

se denominar§ como ñBrazo Cortoò a 

la estructura del rompeolas tipo 

escollera ubicada al este del puerto 

la misma  que penetra unos 200 

metros en el mar.  

 

La estructura presenta las mismas 

características que la estructura del  

brazo largo antes descrito.  

 

6.0 DEFINICION DE LOS TALUDES 

Talud Interior: 

 

 



Pare fines de estas especificaciones técnicas se denominará como talud interior  a 

cualquier talud de la estructura del rompeolas que se encuentra en contacto directo 

con el oleaje de la dársena.  

 

 

Talud Exterior: 

Se distingue como  ñtalud exteriorò a cualquier talud de la estructura del rompeolas que 

se encuentra en contacto directo con el oleaje proveniente del mar abierto.  

7.0 DEFINICIONES PARA GRANULOMETRIA 

D50 = diámetro del tamiz por el cual pasa el 50% del material. 

D15 = diámetro del tamiz por el cual pase el 15% del material. 

D85 = diámetro del tamiz por el cual pasa el 85% del material. 

D100 = diámetro del tamiz por el cual pasa el 100 % del material. 

 

8.0     ESPECIFICACIONES  DE LOS RUBROS PARA LA CONSTRUCCION DEL 

ROMPEOLAS 

RUBRO: 1.1  REPLANTEO Y NIVELACION A EJES. 

Definición 

El replanteo de ejes consiste en la demarcación en el terreno de puntos de control del 

proyecto, tanto verticales como horizontales necesarios para realizar las obras, no solo 

en el eje sino en los alrededores que conforman el proyecto y las obras u obstáculos 

de influencia. 

Especificaciones 

El replanteo se realizará con equipo topográfico, tales como: Estación total, teodolitos, 

niveles, cintas métricas, y por personal técnico capacitado y experimentado. 

Para el caso de las obras del rompeolas y relleno marginal,  será necesario el 

replanteo en ejes verticales y horizontales 

Medición y pago 



El rubro replanteo y nivelación de ejes será pagado en m2. 

RUBRO: 2.1  RELLENO DE NUCLEO BAJO EL NIVEL DE AGUA (N+1.50 INOCAR)        

Definición 

Capa del rompeolas que se encuentra directamente por debajo del material que 

conforma la capa de transición, esta capa esta compuesta por material fino  y sirve 

para proporcionar estabilidad a la estructura. 

Especificaciones 

El material que conforma el núcleo bajo el nivel de agua (N+1.50) deberá ser colocado 

de acuerdo a los volúmenes, espesores, geometría y demás detalles presentes en los 

planos entregados al constructor, respetando el talud señalado en los planos. 

La piedra a utilizarse para el relleno del núcleo bajo el nivel de agua provisto, deberá 

cumplir con los parámetros siguientes: 

- Ensayo de Abrasión de Los Ángeles ASTM C-131  (Desgaste Máximo 35%) 

- Durabilidad de los Agregados a la Exposición al Sulfato de Sodio ASTM C-88 

(Máximo 8%) 

 

Para determinar el material a usar para la capa del núcleo se estudiaron las distintas 

canteras cercanas a la obra y se ensayaron los distintos materiales. Siguiendo con las 

recomendaciones del geotécnico el material apto para conformar el núcleo es la piedra 

tipo Basalto (triturada) proveniente de las canteras Chorrillo y Barranco Prieto. La 

primera, ubicada a 18 kms de Jaramijó, tiene una piedra tipo basalto de densidad 

relativa seca de 2.56. La segunda, ubicada a 22 kms de Jaramijó,  presenta un 

material con una densidad relativa seca de 2.70. 

También se podrá extraer la piedra proveniente de otras canteras que el Constructor 

crea conveniente, siempre y cuando cumpla con los parámetros antes señalados y que 

el costo no supere el precio unitario señalado en el Presupuesto de Construcción.  

- En caso de que no se coloque geotextil entre el material de transición y se acepten 

los tamaños sugeridos para el material de transición, el núcleo del espigón, debe 

cumplir las siguientes normas de granulometría: 

Por Estabilidad  



 

             D15 (Enrocado)           <   5  

        D85 (Mat. Transición)      

            +  

             D50 (Enrocado)           <   25  

       D50 (Mat. Transición) 

 

 

Cumpliendo con la norma tenemos que el  D85 y D50 para el material del núcleo 

según el  caso son: 

- Para la zona de RELENO MARGINAL: 

D85 Ó  3.6 cms  (di§metro equivalente). 

D50 Ó  0.41 cms (di§metro equivalente). 

- Para el BRAZO LARGO : 

Para Talud Exterior: 

D85 Ó  5.4 cms  (di§metro equivalente). 

D50 Ó  0.61 cms (di§metro equivalente). 

Para Talud Interior: 

D85 Ó 3.6 cms  (di§metro equivalente). 

D50 Ó 0.41  cms (di§metro equivalente). 

 

- Para el BRAZO CORTO: 

Para Talud Exterior e Interior: 

D85 Ó 3.6 cms  (di§metro equivalente). 

D50 Ó 0.41  cms (di§metro equivalente). 



- En caso que se coloque geotextil entre el material de transición y el núcleo se deberá 

considera los siguientes parámetros para el material de núcleo: 

 

- Tamaño máximo de agregado, 4 pulgadas. 

- Porcentaje de finos menor al 10% 

- Compactación Mayor al 95% del proctor modificado. 

- Limite liquido menor al 25% 

- Índice plástico menor al 12%. 

- Compactar con rodillo pesado vibratorio en capas de máximo 30 cms de 

espesor. 

Medición y pago 

El relleno del núcleo bajo el nivel de agua N+1.50, será  medido en m3 de material 

colocado en obra, con aproximación de un decimal, cumpliendo con los parámetros 

antes señalados y determinándose los volúmenes de acuerdo a las líneas de 

ejecución del proyecto indicado en los planos. No se reconocerán volúmenes 

colocados fuera de lo señalado en los planos, ni la remoción de derrumbes de la 

estructura del relleno originados por causas imputables al Constructor.  

 

RUBRO:   2.2   RELLENO DE NUCLEO SOBRE  NIVEL DE AGUA  (N+1.50 

INOCAR)   

Definición 

Capa del rompeolas que se encuentra directamente por debajo del material que 

conforma la capa de transición, esta capa esta compuesta por material fino. 

Especificaciones 

El material que conforma el núcleo sobre el nivel de agua (N+1.50) deberá ser 

colocado de acuerdo a los volúmenes, espesores, geometría y demás detalles 

presentes en los planos entregados al constructor, respetando el talud señalado en los 

planos. 

La piedra a utilizarse para el relleno del núcleo bajo el nivel de agua provisto, deberá 

cumplir con los parámetros siguientes: 

- Ensayo de Abrasión de Los Ángeles ASTM C-131  (Desgaste Máximo 35%) 



- Durabilidad de los Agregados a la Exposición al Sulfato de Sodio ASTM C-88 

(Máximo 8%) 

Para determinar el material a usar para la capa del núcleo se estudiaron las distintas 

canteras cercanas a la obra y se ensayaron los distintos materiales. Siguiendo con las 

recomendaciones del geotécnico el material apto para conformar el núcleo es la piedra 

tipo Basalto proveniente de las canteras Chorrillo y Barranco Prieto. La primera, 

ubicada a 18 kms de Jaramijó, tiene una piedra tipo basalto de densidad relativa seca 

de 2.56. La segunda, ubicada a 22 kms de Jaramijó,  presenta un material tipo Basalto 

con una densidad relativa seca de 2.70. 

 

También se podrá extraer la piedra proveniente de otras canteras que el Constructor 

crea conveniente, siempre y cuando cumpla con los parámetros antes señalados y que 

el costo no supere el precio unitario señalado en el Presupuesto de Construcción.  

- En caso de que no se coloque geotextil entre el material de transición y se acepten 

los tamaños sugeridos para el material de transición, el núcleo del espigón, debe 

cumplir las siguientes normas de granulometría: 

Por Estabilidad  

 

             D15 (Enrocado)           <   5  

        D85 (Mat. Transición)      

            +  

             D50 (Enrocado)           <   25  

       D50 (Mat. Transición) 

Cumpliendo con la norma tenemos que el  D85 y D50 para el material del núcleo 

según el  caso son: 

- Para la zona de RELENO MARGINAL: 

D85 Ó  3.6 cms  (di§metro equivalente). 

 

D50 Ó 0.41 cms (di§metro equivalente). 



- Para el BRAZO LARGO : 

Para Talud Exterior: 

D85 Ó  5.4 cms  (di§metro equivalente). 

D50 Ó  0.61 cms (di§metro equivalente). 

Para Talud Interior: 

D85 Ó  3.6 cms  (di§metro equivalente). 

D50 Ó  0.41  cms (di§metro equivalente). 

- Para el BRAZO CORTO: 

Para Talud Exterior e Interior: 

D85 Ó  3.6 cms  (di§metro equivalente). 

 

D50 Ó  0.41  cms (di§metro equivalente). 

- En caso que se coloque geotextil entre el material de transición y el núcleo se deberá 

considera los siguientes parámetros para el material de núcleo: 

- Tamaño máximo de agregado, 4 pulgadas. 

- Porcentaje de finos menor al 10% 

- Compactación Mayor al 95% del proctor modificado. 

- Limite liquido menor al 25% 

- Índice plástico menor al 12%. 

- Compactar con rodillo pesado vibratorio en capas de máximo 30 cms de 

espesor. 

Medición y pago 

El relleno del núcleo sobre el nivel de agua N+1.50, será  medido en m3 de material 

colocado en obra, con aproximación de un decimal, cumpliendo con los parámetros 

antes señalados y determinándose los volúmenes de acuerdo a las líneas de 

ejecución del proyecto indicado en los planos. No se reconocerán volúmenes 

colocados fuera de lo señalado en los planos, ni la remoción de derrumbes de la 

estructura del relleno originados por causas imputables al Constructor.  



RUBRO: 2.3  SUMINISTRO E INSTALACION DE GEOTEXTIL NT 4000 

Definición 

Suministro e instalación de lámina que permite el paso del agua pero impide la 

migración del material fino.  

 

Especificaciones 

El geotextil deberá ser colocado entre núcleo y la capa de transición, para impedir la 

migración de los suelos finos por efectos de bombeo del oleaje. Este filtro será un 

geotextil del tipo NT 4000.  

El geotextil será traslapado 15 cms para sus uniones y convenientemente cosido con 

firmeza con nylon. El geotextil será enrollado y desenvuelto en los taludes sobre el 

núcleo para recibir la capa intermedia.  Se deberá evitar que el geotextil se rompa con 

la colocación del enrocado. 

Medición y pago 

La medición de lámina de geotextil se calculará en (m2), y se determinará el área 

diseñada y en las dimensiones que se indican en los planos bajo la supervisión de la 

Fiscalización. No se pagan los traslapos, ni los excesos fuera de la geometría de los 

planos. 

El pago por la lámina geotextil será hecho al precio unitario por metro cuadrado 

ofertado según se señala en el  Presupuesto.  El precio unitario para láminas 

geotextiles incluirá el costo, la provisión, instalación  y sujeción de la lámina, y todos 

los trabajos directamente relacionados. 

RUBRO: 2.4   RELLENO CAPA DE TRANSICION INTERMEDIA (W = 300 a 500 Kg) 

Definición 

Capa del rompeolas que se encuentra directamente por debajo del material que 

conforma la estructura del enrocado de escollera, esta capa esta compuesta por 

material granular grueso de diámetro pequeños.  

Especificaciones 



El material que conforma la capa de transición  deberá ser colocado de acuerdo a los 

volúmenes, espesores, geometría y demás detalles presentes en los planos 

entregados al constructor, respetando el  talud señalado. 

La piedra a utilizarse para la capa de transición deberá cumplir con los parámetros 

siguientes: 

- Ensayo de Abrasión de Los Ángeles ASTM C-131  (Desgaste máximo 35%) 

- Resistencia de  Agregados a la Exposición al Sulfato de Sodio ASTM C-88 (Máximo 

8%) 

Para determinar el material a usar para la capa de transición se estudiaron las distintas 

canteras cercanas a la obra. Basado en las recomendaciones del geotécnico la piedra 

tipo Basalto provenientes de las canteras Chorrillo y Barranco Prieto serian las 

mejores opciones.  La primera, se encuentra ubicada a 18 kms de Jaramijó y presenta 

una piedra tipo basalto de densidad relativa seca de 2.56. Las segunda, ubicada a 22 

kms de Jaramijó,  presenta un material tipo Basalto de densidad relativa seca de 2.70. 

También se podrá extraer la piedra proveniente de otras canteras que el Constructor 

crea conveniente, siempre y cuando cumpla con los parámetros antes señalados y que 

el costo no supere el precio señalado en el Presupuesto de Construcción.  

 

Para evitar la migración de partículas del material de transición entre los vacíos del 

enrocado de protección, el material debe cumplir las siguientes normas  de 

granulometría: 

Por Estabilidad  

 

             D15 (Enrocado)           <   5  

        D85 (Mat. Transición)      

            +  

             D50 (Enrocado)           <   25  

       D50 (Mat. Transición) 

 



Cumpliendo con la norma tenemos que el  D85 y D50 para cada caso son: 

- Para la zona de RELENO MARGINAL: 

 

D85  Ó 12 cms  (diámetro equivalente). 

 

D50  Ó  7cms (di§metro equivalente). 

- Para el BRAZO LARGO y BRAZO CORTO : 

Para Talud Exterior: 

 

D85  Ó 18 cms  (di§metro equivalente). 

 

D50  Ó 10 cms (di§metro equivalente). 

 

Para Talud Interior: 

 

D85 Ó  12 cms  (di§metro equivalente). 

 

D50 Ó   7  cms (di§metro equivalente). 

 

Medición y pago 

El relleno de la capa de transición será medido en m3 de material colocado en la obra, 

con aproximación de un decimal, cumpliendo con los parámetros antes señalados y 

determinándose los volúmenes de acuerdo a las líneas de ejecución del proyecto 

indicado  

en los planos. No se reconocerán volúmenes colocados fuera de lo señalado en los 

planos, ni la remoción de derrumbes originados por causas imputables al Constructor.  



RUBRO:   2.5    ESCOLLERA  DE ENROCADO D = 1150 MM  (W = 1.50 a 2.50 

Tons/U) 

                          HACIA EL INTERIOR DE LA DARSENA 

 

Definición 

Capa de escollera ï escollera interna - que se encuentra en contacto directo con el 

oleaje de la dársena; compuesta por material granular de diámetros mayores 

(gravedad especifica mayor o igual a 2 ton/m3).  

Especificaciones 

Las piedras que conforman la estructura del enrocado deberán ser colocadas de 

acuerdo a los volúmenes, espesores, geometría y demás detalles presentes en los 

planos entregados al constructor, respetando el  talud señalado para este caso. 

La piedra  a utilizarse para la estructura del enrocado deberá cumplir con los 

parámetros siguientes: 

- Ensayo de Abrasión de Los Ángeles ASTM C-131  (Máximo 35%) 

- Resistencia  de agregados a la Exposición al Sulfato de Sodio ASTM C-88 (Máximo 

8%) 

Para el caso de Jaramijó se recomienda las piedras de las canteras próximas al lugar 

y corresponden a Coquinas como la proveedora del rompeolas de APM ï Barranco 

Prieto ï o la cantera  Vipa un poco más alejada de la obra. 

También se podrá extraer la piedra proveniente de otras canteras que el Constructor 

crea conveniente, siempre y cuando cumpla con los parámetros antes señalados y que 

el costo no supere el precio total del rubro señalado en el Presupuesto de 

Construcción.  

 

La granulometría del material que conforma la estructura del enrocado del rompeolas 

que estará en contacto directo con el oleaje de la dársena debe cumplir las siguientes 

normas:  

 



Diámetro Esférico  Porcentaje en Peso de Roca de  

   Equivalente   Menor Tamaño    

1.5 ï 2.0    D50        100%`  

      D50          50%  

0.3 ï 0.4    D50    10% - 20%  

Donde: 

D50= 1.15 mts (diámetro equivalente) 

Las recomendaciones para este caso detalladas por el geólogo  son: 

 

  D100  Ò  1.5 D50 

   D15  Ó  0.35 D50 

 

 

Para la construcción del enrocado deberá colocarse la piedra prolijamente con un 

grappo acoplado a una retro de gran capacidad o a una grúa (u otro método que 

garantice la trabazón entre ellas),  para dejarlas perfectamente ubicadas.  

 

De producirse algún derrumbe hacia interior de la dársena, este volumen deberá ser 

removido inmediatamente para no perder profundidad de calado en la zona. 

Medición y pago 

El material del enrocado D = 1150 mm será  medido en m3 de piedra colocada en 

obra, con aproximación de un decimal, cumpliendo con los parámetros antes 

señalados y determinándose los volúmenes de acuerdo a las líneas de ejecución del 

proyecto indicado en los planos. No se reconocerán volúmenes colocados fuera de lo 

señalado en los planos, ni la remoción de derrumbes de la estructura del enrocado 

originados por causas imputables al Constructor.  

 



RUBRO: 2.6  ESCOLLERA DE ENROCADO D = 1750 MM , (W = 5.5-8.0 Tons/U) 

Definición 

Capa del rompeolas - Escollera externa - que se encuentra en contacto directo con el 

oleaje del mar; compuesta por material granular de diámetros mayores  (peso 

especifico mayor o igual a 2 ton/m3.).  

Especificaciones 

Las piedras que conforman la estructura del enrocado deberán ser colocadas de 

acuerdo a los volúmenes, espesores, geometría y demás detalles presentes en los 

planos entregados al constructor, respetando el talud exterior (talud que está en 

contacto con el oleaje del mar abierto). 

 

La piedra  a utilizarse para la estructura del enrocado deberá cumplir con los 

parámetros siguientes: 

- Ensayo de Abrasión de Los Ángeles ASTM C-131  (Máximo 35%) 

- Resistencia de Agregados a la Exposición al Sulfato de Sodio ASTM C-88 (Máximo 

8%) 

- Densidad Relativa Seca (Gravedad Especifica) ASTM C-127-04  (Mayor o igual a 2.0 

t/mt3) 

Para el caso de Jaramijó se recomienda las Coquinas de las canteras de Barranco 

Prieto a  22km  proveedora de APM para su espigon y de VIPA si la anterior no 

pudiera proveer en la calidad y cantidad necesaria, situada a 34 Km del proyecto.  

También se podrá extraer la piedra proveniente de otras canteras que el Constructor 

crea conveniente, siempre y cuando cumpla con los parámetros antes señalados y que 

el costo no supere el precio total del rubro señalado en el Presupuesto de 

Construcción.  

La granulometría del material que conforma la estructura del enrocado ï escollera 

externa -  que se encuentra en contacto directo con el oleaje del mar abierto deberá 

cumplir con la siguiente norma: 

 



Diámetro Esférico  Porcentaje en Peso de Roca de  

   Equivalente   Menor Tamaño    

1.5 ï 2.0    D50        100%`  

      D50          50%  

0.3 ï 0.4    D50    10% - 20%  

 

Donde: 

D50= 1.75 mts (diámetro equivalente) 

 

Las recomendaciones para este caso detalladas por el geólogo  son: 

 

  D100  Ò  1.5 D50 

   D15  Ó  0.35 D50 

 

Para la construcción del enrocado deberá colocarse la piedra prolijamente con un 

grappo anexado a retroexcavadora grande o a una grúa, para dejarlas perfectamente 

ubicadas y trabadas entre si. No se permitirá colocación de esta capa de coraza por 

lanzado o volteo. 

 

Medición y pago 

El material del enrocado D= 1750 mm será  medido en m3 de piedra colocada en obra, 

con aproximación de un decimal, cumpliendo con los parámetros antes señalados y 

determinándose los volúmenes de acuerdo a las líneas de ejecución del proyecto 

indicado en los planos. No se reconocerán volúmenes colocados fuera de lo señalado 

en los planos, ni la remoción de derrumbes de la estructura del enrocado originados 

por causas imputables al Constructor.  



RUBRO: 2.6(a) REUBICACION DE PIEDRA DE ESCOLLERA EXISTENTE                           

D = 1750 MM , (W = 5.5-8.0 Tons/U) 

 

Definición 

Piedra de escollera que se encuentra protegiendo al pueblo de Jaramijó en la 

actualidad.  

Especificaciones 

Un volumen de las piedras que conforman la estructura del enrocado existente deberá 

ser reubicado en los primeros 100 metros lineales del talud exterior del brazo largo del 

rompeolas  del proyecto. (Oeste del Pueblo) 

La reubicación de la piedra del enrocado  se llevará a cabo  prolijamente con un 

grappo anexado a una retroexcavadora grande o a una grúa, para dejarlas 

perfectamente ubicadas y trabadas entre si.  No se permitirá colocación de esta capa 

de coraza por lanzado o volteo. 

Medición y pago 

La reubicación de la piedra de escollera existente será  medida en m3 de piedra que 

ha sido reubicada en los primeros 100 metros lineales del talud exterior del brazo largo 

al oeste del pueblo. Los volúmenes serán revisados y confirmados por la fiscalización. 

 

RUBRO:   2.7  RELLENO CASCAJO GRUESO CALIFICADO  (Relleno marginal) 

 

Definición 

 

Material que conforma todo el volumen del relleno marginal. La conformación del 

relleno de cascajo grueso viene dado por distintas capas de material donde la 

granulometría varía desde el fondo del relleno a la superficie con piedras de mayor a 

menor tamaño. 

El remate superior de este relleno deberá ser con un sello de cascajo fino a medio 

debidamente compactado para llegar a una densidad Mayor al 95% del Proctor 



modificado. Se deberá colocar placas de control para asentamientos referenciados a 

BM alejadas de la obra y llevar el control periódico de la misma. 

Este relleno en Jaramijó y solo en algunos casos desplazará un limo suave existente 

en el  fondo. El cual deberá ser removido o desplazado hacia áreas no 

comprometidas. 

Especificaciones  

El material del relleno de cascajo grueso calificado deberá ser colocado de acuerdo a 

los volúmenes, espesores, geometría y demás detalles presentes en los planos 

entregados al constructor. 

El cascajo grueso calificado  a utilizarse para la zona del relleno marginal es la piedra 

tipo Basalto que puede ser tomada de la cantera Chorrillo, la cual está ubicada a 18 

kms de Jaramijó. 

 

El relleno  deberá ser colocado en capas de 30 cms de espesor como máximo y con 

una granulometría diversa de manera tal que garantice la acomodación de las 

partículas reduciendo al máximo los vacíos entre ellas.  

También se podrá extraer la piedra proveniente de otras canteras que el Constructor 

crea conveniente, y que el costo no supere el precio señalado en el Presupuesto de 

Construcción.  

Las distintas capas de material a colocarse se detallan a continuación: 

Para los niveles inferiores a (N+1.50 INOCAR): 

- El material a colocarse deberá ser un relleno grueso que cumpla con las siguientes 

recomendaciones: 

 

   -  Tamaño medio de partículas: 5 cms. 

-  Tamaño máximo de agregado: 12 pulgadas. 

-  Pasante del tamíz #200 menor a 10% 

-  Finos con índice plástico menor a 12% 



-  Finos con límite líquido menor a 15% 

-  Densidad de compactación mayor al 90% de la máxima del próctor modificado. 

-  Humedad igual a la óptima del mismo próctor +/- 2% 

-  Capa de compactación máximo de 30 cms. 

-  Compactar con rodillo liso vibratorio pesado (>  10Ton). 

Para los niveles superiores a (N+1.50 INOCAR): 

- El relleno del material debe cumplir con las mismas especificaciones indicadas para 

el material del núcleo: 

- Tamaño máximo de agregado, 4 pulgadas. 

- Porcentaje de finos menor al 10% 

- Compactación Mayor al 95% del proctor modificado. 

- Limite liquido menor al 25% 

- Índice plástico menor al 12%. 

- Compactar con rodillo pesado vibratorio en capas de máximo 30 cms de 

espesor. 

-  

Medición y pago 

El relleno con cascajo grueso calificado en la zona del relleno marginal  será  medido 

en m3, con aproximación de un decimal, cumpliendo con los parámetros antes 

señalados y determinándose los volúmenes de acuerdo a las líneas de ejecución del 

proyecto señalado en los planos. No se reconocerán volúmenes colocados fuera de lo 

señalado en los planos. No se considerarán volúmenes colocados fuera de los 

señalados en los planos, ni la remoción de derrumbes de la estructura del relleno 

originados por causas imputables al Constructor. 

 

RUBRO:   2.7E  TRANSPORTE DE CASCAJO GRUESO CALIFICADO/ 

TRANSICION 

Definición 



Transporte del Material que  será utilizado para conformar el relleno marginal de la 

dársena, además se considera el transporte del material de transición de la estructura 

del rompeolas. 

Medición  

El transporte del material de cascajo grueso calificado/ transición será medido en m3 ï 

km. Por lo cual la distancia de acarreo de la cantera o canteras de donde será extraído 

el material deberá ser medido en kms, esta distancia será revisada y confirmada por la 

Fiscalización.  De existir una variación en los kms calculados según el presupuesto, 

esta deberá ser revisada y comprobada por la Fiscalización para el debido reajuste. 

Los m3 de material a ser transportados deberán ser tomados de los volúmenes 

calculados según las cantidades calculadas en el presupuesto, las mismas que podrán 

ser confirmadas con los planos estructurales. 

Pago 

El pago será efectuado según el precio unitario fijado en m3-km en el presupuesto. 

 

RUBRO:   2.8  TRANSPORTE DE MATERIAL DE ESCOLLERA DE ENROCADO 

Definición 

Transporte del Material  que será utilizado para conformar la estructura del enrocado 

del rompeolas. 

Medición  

El transporte del material será medido en m3 ï km. Por lo cual la distancia de acarreo 

de la cantera o canteras de donde será extraído el material deberá ser medido en kms, 

esta distancia será revisada y confirmada por la Fiscalización. De existir una variación 

en los kms calculados según el presupuesto, esta deberá ser revisada y comprobada 

por la Fiscalización para el debido reajuste. Los m3 de material a ser transportados 

deberán ser tomados de los volúmenes calculados según las cantidades calculadas en 

el presupuesto, las mismas que podrán ser confirmadas con los planos estructurales. 

Pago 

El pago será efectuado según el precio unitario fijado en m3-km en el presupuesto. 

 



RUBRO:   2.9  TRANSPORTE DE MATERIAL DE NUCLEO  

 

 

Definición 

Transporte del Material  que será utilizado para conformar la estructura del enrocado 

del rompeolas. 

Medición  

El transporte del material será medido en m3 ï km. Por lo cual la distancia de acarreo 

de la cantera o canteras de donde será extraído el material deberá ser medido en kms, 

esta distancia será revisada y confirmada por la Fiscalización. De existir una variación 

en los kms calculados según el presupuesto, esta deberá ser revisada y comprobada 

por la Fiscalización para el debido reajuste. Los m3 de material a ser transportados 

deberán ser tomados de los volúmenes calculados según las cantidades calculadas en 

el presupuesto, las mismas que podrán ser confirmadas con los planos estructurales. 

 

Pago 

El pago será efectuado según el precio unitario fijado en m3-km en el presupuesto. 

 

9.0     ESPECIFICACIONES  DE LOS RUBROS PARA LA CONSTRUCCION DE LA 

VIA MARGINAL DE ACCESO AL PUERTO ARTESANAL DE JARAMIJO 

 

RUBRO :  610-(1)2A BORDILLO PARTERRE FôC =280 KG/CM2 

DESCRIPCIÓN. 

Este trabajo consistirá en la construcción de bordillo parterre de hormigón de cemento 

Pórtland, de acuerdo con las presentes especificaciones y de conformidad con los 

detalles indicados en los planos y fijados por el fiscalizador. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 



La subrasante o lecho de cimentación deberá ser terminada de acuerdo con la 

pendiente y la sección transversal estipuladas. Antes de colocar el hormigón la 

superficie del cimiento deberá ser humedecida y bien compactada. 

Todo material blando o inestable deberá ser retirado hasta una profundidad mínima de 

15 cm. bajo la cota de la cimentación de los bordillos parterre, y será reemplazado con 

material granular de tal calidad que, cuando se humedezca y compacte, tome una 

base de cimentación adecuada. 

El encofrado deberá ser liso y lubricado por el lado en contacto con el hormigón y en el 

canto superior, y deberá ser lo suficientemente rígido para soportar la presión del 

hormigón plástico, sin deformarse.  Será instalado con las pendientes, cotas y 

alineaciones estipuladas y será mantenido firmemente mediante las estacas, 

abrazaderas, separadores tirantes y apoyos que sean necesarios.  El encofrado del 

paramento expuesto de los bordillos parterre no deberá removerse antes de que se 

fragüe el hormigón, pero si deberá removerse antes de seis horas de haber colocado 

el hormigón para efectuar el acabado. 

 

Al construirse los bordillos parterre se deberán dejar vacíos en los sitios de las 

entradas particulares, de acuerdo con los detalles indicados en los planos y las 

instrucciones del fiscalizador. 

Se construirán juntas de expansión de 8 a 10 mm. de ancho, con un espaciamiento de 

3.5 metros y en ambos lados de las estructuras.  Las juntas serán rellenadas con 

material que cumpla los requisitos estipulados en la sección 806, de las 

especificaciones generales del MOP-001-F-2002, y deberán ser perpendiculares a la 

línea del bordillo parterre.  El material premoldeado para juntas se cortará para darle la 

forma del bordillo parterre. 

Antes de quitar el encofrado, hay que alisar la superficie superior, empleando una 

aplanadora adecuada, dándole un acabado uniforme y manteniendo las pendientes y 

las secciones transversales especificadas. 

Inmediatamente después de quitar el encofrado hay que alisar las caras que van a 

quedar a la vista y redondear las aristas conforme indiquen los planos. Después de 

alisadas, hay que darles el acabado final pasando una escoba fina con movimientos 

paralelos al bordillo parterre. 



Los bordillos parterre se curarán de acuerdo a lo estipulado en la sub-sección 801-4, 

de las especificaciones generales del MOP-001-F-2002.  Todo bordillo parterre 

defectuoso o dañado, será removido íntegramente hasta la junta más próxima y 

reemplazado por el contratista, a su cuenta. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

Las cantidades a pagarse por construcción de bordillos parterre de hormigón de 

Cemento Pórtland, serán medidas en la obra de trabajos ordenados y aceptablemente 

ejecutados.  La unidad de medida será el metro lineal para bordillos parterre del tipo 

requerido en los planos. 

Las cantidades determinadas en la forma indicada anteriormente, se pagarán a los 

precios unitarios contractuales.  Estos precios y pagos constituirán la compensación 

total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales 

requeridos para la construcción de bordillos parterre, incluyendo la construcción y 

retiro de encofrados, la construcción de juntas y el curado del hormigón, así como por 

toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas, 

necesarios para la ejecución de los trabajos descritos. 

RUBRO : 610-(1)1A   BORDILLO CUNETA F´C =280 KG/CM2 

 

DESCRIPCIÓN. 

Este trabajo consistirá en la construcción de bordillo cuneta combinados de hormigón 

de cemento Pórtland, de acuerdo con las presentes especificaciones y de conformidad 

con los detalles indicados en los planos y fijados por el fiscalizador. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

La subrasante o lecho de cimentación deberá ser terminada de acuerdo con la 

pendiente y la sección transversal estipuladas.  Antes de colocar el hormigón la 

superficie del cimiento deberá ser humedecida y bien compactada. 

 

Todo material blando o inestable deberá ser retirado hasta una profundidad mínima de 

15 cm. bajo la cota de la cimentación de los bordillos cuneta, y será reemplazado con 



material granular de tal calidad que, cuando se humedezca y compacte, tome una 

base de cimentación adecuada. 

El encofrado deberá ser liso y lubricado por el lado en contacto con el hormigón y en el 

canto superior, y deberá ser lo suficientemente rígido para soportar la presión del 

hormigón plástico, sin deformarse.  Será instalado con las pendientes, cotas y 

alineaciones estipuladas y mantenido firmemente mediante las estacas, abrazaderas, 

separadores tirantes y apoyos que sean necesarios.  El encofrado del paramento 

expuesto de los bordillos cuneta no deberá removerse antes de que se fragüe el 

hormigón, pero si deberá removerse antes de seis horas de haber colocado el 

hormigón para efectuarse el acabado. 

Al construirse los bordillos cuneta se dejarán vacíos los sitios de las entradas 

particulares, de acuerdo con los detalles indicados en los planos y las instrucciones del 

fiscalizador. 

Se construirán juntas de expansión de 8 a 10 mm. de ancho en los bordillos cuneta, 

con un espaciamiento de 3.5 metros y en ambos lados de las estructuras.  Las juntas 

serán rellenadas con material que cumpla los requisitos estipulados en la sección 806, 

de las especificaciones generales del MOP-001-F-2002 y deberán ser perpendiculares 

a la línea del bordillo cuneta.  

Antes de quitar el encofrado, hay que alisar la superficie superior, empleando una 

aplanadora adecuada, dándole un acabado uniforme y manteniendo la pendiente y la 

sección transversal especificada. 

Inmediatamente después de quitar el encofrado hay que alisar las caras que van a 

quedar a la vista y redondear las aristas conforme indiquen los planos.  Después de 

alisadas, hay que darles el acabado final pasando una escoba fina con movimientos 

paralelos al bordillo cuneta. 

Los bordillos cunetas se curarán de acuerdo a lo estipulado en la sub-sección 801-4, 

de las especificaciones generales del MOP-001-F-2002.  Todo bordillo cuneta 

defectuoso o dañado, será removido íntegramente hasta la junta más próxima y 

reemplazado por el contratista, a su cuenta. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

Las cantidades a pagarse por construcción de bordillos cuneta de hormigón de 

Cemento Pórtland, serán las medidas en la obra de trabajos ordenados y 

aceptablemente ejecutados.  La unidad de medida será el metro lineal. 



Las cantidades determinadas en la forma indicada anteriormente, se pagarán a los 

precios unitarios contractuales.  Estos precios y pagos constituirán la compensación 

total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales 

requeridos para la construcción de bordillos cuneta, incluyendo la construcción y retiro 

de encofrados, la construcción de juntas y el curado del hormigón, así como por toda 

la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas, necesarios 

para la ejecución de los trabajos descritos. 

RUBRO:  404-1E   BASE CLASE I (INC. TRANSPORTE) 

Este trabajo consistirá en la construcción de una capa de Base e = 0.20 m., 

compuestas por agregados triturados total o parcialmente o cribados, estabilizados 

con agregados finos procedentes de la trituración, o suelos finos seleccionados, o 

ambos. 

 

La capa de base se colocará sobre una subrasante previamente preparada y 

aprobada, y de acuerdo con los alineamientos, pendientes y sección transversal 

establecida en los planos o en las disposiciones especiales. 

MATERIALES.-  La base de agregados clase I está constituida por agregados gruesos 

y finos, trirurados en un 100% y tendrá como especificaciones, el límite liquido de la 

fracción que pasa el tamíz # 40 deberá ser menor de 25 y el índice de plasticidad 

menor de 6. El porcentaje de desgastes por abrasión de los agregados será menor del 

40% y el valor de soporte de CBR deberá ser igual o mayor al 80%. 

Los límites granulométricos para base clase I  establecidos son de la siguiente 

manera: 

 

            Tamíz           Porcentaje en peso que pasa a través 

                                 de los tamices de malla cuadrada       

 

 

          Tipo A 

 



                 2"    (50.8 mm.)               100                 

            1 1/2"   (38.1 mm.)      70  -  100                 

                  1"   (25.4 mm.)      55  -    85                  

               3/4"   (19.0 mm.)      50  -    80                 

               3/8"   (  9.5 mm.)      35  -    60                 

          No.   4    (4.76 mm. )     25  -    50                 

          No.  10   (2.0 mm.  )      20  -    40                 

          No.  40   (0.425 mm.)    10  -    25                 

          No. 200   (0.075 mm.)    2  -     12                 

                                                     

EQUIPO.-  El equipo mínimo necesario constará de equipo de transporte, maquinaria 

para distribución, premezclado, esparcimiento y conformación, tanqueros para 

hidratación y rodillos lisos o rodillos vibratorios. 

ENSAYOS Y TOLERANCIAS.-  La granulometría del material de base será 

comprobada mediante el ensayo INEN 696 y 697 (AASHTO T-11 y T-27), el mismo 

que se llevará a cabo al finalizar la mezcla en planta o inmediatamente después del 

mezclado final en la vía. 

Para comprobar la calidad de la construcción se deberá realizar en todas las capas de 

base los ensayos de densidad de campo, usando equipo nuclear debidamente 

calibrado o mediante el ensayo AASHTO T-147 ó T-191.  En todo caso, la densidad 

mínima de la base no será menor que el 100% de la densidad máxima y humedad 

óptima realizados con las regulaciones AASHTO T-180, método  

En ningún punto de la capa de base terminada, el espesor deberá variar en más de 1 

cm. con el espesor indicado en los planos. 

Estos espesores y la densidad de la base, serán medidos luego de la compactación 

final de la base, cada 100 mts. de longitud, en puntos alternados al eje y a los 

costados del camino. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 



SELECCIÓN Y MEZCLADO.-  Los agregados preparados para base, deberán cumplir 

la granulometría y más condiciones de la clase de base especificada en el contrato. 

Durante el proceso de explotación, trituración o cribado, el contratista efectuará la 

selección y mezcla de los agregados en planta, a fin de lograr la granulometría 

apropiada en el material que será transportado a la obra. 

TENDIDO Y CONFORMACIÓN.-  Una vez mezclado e hidratado en planta el material 

de base, deberá cargarse directamente en volquetes, evitándose la segregación, y 

transportado al sitio para ser esparcido por medio de distribuidoras apropiadas, en 

franjas de espesor uniformes que cubran el ancho determinado en la sección 

transversal especificada.  De inmediato se procederá a la conformación y 

compactación de tal manera que la base determinada avance a una distancia 

conveniente de la distribución. 

COMPACTACIÓN.-  Inmediatamente después de completarse el tendido y 

conformación de la capa de la base, el material deberá compactarse por medio de 

rodillos lisos de mínimos 8 toneladas, rodillos vibratorios de energía de compactación 

equivalente o mayor. 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

Las cantidades a pagarse por la construcción de una base de agregados clase será el 

número de metros cúbicos efectivamente ejecutados y aceptados por el fiscalizador, 

medidos en sitio después de la compactación.  Las cantidades determinadas en la 

forma indicada anteriormente, se pagarán a los precios establecidos en el contrato. 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la preparación y 

suministro de los agregados, mezcla, distribución, tendido, hidratación, conformación y 

compactación del material empleado para la capa de base incluyendo mano de obra, 

equipo, herramientas, materiales y más operaciones conexas para la realización 

completa de los trabajos. 

RUBRO :   405-5C CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO 

MEZCLADO EN PLANTA e= 7.5 CM. (INC. IMPRIMACION)      



 Este trabajo consiste en la construcción de una Carpeta de Hormigón Asfáltico de 7.5 

cm. de espesor. 

Sobre la superficie de la Base terminada se colocará un riego de imprimación asfáltica, 

de acuerdo a la cantidad que ordene el ingeniero la que será entre 1 y 2.25 litros por 

metros cuadrados de acuerdo  a la naturaleza del material a imprimarse y a la 

temperatura de aplicación especificada, según lo indicado en las Especificaciones 

generales para la Construcción de Caminos y Puentes del MOP-001-F-2002, Sub-

sección 405-1 "Riego de Imprimación". 

Una vez que se ha secado y curado completamente el riego de imprimación asfáltica 

se procederá a colocar una capa de asfalto ligante, a un régimen fijado por el ingeniero 

que variará de 0.15 a 0.45 litros por metros cuadrados de acuerdo a la condición de la 

superficie, según lo indicado en las Especificaciones generales para la Construcción 

de Caminos y Puentes del MOP-001-F-2002 del MOP, Sub-sección 405-2  "Riego 

Bituminoso de Adherencia o Capa Ligante". 

Inmediatamente de colocada la capa ligante se colocará la mezcla de hormigón 

asfáltico  debiendo tomar en cuenta que la temperatura del hormigón asfáltico en la 

planta deberá oscilar entre 140 y 160  C. y su tendido ser§ considerado entre 110 y 

130  C. con espesor de 7.5 cm., según lo indicado en las Especificaciones generales 

para la Construcción de Caminos y Puentes del MOP-001-F-2002,  Subsecciones 405-

1; 405-2; 405-3; 405-5. 

 

Los agregados que se emplearán en el hormigón asfáltico mezclado en planta serán 

de características tales que, al ser impregnado con material bituminoso, más de un 

95% de este material bituminoso permanezca impregnando las partículas, después de 

realizado el ensayo de resistencia a la peladura, según la Norma AASHTO T 182. 

El relleno mineral deberá cumplir con los requisitos especificados en la Norma 

AASHTO M 17. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

Las cantidades a pagarse por el trabajo de construcción de la carpeta de hormigón 

asfáltico mezclado en planta de 7.5 cm. de espesor serán las cantidades de metros 

cuadrados, efectivamente ejecutadas y aceptadas por la Fiscalización, medidas en su 



sitio y de acuerdo con el plano. Las cantidades determinadas en la forma indicada se 

pagarán al precio establecido en el Contrato. 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la preparación de la 

superficie a pavimentarse, riego de imprimación, riego de adherencia o capa ligante, 

provisión del hormigón asfáltico mezclado en planta, transporte, colocación, 

compactación, y, toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y 

operaciones conexas, así como también la realización de ensayos y pruebas de 

laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos 

ejecutados.  

OBLIGACIONES.- 

El Contratista será responsable por la estabilidad y conservación de toda la Carpeta de 

Rodadura de Hormigón Asfáltico de 7.5 cm. construida, hasta la Recepción Definitiva 

de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a 

deficiencias o negligencia en la construcción. 

 

RUBRO : 504(1)  ACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY=4200 KG/CM2 

DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consistirá en el suministro y colocación de acero de refuerzo para 

hormigón de la clase, tipo y dimensiones señaladas en los documentos contractuales. 

MATERIALES 

Las barras corrugadas de acero de refuerzo, las mallas de alambre de acero de 

refuerzo y el alambre y barras lisas de acero, satisfarán las exigencias previstas en la 

sección 807 de las especificaciones generales del MOP-001-F-2002, y 

obligatoriamente deberá cumplir con la norma INEN 102 para acero corrugado. 

ALMACENAMIENTO Y CONSERVACIÓN 

El acero de refuerzo deberá ser almacenado en plataformas u otros soportes 

adecuados, de tal forma que no esté en contacto con la superficie del terreno. 

Las barras y el alambre de acero serán protegidos de daños innecesarios y deterioro 

por oxidación, y cuando se los coloque en la obra, estarán libres de suciedad, 

escamas sueltas, herrumbrado, pintura, aceite u otra sustancia inaceptable. 



DOBLADO 

 

Las barras se doblarán en la forma indicada en los planos. Todas las barras se 

doblarán en frío, a menos que permita el fiscalizador otra cosa. Los radios para el 

doblado deberán estar indicados en los planos. Cuando no lo estén, el doblado se lo 

hará de la siguiente manera: 

 

Diámetro (mm) Radio mínimo 

De 8 a 25 3 diámetros 

28 y 32 4 diámetros 

Mayores que 32 5 diámetros 

COLOCACIÓN Y AMARRE 

Las barras de acero se colocarán en las posiciones indicadas en los planos, se las 

amarrará con alambre u otros dispositivos metálicos en todos sus cruces y deberán 

quedar sujetas firmemente durante el vaciado del hormigón. 

El espaciamiento de la armadura de refuerzo con los encofrados se lo hará utilizando 

bloques de mortero, espaciadores metálicos o sistemas de suspensión aprobados por 

el fiscalizador. 

El recubrimiento mínimo de las barras se indicará en los planos. La colocación de la 

armadura será aprobada por el fiscalizador antes de colocar el hormigón. 

EMPALMES 

 

Las barras serán empalmadas como se indica en los planos o de acuerdo a las 

instrucciones del fiscalizador. Los empalmes deberán hacerse con traslapes 

escalonados de las barras. El traslape mínimo para barras hasta de 20 mm. será de 40 

diámetros y para barras de mayor diámetro, no menos de 50 diámetros, a menos que 

se de otra disposición en los planos. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 



Las cantidades a pagarse por suministro y colocación del acero de refuerzo, de 

acuerdo a lo descrito, serán los kilogramos de barras de acero colocados según lo 

dispuesto. 

Las cantidades determinadas en la forma indicada anteriormente se pagarán a los 

precios unitarios contractuales. Estos precios y pagos constituirán la compensación 

total por el suministro y colocación del acero de refuerzo en barras, incluyendo la 

mano de obra, equipo, herramientas, materiales, y demás operaciones conexas 

necesarias para la ejecución de los trabajos descritos. 

 

RUBRO :   503(2)E HORMIGÓN ESTRUCTURAL DE CEMENTO PÓRTLAND 

CLASE "B" F'C=280 KG/CM2  (INCLUYE ENCOFRADO)  

El hormigón de cemento Pórtland utilizado en la obra consistirá en la mezcla de 

cemento Pórtland, agregados gruesos, agregados finos y agua en dosificación 

adecuada para formar una masa homogénea que al fraguar adquiera las 

características previamente fijadas, de acuerdo con las presentes especificaciones y 

en concordancia con lo señalado en los planos y lo ordenado por la Fiscalización. 

CLASES Y COMPOSICIÓN 

Si se requieren aditivos para la fabricación del hormigón, éstos deberán cumplir con lo 

estipulado en las normas INEN, o en la sección 805 de las Especificaciones Generales 

del MOP-001-F-2002.  

El Contratista presentará los diseños de la mezcla de hormigón a la Fiscalización para 

su aprobación, con proporciones seleccionadas para producir la suficiente 

trabajabilidad y acabado, pudiendo realizarse ensayos de comprobación. Si existiese 

divergencia entre ellos, se realizará un tercer ensayo en presencia de la Fiscalización 

y el Contratista, y cuando los resultados sean satisfactorios se mantendrá el diseño. 

Caso contrario, la Fiscalización ordenará el cambio de diseño hasta conseguir que se 

cumpla con los requisitos especificados. 

MATERIALES PARA HORMIGÓN DE CEMENTO PÓRTLAND 

Los materiales que se emplean en la elaboración del hormigón de cemento Pórtland, 

deberán satisfacer los requisitos que a continuación se indican. 



Tipo de Cemento.- El tipo de cemento a usarse será del tipo 1P, salvo que en los 

planos y la Fiscalización indiquen lo contrario. Deberán cumplir con los requisitos 

físicos y químicos previstos en la AASHTO M 85 (ASTM C 150), AASHTO M 295, 

ASTM C 618, ASTM C 595. 

 

Agregados Gruesos.- Los agregados gruesos para el hormigón de cemento Pórtland, 

estarán formados de gravas y piedras trituradas resistentes y duras, libres de material 

vegetal, arcilla u otro material inconveniente; deberán estar en concordancia con la 

AASHTO M 80 (ASTM C 33) 

Agregados Finos.- Los agregados finos para el hormigón de cemento Pórtland, estarán 

formados por arena natural o manufacturada cuarzosa o por otro material mineral 

aprobado, que tenga similares características, de acuerdo a la AASHTO M 6 (ASTM C 

33).  

Los ensayos de granulometría para los agregados gruesos y finos, se harán de 

acuerdo a la AASHTO T 11 y AASHTO T 27, respectivamente. 

Agua.-  El agua que se empleará en el hormigón deberá ser limpia, libre de impurezas, 

carecerá de aceites, álcalis, ácidos, azúcares y materia orgánica; las aguas potables 

serán consideradas satisfactorias para su empleo en hormigones, de acuerdo con la 

AASHTO T 26 (ASTM C 1602) 

PROCEDIMIENTOS 

Encofrado.- Dado que el hormigón adquiere su forma del molde en el cual es vertido 

en estado fluido, este requiere de un máximo cuidado en su elaboración. Los 

encofrados antes de ser colocados deberán ser tratados en la superficie que va a estar 

en contacto con el hormigón, con un aditivo, a fin de evitar la adherencia con el 

hormigón, y así conseguir  un fácil desencofrado. Los trabajos del encofrado, se harán 

utilizando mano de obra calificada y especializada. 

Se podrá desencofrar los muros a las 48 horas, para poder conservar la estructura del 

encofrado y hacer posible  la limpieza de la superficie expuesta. 

 



Vaciado del hormigón.- Deben seguirse los lineamientos del documento ACI 305.  El 

vertido del hormigón en los encofrados se efectuará según los planos de detalles, y la 

metodología planteada por el constructor y aprobada por el fiscalizador. 

Curado.- Durante el proceso de fraguado deberá aplicarse al hormigón, antisol blanco 

concentrado, o un producto similar, para evitar el resecamiento prematuro y las grietas 

superficiales por secado rápido. Su aplicación será de acuerdo al modo de empleo que 

especifique el fabricante. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

La medición de este rubro será la cantidad de metros cúbicos de hormigón de cemento 

Pórtland, satisfactoriamente incorporados a la obra y aprobados por la Fiscalización. 

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en la tabla de 

cantidades y precios del contrato. Comprende la compensación total por el suministro 

de materiales, mezclado, transporte, colocación de encofrados aprobados, vibrado, 

curado con el aditivo respectivo, juntas de construcción, tuberías u otro dispositivo 

para suplir deficiencia en la restauración de los servicios públicos, retiro de formaletas 

y obras falsas, así como la mano de obra, herramientas y demás operaciones 

conexas, necesarias para la ejecución de los trabajos completos a entera satisfacción 

de la Fiscalización. 

 

RUBRO :  2.3(E)  HORMIGON SIMPLE F´C= 210 KG/CM2  E=10 CM. (ACERA) 

DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consistirá en la construcción de Aceras de Hormigón de Cemento 

Pórtland f´c=210 kg/cm2 de conformidad con los planos y de acuerdo a las 

especificaciones técnicas del MOP-001-F-2002. 

 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

En la construcción de Aceras de Hormigón Simple, éste deberá ser distribuido 

uniformemente sobre el área a pavimentar y deberá compactarse hasta que aparezca 

una capa de mortero en la superficie. 



Esta superficie deberá ser aplanada mediante una regla, para luego ser alisada con 

paleta y acabado con escoba.  La regla deberá ser de 3 metros de largo y 15 

centímetros de ancho. 

Deberá dejarse juntas de expansión de tal manera que coincidan con las juntas de los 

bordillos.  La longitud entre juntas no deberá exceder de 3.50 ml y el ancho de las 

mismas será de 6mm.  Estas juntas deberán ser rellenadas con asfalto del tipo AP-3. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 

Las cantidades a pagarse por la construcción de Aceras de Hormigón Simple serán los 

metros cuadrados medidos en la obra, de trabajos realmente ejecutados, ordenados y 

aceptados por la fiscalización. 

Las cantidades determinadas en la forma arriba indicada, se pagarán al precio unitario 

establecido en el contrato.  Estos precios y pagos contemplan la compensación total 

por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos 

para su construcción así como también para toda la mano de obra, equipo, 

herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los 

trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos 

que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorios necesarios para el control de 

calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados. 

 

10.0     ESPECIFICACIONES  DE LOS RUBROS PARA OBRAS SANITARIAS 

 

RUBRO:   307-2(1)I EXCAVACION Y RELLENO PARA ESTRUCTURAS     

      MENORES  (INC. BOMBEO Y ENTIBADO) 

Este trabajo consistirá en la excavación en cualquier tipo de terreno y cualquier 

condición de trabajo necesario para la construcción de estructuras menores 

También incluirá la construcción del apuntalamiento y otras instalaciones necesarias 

para la debida ejecución de los trabajos.   La excavación se la realizará de acuerdo 

con los alineamientos, pendientes y cotas señaladas en los planos o por el 

Fiscalizador. 



El relleno para estructuras consistirá en el suministro, colocación y compactación del 

material seleccionado para el relleno alrededor de las estructuras, de acuerdo a los 

límites y niveles señalados en los planos o fijados por el Fiscalizador. También 

comprenderá el suministro, colocación y compactación del material seleccionado de 

relleno, en sustitución de los materiales inadecuados que se puedan encontrar al 

realizar la excavación para cimentar las obras de arte. 

El material excavado que el fiscalizador considere no adecuado para utilizar como 

relleno para estructuras, se empleará en los terraplenes o, de ser considerado que 

tampoco es adecuado para tal uso, se lo desechará de acuerdo a las instrucciones del 

fiscalizador.  No se efectuará ningún pago adicional por la disposición de este material. 

 

Antes de ejecutar la excavación para las estructuras deberán realizarse, en el área 

fijada las operaciones necesarias de limpieza de acuerdo a la sub-sección 302-1.01 de 

las Especificaciones generales para la Construcción de Caminos y Puentes del MOP-

001-F-2002. 

Será responsabilidad del contratista proveer a su costo cualquier apuntalamiento, 

arriostramiento y otros dispositivos para apoyar los taludes de excavación necesarios 

para poder construir con seguridad las cimentaciones y otras obras de artes 

especificados. No se medirá para su pago ninguna excavación adicional que el 

contratista efectúe solamente para acomodar tales dispositivos de apoyo. 

 

RUBRO :  604-(1A)12E SUMINISTRO E INST. DE TUBERÍA DE PVC D = 12" = 300 

MM PARED LISA Y CORRUGADA 

RUBRO : 604-(1A)20E  SUMINISTRO E INST. DE TUBERÍA DE PVC D = 20" = 500 

MM PARED LISA Y CORRUGADA 

RUBRO :  604-(1A)24E  SUMINISTRO E INST. DE TUBERÍA DE PVC D = 24" = 600 

MM PARED LISA Y CORRUGADA 

 

Contemplan la utilización de  tubos de policloruro de vinilo (PVC) rígido de pared 

estructurada con interior liso, sus uniones y accesorios para instalarse en sistemas de 

alcantarillado en los diámetros indicados. Incluyen los requisitos, métodos de ensayo, 



uniones y accesorios para garantizar el funcionamiento del sistema, y comprenden los 

tipos: 

TIPO A2 .- Tubo de doble pared liso en sus superficies interior y exterior, formado por 

un elemento o banda con nervios entre sus paredes, que se ensambla en 

circunferencia o en espiral. Se utiliza en diámetros mayores de 400 mm. 

 

TIPO B.- Tubo de extrusión simultánea de doble pared, interior lisa y exterior 

corrugada. Se utiliza en diámetros hasta de 400 mm.  

Requisitos.- Las tuberías cumplirán las normas internacionales ISO y ASTM que 

cumplen los requisitos mínimos mencionados en estas especificaciones.  Además 

deberán cumplir la norma INEN 2059:2004 Tercera Revisión. 

Material.-  Los tubos servirán para evacuación de aguas servidas y/o pluviales y 

soportarán rellenos con densidad no menor de 1.700 kg/cm2 y compactación  entre el 

85 y 95% de la máxima densidad seca según el ensayo de Proctor Standard. 

Dimensiones y Tolerancias.-  Las dimensiones de los tubos, diámetros y espesores 

mínimos, deben satisfacer los requisitos indicados en la NTE 2059 vigente  

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

El trabajo consistirá en la instalación de tubería de alcantarillado de PVC en los 

diámetros especificados de acuerdo con las presentes especificaciones y de 

conformidad con los alineamientos, pendientes, dimensiones y detalles indicados en 

los planos o fijados por el fiscalizador. 

La excavación y relleno para estas obras deberán realizarse de acuerdo a lo 

estipulado en este numeral, en los planos y en la sub-sección 307 de las 

especificaciones generales del MOP-001-F-2002. 

El fondo de la zanja excavada para alojar la tubería deberá proporcionar un asiento 

firme y uniforme a lo largo del tubo de conformidad con la pendiente especificada. 

Deberá evitarse que los tubos se apoyen en las uniones o solamente en puntos 

aislados o se sostengan con cuñas. 

 



Las zanjas no deberán permanecer abiertas más de 60 metros adelante ó 30 metros 

atrás del punto hasta donde está instalada la tubería. Los taludes o paredes de la 

excavación, se asegurarán mediante entibado, para protección de los trabajadores, 

como para la seguridad de la obra y propiedades adyacentes. 

El relleno deberá ser compactado con un compactador vibratorio u otro equipo 

aprobado, en capas cuyo espesor máximo sea 20 cm, hasta alcanzar una 

compactación relativa no menor del 95% de la densidad máxima de laboratorio. 

El transporte y manejo de la tubería deberán ejecutarse con las precauciones 

necesarias para evitar daños a la misma. 

Los tubos deberán colocarse con la pendiente establecida de un pozo de registro al 

siguiente, comenzando de aguas abajo hacia arriba y con el extremo del tubo en 

campana hacia aguas arriba. 

Cuando en la zanja se encuentre aguas subterráneas el agua deberá ser evacuada 

para que se mantenga sin agua durante las operaciones del tendido de la tubería y 

sellado de uniones. Si el fiscalizador lo considera se empleará material permeable 

para el relleno en la parte inferior de la zanja. 

TIPOS DE UNIÓN 

Los tubos tipo ñBò se suministrar§n con un extremo corrugado y el otro con campana y 

deben ser unidos entre sí mediante unión por sellado elastomérico, haciendo uso de 

un elastómero tipo sombrilla que se aloja en dos valles consecutivos del extremo 

corrugado del tubo y con una longitud segura de acoplamiento con la campana, la 

misma que produce el sello hidráulico por compresión del caucho contra las 

corrugaciones del extremo del tubo.   

 

Los tubos tipo ñA2ò se suministrar§n con los extremos lisos y los cauchos o 

elastómeros con estriado exterior colocados en los mismos.  Los tubos serán 

acoplados entre si mediante uniones estructurales acampanadas que producen el sello 

hidráulico por compresión del elastómero y con longitudes seguras de acoplamiento. 

CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS 



Rigidez.-  Los rangos de rigidez de los tubos están dados en serie de 1 a 7 y se 

calcularán en función de la profundidad de instalación, expresado en la norma  INEN 

2059 Segunda Revisión. 

Resistencia al impacto.-  Los tubos deberán cumplir una resistencia mínima al impacto 

de acuerdo con las tablas para tubos tipo A2 y B establecidas en la NTE INEN 2059 

vigente. 

Resistencia al aplastamiento.- Los tubos no deben presentar evidencia de fisuras, 

grietas, roturas o desprendimiento de nervaduras y costuras para el tipo A2 o 

separación de las dos paredes para tipo B, cuando se somete al ensayo consistente 

en aplastar tres especimenes entre placas paralelas en una prensa adecuada, hasta 

que su diámetro interior se reduzca al 40% de su diámetro original. 

 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

Resistencia a la acetona.- Cuando el ensayo de inmersión en acetona se realiza de 

acuerdo con la NTE INEN 507, la muestra no deberá presentar signos de 

desintegración o exfoliación en más de un 10% de su superficie interior, ni en más de 

un 10% de su superficie exterior. 

 

Hermeticidad de las uniones de los tubos.- Uniones con junta hermética elastomérica 

deberán evitar la infiltración y exfiltración y cumplir con los ensayos de hermeticidad de 

la unión, de acuerdo con la NTE INEN 2059 vigente. 

Marcado.- Los tubos se suministran con la siguiente impresión 

Marca del fabricante 

Tipo de tubo ñA2ò o ñBò 

Material de fabricación (PVC) 

Diámetro nominal 

Rigidez anular en KN/m2 y método de ensayo ISO 9969 

NTE INEN de referencia 

Número y fecha del lote. 



 

Las marcas rotuladas en los tubos deberán ser concordantes con los certificados de 

garantía del fabricante, del lote puesto en obra. 

EXCAVACIÓN 

En lo posible, las paredes de la zanja en terrenos estables serán verticales y en 

terrenos inestables, según la profundidad de la zanja, las paredes podrán tener taludes 

y/o para su estabilidad, se podrán colocar soportes o entibamientos, actividades cuyos 

costos están incluidos en los precios unitarios. 

El ancho de zanja será variable, en función del diámetro del tubo, pues tendrá un 

ancho máximo de 20 cms a cada lado del diámetro, pero deberá permitir la 

compactación del relleno de la misma zanja. La sobrexcavación no será considerada. 

 

En suelos inestables, se sobre-excavará hasta encontrar terreno de cimentación 

aceptable.  El material removido de mala calidad será restituido con material 

seleccionado (pétreo grueso) en capas de 15 cm y sobre éste, el material fino para 

encamado de la tubería. 

Control de agua.  En todo momento se debe prevenir que el agua superficial ingrese a 

la zanja. Cuando el agua subterránea (freática) está presente en el área de trabajo, se 

utilizará bombeo para mantener la estabilidad de los materiales in situ e importados.  

Se debe mantener el control de agua, antes, durante y después de la instalación de la 

tubería,   hasta que el encamado esté instalado y suficiente relleno haya sido colocado 

para prevenir la flotación de la tubería.   

TENDIDO 

Tubería.-  La tubería será tendida en seco sobre terreno de densidad uniforme y de 

acuerdo con las líneas y pendientes indicadas en los planos. El tendido de la tubería 

empezará aguas abajo y continuará en contrapendiente.  Las excavaciones para la 

campana o unión independiente se harán inmediatamente antes de la colocación de 

cada tubo. 

Uniones o juntas.-  Tanto los extremos lisos de los tubos (espigos) como las 

campanas, así como los extremos acampanados de una unión independiente, deberán 



presentar formas que permitan la colocación del empaque o elastómero y faciliten su 

acople, asegurando una junta flexible e impermeable. 

 

RELLENO 

El relleno se efectuará lo más rápidamente posible después de instalada la tubería. El 

suelo circundante a la tubería debe confinar convenientemente la zona de relleno para 

proporcionar el soporte adecuado a la tubería. 

 

El relleno de las zanjas se realizará por etapas según el tipo y condiciones del suelo 

de excavación.  De ser requerido por el fiscalizador, se utilizará  una capa de 

restitución del material removido de mala calidad por material seleccionado pétreo en 

capas de 15 cm. En cualquier caso se colocará una capa de arena o material fino de 5 

cm para tuber²a tipo ñBò (110 ï 400 mm) y de  10 cm para tuber²a tipo ñA2ò (450 ï 1245 

mm), que servirá de apoyo a la tubería.  Deberá ser apisonado hasta obtener una 

superficie firme de soporte de la tubería en pendiente y alineamiento. 

El relleno acostillado debe ser con material que no contenga piedras de tamaño 

superior a 5 cm por  uno cualquiera de sus lados o diámetro.  Las capas de material 

para compactar no serán superiores a 15 cm. 

El material que cubre entre la parte superior del tubo y la rasante del terreno, puede 

contener piedras, cascotes o cantos rodados no mayores de 10 cm por uno cualquiera 

de sus lados o diámetro, y puede ser vertido por volteo o mediante arrastre o empuje 

de equipo caminero.   Las capas de relleno para compactar no serán mayores de 30 

cm  de altura. 

La compactación  deberá ser del 85 al 90% de la máxima densidad seca en el 

acostillado, y del 90 al 95% de dicha densidad en el relleno final. Los equipos de 

compactación a utilizar desde la capa de cimiento hasta la de relleno inicial pueden ser 

compactadores manuales y mecánicos; rodillos sólo podrán ser utilizados sobre el 

relleno final. 

PRUEBAS DE ESTANQUEIDAD 

Todas las tuberías para alcantarillado, de acuerdo con la supervisión de obra,  podrán 

ser sometidas a cualquiera de las siguientes pruebas: 



Prueba de Exfiltración 

Prueba de Infiltración 

Prueba de Aire a Baja Presión 

PRUEBAS DE HERMETICIDAD EN CAMPO  

Los puntos para la medición de la filtración y el método de ensayo serán determinados 

por la fiscalización.  Métodos de ensayo apropiados para condiciones variadas son el 

de exfiltración con aire a baja presión, el de infiltración de agua y el de exfiltración de 

agua. 

Los tapones, derivaciones y conexiones deberán asegurarse para evitar escapes 

durante la prueba de filtración. 

MEDICIÓN 

Las cantidades a pagarse por la instalación de tubería de PVC de 12",  de diámetro 

serán las cantidades de trabajo ordenados y aceptablemente ejecutados. La unidad de 

medida para la tubería instalada será el metro lineal medido a lo largo del eje de la 

tubería instalada. 

FORMA DE PAGO 

Las cantidades determinadas en la forma indicada anteriormente se pagarán a los 

precios unitarios establecidos en el contrato. Estos precios y pagos constituirán la 

compensación total por la excavación, relleno, suministro, transporte, colocación, 

instalación, juntas, sellados de las tuberías de PVC incluyendo la prueba de la tubería, 

bombeo, entibado, así como por toda la mano de obra, equipo, herramienta, 

materiales y operaciones conexas, necesarias para la ejecución de los trabajos 

descritos a entera satisfacción de la fiscalización. la disposición del material de 

desalojo incluyendo su transporte se pagará con el respectivo rubro. 

RUBRO : 609-(3)9 TAPA CIRCULAR DE HORMIGON ARMADO  

F`C=280 KG/CM2 TIPO I INCLUIDO MARCO / 

CONTRAMARCO METALICO                                  

 

Este rubro se refiere a la construcción de tapas circulares de 780 mm de diámetro, de 

12 centímetros de altura libre, de hormigón armado con una resistencia a la 



compresión a los veintiochos días de 280 Kg/cm2,  con un cerco metálico para la tapa 

de 120 x 6 mm y contramarco superior de platinas de 50 X 50X 4mm y asiento de la 

tapa con platinas de 75 X 75 X 6 mm colocadas en la losa de la cámara;  la curvatura  

de la platinas se la realizará sin alterar las propiedades físicas ï químicas del hierro a 

utilizarse, los detalles de los hierros a emplearse, accesorios de arriostramiento, para 

el respectivo izado; y, su calidad es la que indica en los planos, con la aprobación de 

la Fiscalización. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medición se hará por unidad efectivamente ordenadas, ejecutada y aceptada de 

acuerdo al plano, y se pagará al precio unitario establecido en la tabla de cantidades y 

precios del Contrato. 

El precio unitario comprende la compensación total por el suministro, transporte, 

materiales, soldadura, alambre, maquinarias, equipo, herramientas, mano de obra y 

todas las operaciones conexas necesarias para el cumplimiento de las 

Especificaciones Ambientales y del Reglamento de Seguridad para la construcción y 

Obras Públicas, ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la Fiscalización. 

OBLIGACIONES.- 

El contratista será responsable por la estabilidad y conservación de todas las tapas de 

hormigón armado para cámaras construidas y su acople perfecto, hasta la recepción 

definitiva de la obra, y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se 

deban a deficiencia o negligencia en la construcción. 

RUBRO :  607-(3)1E SUMIDERO SENCILLO DE HORMIGON SIMPLE 

(INC.REJILLA Y EXCAVACION) 

Este trabajo consistirá en la construcción de   sumideros de hormigón simple incluidos 

la rejilla metálica, con sus obras conexas, para evacuar el agua de la superficie de la 

calzada, de acuerdo a las Especificaciones Generales para la Construcción de 

Caminos y Puentes del MOP-001-F-2.002 y de conformidad con los alineamientos, 

pendientes y dimensiones indicadas en los planos o fijados por el Fiscalizador. 

Estas obras podrán realizarse en el sitio o con elementos prefabricados y serán de 

hormigón de cemento portland, la construcción e instalación se harán de modo que las 



estructuras queden sólidamente asentadas de conformidad con las cotas y alineación 

indicadas en los planos o por el Fiscalizador. 

Al terminarse el trabajo de cada instalación deberá limpiarse de residuos y 

acumulaciones extrañas, y se mantendrán limpia y en funcionamiento hasta la 

aceptación final de la obra. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO  

Las cantidades a pagarse serán de acuerdo al número de sumideros de hormigón 

simple con rejilla ordenados y aceptablemente ejecutados. 

 

La compensación por excavaciones y rellenos que fuesen necesarios para la 

realización de la obra se considerará incluida en los precios pagados por las 

instalaciones de los sumideros. 

El número de unidades determinadas en la forma indicada en el párrafo anterior, se 

pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato, estos precios y 

pagos constituirán la compensación total por la excavación, el suministro, transporte e 

instalación de los  sumideros de hormigón simple con rejilla, así como por toda la 

mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas, necesarias 

para la ejecución de los trabajos descritos. 

11.0  ESPECIFICACIONES  DE LOS RUBROS PARA PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL 

 

RUBRO:  205-(1) AGUA PARA EL CONTROL DE POLVO 

Este rubro comprende el suministro de agua empleada para riego de áreas 

replantadas con árboles y arbustos, así como también para la mitigación de la 

generación de polvo durante la etapa de construcción. 

El suministro de agua para riego de áreas replantadas, se efectuará antes del 

trasplante e inmediatamente después y se mantendrá la humedad adecuada en los 

días sucesivos, cuando sea necesario a juicio del Fiscalizador. 

Una vez que los árboles y arbustos hayan arraigado, generalmente no hace falta más 

que un riego semanal; de acuerdo con las condiciones locales de clima, suelo y 



pluviosidad, el Fiscalizador recomendará la frecuencia y cantidad de agua a aplicarse 

con el objeto de mantener húmedo el suelo en la zona del sistema radicular de las 

plantas, hasta la recepción provisional. 

 

La aplicación del riego se hará en forma cuidadosa para evitar la erosión del suelo y 

no causar daño a la plataforma, pero de tal forma que permita al mismo tiempo la 

saturación completa de la tierra junto a las plantas. 

El rubro suministro de agua también fue creado para mitigar los efectos a la salud y 

mantenimiento de bienestar ciudadanos por el efecto de generación de partículas  

provenientes de apilamientos de materiales y/o escombros de construcción.  Este 

trabajo consistirá en la aplicación, según las órdenes del Fiscalizador, de un paliativo 

para controlar el polvo que se produzca, como consecuencia de construcción de la 

obra o del tráfico público que transita por el proyecto, los desvíos y los accesos. 

El control de polvo se lo hará mediante el empleo de agua; los lugares tratados y la 

frecuencia de aplicación deberán ser aprobados por el fiscalizador.  La rata de 

aplicación será entre los 0,90 y los 3,5 litros por m²,  conforme indique el Fiscalizador. 

Al efectuar el control de polvo con carros cisternas, la velocidad máxima de aplicación 

será de 5 Km/h. 

Para evitar lo anteriormente mencionado se recomienda que en los días de mayor 

velocidad de viento que coincidan con los apilamientos de materiales, quedando 

descubierto el material fino, mantener humedecido permanentemente este material 

regándolo en las partes superiores y laterales a fin de evitar el desprendimiento de 

polvo.  

MEDICIÓN 

Las cantidades a pagarse por este trabajo serán los  m³ de agua de aplicación 

verificada por el Fiscalizador. 

 

PAGO 

Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior, se pagarán 

al precio contractual para el rubro designado.  No se efectuará ningún pago adicional 

al Contratista por la aplicación de paliativos contra el polvo en horas fuera de la 



jornada de trabajo normal o en los días no laborables.  Estos precios y pagos 

constituirán la compensación total por la distribución de agua y todas las operaciones 

conexas en la ejecución de los trabajos descritos. 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

RUBRO : 220(1) CHARLAS DE CONCIENCIACIÓN. 

RUBRO : 220(3) HOJAS VOLANTES. 

RUBRO : 220(2) ANUNCIOS EN LA PRENSA. 

RUBRO : 220(5) CARTILLAS AMBIENTALES. 

DESCRIPCIÓN 

Este rubro comprende la ejecución por parte del Contratista de un conjunto de 

actividades cuya finalidad es: 

 La participación activa de los habitantes que serán beneficiados por la 

construcción y operación de la vía, mediante la explicación de los objetivos del 

proyecto, el beneficio a la comunidad en particular y a los usuarios de la vía en 

general. 

 Educar y concienciar a los habitantes del sector donde se rehabilitará la vía 

para que colaboren con la ejecución del proyecto a pesar de las molestias que causará 

durante esta etapa. 

 

El programa de educación pública comprenderá los rubros: Anuncios en la Prensa, 

Cartillas Ambientales, Charlas de Concienciación a la Comunidad y Hojas Volantes, 

para lo cual el contratista previo al inicio de la construcción y continuamente (como lo 

indique la fiscalización) deberá realizar dicho programa. 

 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

Los anuncios de prensa se publicarán en los diarios de mayor circulación en la ciudad 

y el contenido de los mismos se dirigirá a informar a la ciudadanía sobre el estado de 

las obras de ampliación de la vía y los cierres parciales de vías que se requieran para 



ejecutar los distintos rubros.  Cada publicación debe aparecer en una página interior 

del diario y tendrá el equivalente a un cuarto de página. 

Las hojas volantes serán impresas a colores en papel bond de 90 gramos, Tamaño 

INEN A4 y dobladas a manera de trípticos.  Se prepararán las cartillas (con 

diagramación e impresos en colores por lo menos en la primera hoja) y rótulos 

ambientales aprobados por fiscalización. 

El contenido y la temática de todos estos rubros será informativo respecto a la 

ampliación de la vía como parte del desarrollo de la ciudad y sus beneficios sociales y 

ambientales.  La preparación de los mismos será de entera responsabilidad del 

contratista de la obra y los contenidos deberán ser aprobados por la fiscalización y la 

Municipalidad. 

Se realizarán charlas de concienciación dirigidas a los habitantes del área de 

influencia del proyecto que directa o indirectamente está relacionada con el propósito 

de la obra, las cuales desarrollarán temas relativos al proyecto y su vinculación con el 

ambiente, tales como: El entorno que rodea a la obra y su íntima interrelación 

con sus habitantes. 

Los principales impactos ambientales de la obra y sus correspondientes 

medidas de mitigación incluidas en el Plan de Manejo Ambiental del contrato. 

 Beneficios sociales y ambientales que traerá la obra. 

 Cómo cuidar la obra una vez terminados los trabajos de construcción. 

 Otros asuntos que la Fiscalización considere relevantes. 

 

MEDICIÓN 

La cantidad a pagar por esta actividad, será por las unidades efectivamente 

suministradas y realizadas durante el tiempo que dure la rehabilitación de la vía y 

aceptadas por la fiscalización. 

FORMA DE PAGO 

Las cantidades determinadas en la forma indicada arriba se pagarán al precio que 

conste en el contrato, para el rubro designado.  Estos precios y pagos constituirán la 

compensación total por el rubro, así como por toda la mano de obra y operaciones 



conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos.  No se otorgarán 

remuneraciones adicionales por el diseño de los contenidos de las distintas 

comunicaciones, así como tampoco se harán pagos adicionales por los costos que 

genere el monitoreo de las comunicaciones radiales. 

RUBRO :  217 (1) CONTROL Y MONITOREO DE  RUIDO. 

 

Los niveles de ruido y vibraciones generados en los diversos frentes de trabajo 

deberán ser controlados a fin de evitar perturbar a la población humana de la zona de 

la obra.  Se considera ruido todo sonido indeseable percibido por el receptor y que al 

igual que las vibraciones, si no se implementan las medidas de prevención y control 

adecuadas, puede generar importantes repercusiones negativas en la salud de los 

obreros y operarios de las fuentes generadoras de éste, así como de los peatones. 

Si el fiscalizador, en cualquier área de la obra, comprobara la generación de ruido y/o 

vibraciones mayores a un nivel de 85 dB, los cuales serán considerados excesivos, 

notificará al contratista a fin de que se tomen los correctivos necesarios y de esta 

manera evitar inconvenientes.  La maquinaria y equipos cuyo funcionamiento genere 

excesivos niveles de ruido deberán ser movilizados desde los sitios de obra a los 

talleres para ser reparados, pudiendo retornar al trabajo una vez que éstos cumplan 

con los niveles admisibles y se haya asegurado que las tareas de construcción que 

realizarán se efectuarán dentro de los rangos de ruido estipulados en la Ley de 

Prevención y Control de Contaminación - Reglamento referente al ruido. 

Para ejecutar esta medida, se realizará un monitoreo de ruido con la frecuencia de por 

lo menos 4 estaciones mensuales, de las cuales 1 corresponderá a la medición de 

ruido de fondo, en los sitios aprobados por Fiscalización.  Este monitoreo será 

realizado conforme a la metodología establecida en el Texto unificado de Legislación 

Ambiental Secundaria, libro VI, Anexo 5 y se deberán utilizar equipos que cuenten con 

el correspondiente certificado de calibración vigente. 

MEDICIÓN 

Las cantidades a pagarse por concepto de análisis de ruido, serán las unidades de 

estaciones de monitoreo debidamente efectuadas a satisfacción de la fiscalización. 

PAGO 



Las cantidades determinadas en la forma indicada arriba se pagarán al precio unitario 

que conste en el contrato, para el rubro designado.  Estos precios y pagos constituirán 

la compensación total por el transporte de equipo, monitoreo y resultados; así como 

por toda la mano de obra y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los 

trabajos descritos en esta sección. 

ANÁLISIS DEL AIRE 

RUBRO :  205(2) ANÁLISIS DE MATERIAL PARTICULADO. 

RUBRO :  205(3) ANÁLISIS DE GASES. 

 

Esta sección pretende dar las pautas generales para prevenir y controlar los impactos 

ambientales negativos que se generan por efecto de las emisiones de gases 

contaminantes que salen de vehículos, transporte pesado, maquinarias y otros, 

necesarios para ejecutar la obra vial. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

El contratista deberá ejecutar los trabajos viales con equipos y procedimientos 

constructivos que minimicen la emisión de contaminantes hacia la atmósfera, por lo 

que será de su responsabilidad el control de la calidad de emisiones, olores, humos, 

polvo, quemas incontroladas y uso de productos químicos tóxicos y volátiles. 

Para llevar control de lo anteriormente manifestado, se efectuará un monitoreo para el 

an§lisis de ñPart²culas Totales en Suspensi·nò, PM10 y PM2,5; y de emisiones de 

gases SO2, CO, NO2, conforme a la Legislación Ambiental, Norma de calidad del aire 

ambiente, tomando muestras con una frecuencia de por lo menos 4 estaciones 

mensuales en lo que respecta a material particulado, 2 estaciones mensuales en lo 

que corresponde a gases y en los sitios aprobados por la Fiscalización.  Para estas 

mediciones se deberán utilizar equipos que cuenten con el correspondiente certificado 

de calibración vigente 

 

Si los resultados producto del monitoreo señalado anteriormente indican valores 

mayores o sobrepasan las Normas señaladas, el Fiscalizador impedirá la utilización de 

equipos, materiales o maquinaria que produzcan emisiones objetables de material 

particulado, gases, olores o humos a la atmósfera.  



A fin de evitar la generación de polvo en los frentes de trabajo y otras instalaciones, el 

Contratista deberá regar agua sobre los suelos superficiales expuestos al tránsito 

vehicular, mediante la utilización de carros cisternas que humedecerán el material en 

las áreas de trabajo. Para los sitios de acopio de materiales, éstos deben cubrirse con 

lonas u otro material que atenúe el efecto de los vientos. 

MEDICIÓN 

Las cantidades a pagarse por concepto de análisis de aire serán el número de 

estaciones de muestras debidamente efectuadas a satisfacción de la fiscalización. 

FORMA DE PAGO 

Las cantidades determinadas en la forma indicada arriba se pagarán al precio que 

conste en el contrato, para el rubro designado.  Estos precios y pagos constituirán la 

compensación total por el transporte de equipo, monitoreo y resultados; así como por 

toda la mano de obra y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los 

trabajos descritos en esta sección. 

 

RUBRO :  1.42 TANQUES DE 55 GALONES PARA BASURA 

DESCRIPCIÓN.- Este trabajo consistirá en la instalación de tanques metálicos de 55 

galones debidamente adecuados y pintados, y serán rellenados con agregados 

gruesos y finos, se realizarán de acuerdo a lo indicado en los documentos 

contractuales y según las órdenes del Fiscalizador. 

La ubicación de los tanques metálicos será el sitio de ejecución de trabajos u otros 

sitios determinados por el Fiscalizador. 

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO.- Los tanques metálicos de 55 galones para 

barricadas serán los adecuados para su uso, de acuerdo al criterio del Fiscalizador, 

serán pintados con pintura de tráfico color anaranjado y negro y rellenados con 

agregados gruesos y finos en una proporción de 50% y 50%, o a la proporción 

indicada por el Fiscalizador. 

Los tanques de 55 galones serán readecuados en el campamento o en el sector 

destinado por la Contratista, para ejecución de trabajos de fabricación y luego serán 

transportados al sitio de ubicación final de estos, el rellenado podrá ser en el sitio de 

fabricación o en el sitio de ubicación final del tanque. 



Los tanques metálicos de 55 galones para almacenar residuos sólidos (basura) serán 

los adecuados para su uso, de acuerdo al criterio del Fiscalizador, serán pintados de 

color verde para materia orgánica biodegradable y rojo para otros tipos de residuos 

sólidos.  Estos tanques serán ubicados cerca de las fuentes generadoras de residuos 

sólidos, y los sitios tendrán relación con el paso de los recolectores del servicio de 

aseo urbano de la ciudad. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

Las cantidades que han de pagarse por estos trabajos será la unidad de tanques de 

55 galones de acuerdo con los requerimientos de los documentos contractuales y 

verificados por el Fiscalizador  

Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán a 

los precios que consten en el contrato, para el rubro abajo designado. 

No se efectuará ningún pago adicional al Contratista por la movilización. 

Estos precios y pago constituirán la compensación total por la adecuación, pintura, 

instalación de los tanques metálicos, rellenados con agregados gruesos y finos, y 

posteriormente la movilización, reubicación y/o retiro de los tanques metálicos, así 

como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones 

conexas en la ejecución de los trabajos descritos en esta sección, en el caso de 

tanques para barricadas y de igual manera para los tanques de basura. 

 

12.0     ESPECIFICACIONES  DE LOS RUBROS  PARA PLANA DE SEGURIDAD 

LABORAL 

 

RUBRO : 1.36 PUENTES DE MADERA PROVISIONALES (PEATONALES) 

DESCRIPCIÓN.-  

Este trabajo consistirá en la construcción de estructuras de madera para paso 

peatonal incluyendo la estructura de sostenimiento y la cubierta,  que servirá para el 

paso de los habitantes del sector en los sectores en donde se ejecutan los trabajos, 

los pasos peatonales se realizarán de acuerdo a lo indicado en los documentos 

contractuales y según las órdenes del Fiscalizador. 



La ubicación de las estructuras de madera serán determinadas durante la ejecución de 

los trabajos, preferentemente en los sitios en donde se realizan las excavaciones para 

movimiento de tierras y colocación de tuberías, en todo caso estas ubicaciones serán 

indicadas por el Fiscalizador. 

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO.- 

 Las estructuras de madera serán construidas con madera dura de duración regular 

tipo Fernan Sánchez o similar, tendrá una longitud mínima de 4,00 m y ancho mínimo 

de 2,50 m de tal que permita la circulación de por lo menos tres personas en sección 

transversal. 

Las estructuras de madera de sostenimiento para la cubierta serán construidas con 

madera dura de duración regular tipo Fernan Sánchez o similar.   La cubierta será con 

planchas de zinc o del tipo plycem. 

Dentro de este trabajo, se incluirán la movilización de la estructura de madera hacia 

los sitios necesarios, siempre y cuando los trabajos en el sector de su ubicación inicial 

hayan sido concluidos. 

 MEDICIÓN.-  

Las cantidades que han de pagarse por estos trabajos será la unidad de estructura 

madera ejecutados de acuerdo con los requerimientos de los documentos 

contractuales y verificada por el Fiscalizador  

PAGO.- 

 Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán 

a los precios que consten en el contrato, para el rubro abajo designado. 

No se efectuará ningún pago adicional al Contratista por la movilización. 

Estos precios y pago constituirán la compensación total por la construcción, instalación 

y movilización de la Estructura de Madera para el paso Peatonal, así como por toda la 

mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas en la 

ejecución de los trabajos descritos en esta sección. 

 

RUBRO : 1.4B  ALQUILER DE BATERIAS SANITARIAS (LETRINAS). 

DESCRIPCIÓN.- 



 Este trabajo consistirá en la disposición de las excretas de las personas que laboren 

en los frentes de trabajo, que se dispondrán en Servicios Higiénicos Portátiles 

(Cabañas Sanitarias). 

El mantenimiento ofrecido por el prestador del servicio de alquiler de los servicios 

deberá garantizar su higiénico estado y la adecuada disposición final de los residuos 

en áreas aptas para el efecto. El Contratista deberá llevar un registro escrito sobre la 

frecuencia de las limpiezas de las cabañas sanitarias, así como la forma y sitio de 

disposición final de los desechos provenientes de dicha limpieza. 

Procedimientos de Trabajo.- Las cabañas sanitarias serán portátiles y estarán 

ubicadas en los sitios indicados en los planos o en los que disponga el Fiscalizador. 

Por lo menos una cabaña sanitaria funcionará por cada sector. 

MEDICIÓN.- 

 Las cantidades que han de pagarse por estos trabajos será el mes de uso y 

mantenimiento de las cabañas sanitarias de acuerdo con los requerimientos de los 

documentos contractuales y verificados por el Fiscalizador. 

PAGO.- 

 Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán 

a los precios que consten en el contrato, para el rubro abajo designado. 

No se efectuará ningún pago adicional al Contratista por la movilización. 

Estos precios y pago constituirán la compensación total por el suministro del servicio 

higiénico portátil, instalación, mantenimiento y posteriormente la movilización, 

reubicación y/o retiro del sitio de los trabajos, así como por toda la mano de obra, 

equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas en la ejecución de los 

trabajos descritos en esta sección. 

 

  

 

RUBRO : 1.39  IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

DESCRIPCIÓN 



Este rubro comprende todos los equipos e implementos de seguridad industrial que el 

Contratista debe utilizar en cada uno de sus frentes de trabajo e instalaciones a fin de 

evitar riesgos y la ocurrencia de accidentes de trabajo, de acuerdo a las normas 

nacionales e internacionales de prevención y control. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

El Contratista tendrá la obligación de adoptar las medidas de seguridad industrial 

necesarias en los frentes de trabajo y de mantener programas que tiendan a lograr 

una adecuada salud física y mental de todo su personal, de acuerdo a las normas que 

tiene el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), sobre el tema, que son: 

- Reglamento de Seguridad e Higiene de Trabajo, Resolución No. 172 del 29 de 

Septiembre de 1.975. 

- Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Manejo del Medio 

Ambiente de Trabajo, promulgado en el Decreto Ejecutivo 2393, Registro Oficial 565, 

del 17 de Noviembre de 1986. 

- Reglamento de Responsabilidad Patronal del IESS promulgado el 1 de Febrero 

de 1999. 

Estas normas señaladas constituyen los requerimientos mínimos para el cumplimiento 

de la presente especificación. Deberá además considerarse la ejecución de lo 

siguiente: 

1) El contratista contará con un responsable encargado tanto de la seguridad 

industrial en la obra, como de llevar periódicamente brigadas de salud ocupacional. 

 

2) Todo el personal del Contratista (incluido personal técnico, operadores y 

obreros), deberá estar provisto de indumentaria y protección contra la lluvia.  Deberán 

proveerse los implementos de protección personal (IPP) específicos para cada labor, 

así como dotar al personal con elementos como uniformes, cascos, botas industriales, 

entre otros. 

Los siguientes IPP son indispensables para dotar a los trabajadores y técnicos de la 

obra, conforme a su función en la obra: 

Protección de la cara y los ojos.- Se emplearán en labores tales como suelda, en las 

que la cara o los ojos de los trabajadores puedan ser alcanzados por fragmentos 



despedidos.  Se recomienda dotar de gafas especiales, cubreojos en forma de copa o 

mascarillas de soldador.  Para los trabajadores que estén expuestos al polvo se los 

dotará de mascarillas para polvo descartables, las mismas que deben ser cambiadas 

cada tres días de trabajo. 

 

Protección de cabeza.- Se usarán cascos en las labores cotidianas de todos los 

trabajadores y técnicos que laboren en la construcción.  Estos cascos serán rígidos, 

siendo su función proteger la cabeza de golpes, choques eléctricos o la combinación 

de ambos.  También deben proteger el cuero cabelludo, la cara y la nuca de derrames 

aéreos de ácidos o de productos químicos, así como también de líquidos calientes. 

 

Protección de oídos.- Se utilizarán para trabajadores que estén expuestos a ruidos 

superiores a los establecidos por las normas ambientales vigentes (85dB).  Conforme 

a las necesidades de reducción de ruido (niveles y tiempo de exposición) se debe 

utilizar uno de los siguientes tipos de protección: 

- Tapones o dispositivos de inserción que se colocan en el canal auditivo, cuyas 

cantidades de reducción de ruido dependerán del tipo da material con el que se 

encuentren fabricados, pudiendo llegar a disminuir hasta 15 dB. 

- Orejeras, que son barreras acústicas que se colocan en el oído externo. La 

eficiencia en reducción es variable dependiendo de los materiales con que se 

fabriquen, pero reducen entre 15 y 25 dB. 

Protección de manos.- Se utilizarán guantes en tareas en las que las manos estén 

expuestas a fricciones, golpes, cortaduras, etc.  Los guantes serán de neopreno, 

material textil resistente o plástico de uso industrial. 

Protección del sistema respiratorio.- Las mascarillas contra polvo se usarán al trabajar 

en ambientes donde se produzcan partículas en suspensión, por ejemplo, en las áreas 

de movimiento de tierras. 

Protección contra caídas.- Cuando los desciendan a revisar sitios profundos, deberán 

emplear cinturones de seguridad que los conecten a la escalerilla y eviten su caída. 

Protección para trabajo en altura.- Cuando los trabajadores efectúen sus labores en 

sitios altos (superiores a 1,8 m de altura), la empresa Contratista deberá dotarlos de 



arneses para el cuerpo, los cuales deberán ser enganchados a sitios fijos de los 

andamios, para evitar una caída.  Para los arneses deben considerarse dos usos: el 

normal y el de emergencia. 

- El normal consiste de cinturones usados para soportar tensiones relativamente 

leves durante el desempeño habitual de una tarea, las cuales raramente excederán el 

peso total estático del usuario. 

- El de uso en emergencia sirve para retener con seguridad un hombre al caerse, 

tal uso puede presentarse en ciertas ocasiones donde sobrepasa el peso del uso del 

operario debido a caídas o situaciones inesperadas. 

Protección de pies.- Se dotará a los trabajadores de botas con puntas de acero para 

evitar lesiones en los pies, así como botas de caucho para trabajos en agua y lodo. 

 

MEDICIÓN 

La ejecución de esta actividad será medida por unidad de persona a la que se le 

entrega los implementos de protección, tales como botas, casco, mascarillas y todos 

los implementos de protección requeridos para la ejecución de los trabajos en obra, 

tanto para el personal técnico principal, ayudantes y obreros, de acuerdo con lo 

solicitado por las normativas del IESS y lo indicado por la Fiscalización. 

PAGO 

El número de personas a las que se entrega los implementos de protección según lo 

dispuesto en el numeral anterior se pagarán al precio contractual para el rubro abajo 

designado y que conste en el contrato. 

Este precio y pago constituirá la compensación total por la dotación de implementos de 

protección a cada trabajador de la obra, así como por el cuidado y mantenimiento de 

estos elementos hasta la terminación de la obra.  En caso de pérdida o deterioro de 

estos insumos de protección personal, deberán ser repuestos a costo de la 

Contratista, lo cual será verificado constantemente por la Fiscalización. 

 

  

 



 

 

 

 

 

13.  ESPECIFICACIONES  DE LOS RUBROS  PARA EL PLAN DE SEGURIDAD 

VIAL 

RUBRO : 1.41 CINTA PLASTICA DEMARCATORIA  15CM INCLUYE PARANTES Y 

DADOS 

 

Considera una serie de actividades tendientes a delimitar y señalizar las áreas de 

trabajo de tal forma de generar todas las condiciones de seguridad a los usuarios de la 

vía y a los obreros de la misma en sus etapas de construcción y mantenimiento vial. 

 

El propósito es que tanto los vehículos propios del Contratista como los que 

eventualmente deben utilizar sectores de la vía en construcción, debido a cruces, 

desvíos y accesos particulares, no constituyan un peligro para los propios 

trabajadores, los pobladores de la zona y los eventuales visitantes. 

 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

El tránsito durante el proceso de construcción debe ser planificado y regulado 

mediante adecuados controles y auto-explicativos sistemas de señalización, de 

acuerdo a las normas MOP-001-F-2002. 

 

El Contratista deberá cumplir todas las regulaciones que se hayan establecido, se 

establezcan o sean emitidas por el Fiscalizador, con la finalidad de reducir los riesgos 

de accidentes en la vía. 

 



Para cumplir los objetivos propuestos por esta sección, cuando sea necesario deberán 

colocarse dos hileras de cintas delimitadoras de 15cm de ancho, con soportes (altura 

total 1,60 m) de caña cada cinco metros con base de hormigón simple de f`c = 180 

kg/cm2 (30x30x30 cm).  El contratista será responsable de que las cintas instaladas se 

mantengan en buen estado, durante el tiempo necesario.  

MEDICIÓN 

Las cantidades a ser pagadas por este rubro, serán los metros lineales, 

aceptablemente suministrados e instalados. 

PAGO 

Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior, se pagarán 

al precio contractual para el rubro designado y que conste en el contrato.  Estos 

precios y pagos constituirán la compensación total por el suministro, fabricación, 

transporte, instalación y mantenimiento de cintas demarcatorias incluidos soportes, 

colocados en los lugares indicados en el esquema general y por las operaciones 

conexas en la ejecución de los trabajos descritos, demás de los indicados por la 

fiscalización.  

RUBRO : 1.42A  TANQUES METALICOS DE 55 GALONES CON CINTA 

REFLECTIVA 

Ete rubro corresponde al suministro de tanques metálicos de 55 galones, que servirá 

para control vehicular ofreciendo una mayor visibilidad alrededor de las obras de 

construcción o las escenas de accidentes, para delinear carriles temporales de 

circulación, los señalamientos se surten en colores fijos con material reflectivo que 

ofrece una mayor visibilidad nocturna, fabricados para soportar el viento con una 

velocidad de 70 Km./h y los riesgos del camino. Pueden aplicarse en cualquier sitio, 

pintados y colocada lámina reflectiva blanca ASTM D-4956 Tipo 1, debiendo rellenarse 

con agua que lo estabilice para la velocidad del viento indicada anteriormente. El 

Contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones dadas en esta sección y 

el Supervisor a exigir su cumplimiento cabal. Cualquier contingencia derivada de la 

falta de cumplimiento de estas disposiciones será de responsabilidad del Contratista. 

En los carriles de circulación durante la ejecución de las obras, no se permitirá la 

acumulación de suelos y otros materiales que puedan significar algún peligro al 

usuario. En caso que ocurra acumulaciones de suelos serán removidas de inmediato, 

para dar acceso y circulación a las vías y desvíos utilizados. 



El Contratista solo utilizará para el tránsito de vehículos los desvíos y calles urbanas 

que se indique en los planos y documentos del Proyecto. En caso que el Proyecto no 

indique el uso de desvíos y sea necesaria su utilización, el Supervisor definirá y 

autorizará los desvíos que sean necesarios. En el caso de calles urbanas se requerirá 

además la aprobación de autoridades locales y de administradores de servicios 

públicos. El Contratista tiene la obligación de mantener en condiciones adecuadas las 

vías y calles utilizadas como desvíos. En caso que por efectos del desvío del tránsito 

sobre las vías o calles urbanas se produzca algún deterioro en el pavimento o en los 

servicios públicos, el Contratista deberá repararlos a su costo, a satisfacción del 

Fiscalización y de las autoridades que administran el servicio. En los desvíos y 

caminos de servicio se deberá usar de forma permanente barreras, conos y barriles 

para desviar y canalizar el tráfico hacia los desvíos. En las noches se deberán colocar 

lámparas de luces destellantes intermitentes. No se permitirá el uso de mecheros y 

lámparas accionadas por combustibles o carburantes que afectan y agreden al 

ambiente. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

Las cantidades a pagarse por los tanques metálicos de 55 galones con cinta reflectiva, 

serán las unidades completas, aceptablemente construidas, instaladas y aprobadas 

por la Fiscalización. Las cantidades determinadas en la forma anterior, se pagarán al 

precio contractual para este rubro. 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por el suministro, fabricación, 

desperdicios, almacenamiento, transporte en el traslado desde su construcción y hacia 

los patios del Centro Municipal, incluye sus accesorios, así como por toda la mano de 

obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para el 

cumplimiento de las Especificaciones de Seguridad Vial para la ejecución de los 

trabajos descritos a satisfacción de la Fiscalización. 

 

710-(1) SUMINISTRO E INST. CONOS DEMARCADORES TRABAJO VÍA 

El cono para control vehicular ofrece una mayor visibilidad alrededor de las obras de 

construcción o las escenas de accidentes, para delinear carriles temporales de 

circulación, los señalamientos se surten en colores fijos con material reflectivo que 

ofrece una mayor visibilidad nocturna, fabricados de PVC para soportar el viento con 

una velocidad de 70 Km./ y los riesgos del camino. Pueden aplicarse en cualquier sitio, 



señalamientos con una base tipo mejorada con un cuerpo cónico, color rojo 

anaranjado de alta visibilidad, con collares reflectivos elaboradas en láminas 

reflectivas blanca Tipo I. los conos cuya altura sea de 0.70 m. o superior, deberán 

tener collar de vinilo reflectivo grado de ingeniería de 15 cm. (la superior) y de 10 cm. 

(la inferior); disponibles en 12ò, 18ò, 28ò y 36ò .Las l§minas reflectivas se encuentran 

bajo relieve, esto permite que queden expuestas a roturas o ralladuras, las láminas 

están colocadas a 90° aumentando su poder de tetrorreflectividad. 

El Contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones dadas en esta 

sección y el Supervisor a exigir su cumplimiento cabal. Cualquier contingencia 

derivada de la falta de cumplimiento de estas disposiciones será de responsabilidad 

del Contratista. 

En los carriles de circulación durante la ejecución de las obras, no se permitirá la 

acumulación de suelos y otros materiales que puedan significar algún peligro al 

usuario. En caso que ocurra acumulaciones de suelos serán removidas de inmediato, 

para dar acceso y circulación a las vías y desvíos utilizados. 

El Contratista solo utilizará para el tránsito de vehículos los desvíos y calles urbanas 

que se indique en los planos y documentos del Proyecto. En caso que el Proyecto no 

indique el uso de desvíos y sea necesaria su utilización, el Supervisor definirá y 

autorizará los desvíos que sean necesarios. En el caso de calles urbanas se requerirá 

además la aprobación de autoridades locales y de administradores de servicios 

públicos. El Contratista tiene la obligación de mantener en condiciones adecuadas las 

vías y calles utilizadas como desvíos. En caso que por efectos del desvío del tránsito 

sobre las vías o calles urbanas se produzca algún deterioro en el pavimento o en los 

servicios públicos, el Contratista deberá repararlos a su costo, a satisfacción del 

Fiscalización y de las autoridades que administran el servicio.  

En los desvíos y caminos de servicio se deberá usar de forma permanente barreras, 

conos y barriles para desviar y canalizar el tráfico hacia los desvíos. En las noches se 

deberán colocar lámparas de luces destellantes intermitentes. No se permitirá el uso 

de mecheros y lámparas accionadas por combustibles o carburantes que afectan y 

agreden al ambiente. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 



Las cantidades a pagarse por los conos de seguridad colocadas al lado de la vía, 

serán las unidades completas, aceptablemente construidas, instaladas y aprobadas 

por la Fiscalización. Las cantidades determinadas en la forma anterior, se pagarán al 

precio contractual para este rubro. 

Estos precios y pagos constituirán el suministro, almacenamiento, transporte e 

instalación del cono de seguridad colocadas al lado de la vía y después de su uso el 

traslado así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y 

operaciones conexas necesarias para el cumplimiento de las Especificaciones de 

Seguridad Vial para la Construcción y Obras Públicas, en la ejecución de los trabajos 

descritos a satisfacción de la Fiscalización. 

RUBRO :  710-(1)5 SUMINISTROE 

INSTAL/TUBORECTANGUL.DADOH.S/SEÑAL/SEGUR.PREV 

 

Este trabajo consistirá en el suministro e instalación de un tubo rectangular de hierro 

negro de 40 x 60 x 2 mm. de altura que se indica en los planos con los respectivos 

distribuidores de tensión en el dado de empotramiento de hormigón simple de F´C= 

180 Kg./ cm2 y escuadría indicado en los planos; la permisibilidad de la desviación de 

la verticalidad es la tolerancia que no exceda de 6 milímetros en 3 metros; este perfil 

deberá ser pintado con un primer anticorrosivo cromato 5 y dos manos de esmalte de 

varios colores que se indican en los planos o de acuerdo a lo ordenado por el 

Fiscalizador. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medición para el pago de este rubro será el metro lineal del tubo rectangular con su 

base respectiva de hormigón simple, accesorios de anclajes, ordenados y aceptados 

por la Fiscalización. 

Las cantidades determinadas en la forma indicada se pagarán a los precios 

contractuales constantes en el contrato. 

Estos  precios constituirán la compensación total por la mano de obra, equipo, 

herramientas, transporte, materiales y dispositivos accesorios, así como por todas las 

operaciones conexas necesarias para el cumplimiento de las Especificaciones de 

Seguridad Vial para la Construcción y Obras Públicas, en la ejecución de los trabajos 

descritos.  



RUBRO :  710-(1)4 CONSTRUCCION E INSTALAC./LETRERO- METAL. 

REFLECTIVO/ 

              SEÑAL.SEGUR. 

Este rubro contempla la construcción e instalación de letreros de metal con señales 

vertical de seguridad, de acuerdo con los planos preparados para el efecto. Los 

dispositivos para las señales verticales, no deben ir acompañados de mensajes con 

publicidad. El diseño de las señales verticales, los mensajes y los colores, deberán 

estar de acuerdo con lo estipulado en el Manual on Uniform Traffic Control Devices, 

edición año 2003, incluyendo la revisión de Noviembre del 2004 y demás normas 

complementarias del INEN.  

El eje central de los postes o astas que conforman los letreros, deberán estar en un 

plano vertical, con una tolerancia que no exceda de 6 milímetros en tres metros 

El material reflectivo consistirá de una lámina micro prismática de gran reflectividad, 

especial para señales de transito y deberá cumplir con las norma descrita en la 

Sección 830 de las Especificaciones Generales para Construcción de Caminos y 

Puentes del MOP-001-2002 y con las que se detalla en estas especificaciones: 

PANELES: 

Paneles de plancha metálica de hierro negro ASTM A 36, de 1.5 mm. de espesor, 

lavado con soda cáustica, libre de asperezas y con sus esquinas redondeadas. Esta 

especificación trata sobre perfiles, placas, y barras de acero al carbono de calidad 

estructural para usar en construcción remachada, atornillada o soldada, en puentes y 

edificios, y para propósitos estructurales generales. 

Cuando el acero vaya a ser soldado, tiene que ser utilizado un procedimiento de 

soldado adecuado para el grado de acero y el uso o servicio previsto 

El panel será pintado con pintura anticorrosiva cromato 5 (CO.) y con acabado de 

esmalte en dos manos que en anverso permita el pegado de una lámina de vinyl 

reflectiva de grado ingeniería La parte frontal del panel deberá presentar la lámina 

reflectiva y material traslucido de acuerdo con las siguientes especificaciones: 

La lamina retrorreflectante deberá estar clasificada con las normas ASTM D4956-01. 

Esta especificación cubre lámina retrorreflectante flexible de gran angularidad, blanca 

o de colores diseñados para realzar la visibilidad nocturna de las señales y dispositivos 



de tráfico. La lámina debe consistir en elementos de lentes prismáticos con un patrón 

distintivo de sellos de diamantes entrelazados y marcas de orientación visibles en la 

cara de la lámina de superficie lisa. La lámina debe tener un adhesivo precubierto y 

protegido por un protector de papel fácilmente removible. 

La lámina debe ser parte de una familia de productos de componentes compatibles 

como requisito para la fabricación con imágenes de señales de control de tráfico 

permanente. 

Clasificación y Conformidad  

La lámina debe conformarse a las normas FP-96, AASHTO M 268 y ASTM D 

4956, Clase de adhesivos 1 o 2,  

¶ Para accederse a esta especificación, todas las muestras deben cumplir con 

los límites dados en la Tabla III. 

¶ Requisitos de color. 

¶ Colores de Tráfico Comunes. 

 El color debe ser especificado y debe conformarse a los requisitos de la Norma 

ASTM D 4956-01. Los factores de Luminancia deben conformarse a los 

requisitos de la Norma ASTM D 4956-01, (Tipo I). 

Los coeficientes de retroreflección se deben determinar de acuerdo con la norma 

ASTM E - 810, para los requisitos mínimos de la Tabla III. Esta Tabla contiene valores 

ñcentralesò como aquellos encontrados en la norma ASTM D 4956, tanto como los 

valores suplementarios de ángulos de observación de 1° y ángulo de entrada de 40° 

para caracterizar totalmente el desempeño de la lámina a través de rango esperado de 

utilización. Los coeficientes de retroreflección se deben expresar en unidades de 

Candelas/lux/m2. 

Los ángulos de observación serán de 0,20°, 0,50° y 1,00°. 

Los ángulos de entrada serán de -4°, 30° y 40°. 

Para proteger las láminas retroreflectivas, se utilizarán láminas del mismo color o 

transparentes, que cumplan con los coeficientes de retroreflección, no serán menores 

que el 70% de los valores para el color correspondiente en la Tabla III. 



La lámina retrorreflectante debe tener un brillo especular de 85° y no menor de 40° al 

ser probada según la norma ASTM D 523. 

La lámina retrorreflectante debe cumplir con los requisitos contenidos en la Norma 

ASTM D 4956 Sección 7.8, en relación al ENCOGIMIENTO. La lámina retrorreflectante 

debe cumplir con el protector del adhesivo Removido y con los requisitos contenidos 

en la Norma ASTM D 4956 Sección 7.10 y 7.5, respectivamente. 

Tabla III  

Laminas Reflectantes (Tipo I) 

Coeficiente de Reflexión Mínimo (Cd./lux/m2) 

 

 

 

Angulo de Entrada (Incidencia)- El ángulo del eje de iluminación al del eje 

retrorreflector. El eje retro-reflector es un eje perpendicular a la superficie 

retrorreflectante. 

Angulo de 

Observación 

Angulo de 

Entrada 
Blanco Amarillo Rojo Verde Azul 

0.2º -4º 70 50 14 9 4 

0.2º 30º 30 22 6 3.5 1.7 

0.2º 40º 8 4.5 0.6 1.5 0.6 

0.5º -4º 30 25 7.5 4.5 2 

0.5º 30º 15 13 3 2.2 0.8 

0.5º 40º 7 4 0.5 0.5 0.5 

1.0º -4º 12 8.5 2.4 1.8 0.7 

1.0º 30º 9 5.5 1 1.6 0.6 

1.0° 40° 4 2 0.4 0.4 0.2 



** Angulo de observación (Divergencia) ï El entre el eje de iluminación y el eje de 

observación. 

La superficie de la lámina retrorreflectante de la señal debe ser resistente a la 

intemperie y no mostrar resquebrajamientos, ampollas, doblajes o cambios 

dimensionales después de tres años, de exposición no protegida al medio ambiente 

exterior conducida de acuerdo a la norma ASTM G7 e inclinada a 45° de la horizontal y 

encarando al Ecuador.  

Después de su limpieza, el coeficiente retroreflección debe no ser menor del 80% de 

los valores de la Tabla III. 

Después de su exposición al medio ambiente exterior las muestras deben: mostrar 

evidencia no apreciable de resquebrajamientos, ampollas, doblajes, escamas, puntos, 

despegamiento de los bordes, enrizamiento, encogimiento o expansión no mayor a 0,8 

mm. Retener no menos del 80%  de los valores de coeficiente de retroreflección 

especificados en La Tabla III. 

Las mediciones de desempeño retrorreflectante después de exposición a la intemperie 

se deben hacer a todos los ángulos de observación y de entrada. La lámina debe 

medirse utilizando valores promedios a ángulos de rotación de 0° y 90°. Cuando más 

de un panel de un color se mida, el coeficiente retroreflección debe ser el promedio de 

todas las mediciones. 

No ser removible de los paneles de plancha de hierro negro sin dañarse. Estabilidad 

Óptica. Resistencia a los hongos, la lámina retrorreflectante debe cumplir con los 

requisitos suplementarios contenidos en la Sección S1 de la norma ASTM D 4956. 

 

Resistencia a la corrosión La lámina retrorreflectante aplicada a panel de prueba y 

acondicionada, no debe mostrar pérdida de adhesión, decoloración o corrosión 

apreciables y después de limpieza debe retener un mínimo del 80% del coeficiente de 

retroreflección al ser medida a 0,20 de ángulo de observación y -40° de entrada, y 0° 

de rotación después de 1.000 horas de exposición a un rociado de sal en 

concentración del 5% a 35° C según la prueba de acuerdo a la norma ASTM B 117. 

Coeficientes de Retroreflección y Factores de Luminancia Mínimos (Toda medición se 

debe hacer después de limpieza de acuerdo a recomendaciones del fabricante). 

Coeficientes de retro retroreflección Ra. Para material translucido de color. 



 

Expresado en % the material retro reflectivo blanco. 

Color transparente 
(Ra color/Ra. Fondo blanco ) x 

100% 

 

 Mínimo Máximo 

Verde 13.0 20.0 

Azul 6.5 20 

Rojo 14.0 24 

Amarillo 60.0 80 

 

El material traslúcido será de acrílico, que sea transparente y durable. que sean 

compatibles con las laminas reflectiva y cubierto con pegamento transparente, para 

ser adherido al papel reflectivo. Por su alta transparencia, este material debe tener 

igual retro refectividad que el papel retro reflectivo.  Este material debe cumplir con las 

normas ASTM  D 4956. 

Las plachas de hierro negro, los postes  de hierro estructural, estarán sujeto a lo 

especificado en las Secciones 823 y 830 de las Especificaciones Generales del MOP-

001-F-2.002, según detalle del plano, con perforaciones para la fijación de las señales 

pintadas. Los postes deberán diseñarse con un anclaje en la parte inferior, soldado en 

forma de cruz a doble nivel, de 20 cm. de ancho, con barra de hierro corrugado de 12 

milímetro empotrados en hormigón.  

En casos especiales se podrá utilizar una placa metálica de 30 x 30 cm. y 6 mm. de 

espesor como base del poste, fijándose con pernos expansivos, todo esto de acuerdo 

a los planos o indicación de la Fiscalización. Los pernos de anclaje, tuercas y 

arandelas, cumplirán las especificaciones de la subsección 832-5 (MOP-001-2002); 

Las especificaciones para soldadura serán de acuerdo con las normas AWS; Las 

placas deberán ser esmeriladas y no presentarán rebaba alguna, además se 

protegerán con pintura anticorrosivo promotor de adherencia. 

 



MEDICION Y FORMA DE PAGO 

Las cantidades a pagarse por la construcción e instalación de letreros metálicos con 

señales reflectivas de seguridad colocadas al lado de la vía, serán los metros 

cuadrados, aceptablemente construidas, instaladas y aprobadas por la Fiscalización. 

Las cantidades determinadas en la forma anterior, se pagarán al precio contractual 

para este rubro. 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por el suministro, fabricación, 

desperdicios, almacenamiento, transporte e instalación de las señales colocadas al 

lado de la vía, que incluye accesorios y mensajes, así como por toda la mano de obra, 

equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas en la ejecución de los 

trabajos descritos en esta sección. 

 

RUBRO :  710-(1)3   PARANTE DE MADERA CON DADO DE H.S. 

Este rubro consistirá en el suministro e instalación de una valla de protección 

configurada con parantes de caña rolliza con bases de hormigón simple de altura útil 

total de 1.50 metros, con diámetros entre 7.5 cm.<Ø<10 cm., los parantes de caña 

deberán tener dos franjas de cintas reflectivas separadas 15 centímetros o más de tal 

manera que caiga dentro del espacio entre nudos para su perfecta ubicación y fijado; 

en los parantes de caña se deberán eliminar las astillas y filos cortantes, se pintarán 

de anaranjado con la colocación de lámina reflectiva ASTM Tipo 1, de acuerdo a lo 

indicado en los planos. 

Deberán contar con un mínimo de dos pasadores que permitan unir cintas 

demarcadoras de 7.5 a 10 cm. de ancho que se extenderá a lo largo de la zona 

señalizada., de colores que se indican en los planos o de acuerdo a lo ordenado por el 

Fiscalizador, estas cintas se cuantificarán y pagarán con el rubro correspondiente. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO.- 

La medición para el pago de este rubro será la unidad de parante de caña rolliza, 

pintado con su correspondiente cinta reflectiva, con dado de hormigón simple (30 x 30 

x 15 cm.) como soporte base, ordenados y aceptados por la Fiscalización. 



Las cantidades determinadas en la forma indicada se pagarán a los precios 

contractuales constantes en el contrato. 

Estos  precios constituirán la compensación total por la mano de obra, equipo, 

herramientas, transporte, traslado hacia el patio del Centro Municipal, materiales y 

dispositivos accesorios, así como por todas las operaciones conexas necesarias para 

el cumplimiento de las Especificaciones de Seguridad Vial para la Construcción y 

Obras Públicas, en la ejecución de los trabajos descritos.  

 

 

 

14 . ESPECIFICACIONES DE LOS RUBROS PARA LOS ENSAYOS DE 

LABORATORIO 

 

RUBRO :  1.27E  SONDEOS EXPLORATIVOS DE SUELOS 

 

Este trabajo tendrá la finalidad de obtener una información suficiente respecto a las 

características geomecánicas del suelo, con ayuda de pruebas de clasificación SUCS 

(Sistema Unificado de Clasificación de Suelos) por metro lineal de sondeo, tales como 

granulometría, estado de consistencia (Límites de Atterberg), contenido de humedad, 

densidad y resistencia a la compresión simple. El sondeo deberá incluir la 

determinación del nivel freático.  Además de estos ensayos, serán realizados al menos 

dos ensayos de consolidación en los estratos compresibles por cada sondeo.  Los 

resultados obtenidos de los ensayos de laboratorio permitirán definir las cotas a las 

cuales serán cimentadas las diversas estructuras.  Estos sondeos serán realizados en 

los sitios indicados en los documentos del contrato, los que serán debidamente 

ordenados por la fiscalización. 

 

TIPO DE SONDEO 

El tipo de sondeo a ser ejecutado será determinado de acuerdo a las características 

geológicas del sector donde estén siendo ejecutados los sondeos. 



 

En ocasiones se cuenta con estudios anteriores cercanos y este conocimiento permite 

fijar el programa de exploración con mayor seguridad y eficacia; el conocimiento 

apriorístico indispensable sobre las condiciones predominantes en el subsuelo se 

obtiene a partir de los sondeos realizados en el estudio. 

Para determinar la cota de cimentación, en donde los asentamientos y la resistencia al 

esfuerzo cortante son los parámetros determinantes, el sondeo deberá ser suspendido 

al llegar a la roca, al estrato resistente y/o cuando las presiones transmitidas al suelo 

con relación al esfuerzo de contacto sean del orden del 5 % al 10 % para el estrato 

analizado. 

Con las muestras obtenidas y los ensayos de laboratorio realizados para cada uno de 

los sondeos podrán ser determinados los perfiles estratigráficos que muestran la 

profundidad e identificación de los estratos de suelos encontrados.  Estos sondeos 

serán realizados en suelos blandos en los que se hace necesario el uso de equipos 

auxiliares para el transporte y la ubicación de la máquina perforada. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

La medición por los sondeos exploratorios de suelo será el metro lineal efectivamente 

ejecutado, de acuerdo a los precios establecidos en el cuadro de cantidades y precios 

unitarios del contrato. 

Estos precios comprenden la utilización de equipos de perforación, herramientas, 

transporte, guardianía, ubicación de tomas, ensayos de laboratorio descritos 

anteriormente, cartas estratigráficas, ensayos de consolidación, y demás actividades 

conexas necesarias para la ejecución completa de los trabajos a entera satisfacción de 

la fiscalización.  Los resultados de laboratorio, así como la estratigrafía de cada uno de 

los sondeos, serán entregados a la fiscalización para que ésta sea quien determine los 

niveles de cimentación requeridos. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. PROYECTO PUERTO PESQUERO-

ARTESANAL JARAMIJO 

RECORRIDO EN MEDIA TENSIÓN 

 



1  CONDUCTOR AEREO 3#2+T#4 M. 

  

CABLE ASC AWG #2. Debe cumplir o exceder los requerimientos de las normas: 

ASTM B230 - ASTM B231 ï INEN 

 

  

CABLE ASC AWG #4. Debe cumplir o exceder los requerimientos de las normas: 

ASTM B230 - ASTM B231 ï INEN 

 
2  CONDUCTOR SUBTERRANEO 3#2+T#4 XLPE M. 

  

CABLE. # 2 - 15 KV.  XLPE. Debe cumplir o exceder los requerimientos de las 

normas: ICEA S-93-639, AEIC CS5, UL 1072, Artículos 310 y 326 del Código 
Eléctrico Nacional. 

 

  
CABLE ASC AWG #4. Debe cumplir o exceder los requerimientos de las normas: 
ASTM B230 - ASTM B231 ï INEN  

3 ESTRUCTURA TANGENTE U. 

  CRUCETA DE HIERRO ANGULO L 2,4 MTS 70X70X6MM 
 

  PIE DE AMIGO DE PLETINA 38X5X620MM 
 

  
PERNO DE MAQUINA 51x13MM, TUERCA, ARANDELA PLANA Y DE 

PRESION  

  ABRAZADERA DE PLETINA SIMPLE 
 

  PERNO U CON ACCESORIOS 
 

  

AISLADOR TIPO PIN. Aislador de porcelana procesada en humedo, tipo ESPIGA, 

de alta resistencia mecánica y alta rigidez dieléctrica, esmaltado al fuego, provisto en 
el cuello  de un esmalte semiconductor para reducir el nivel de  radiointerferencia,  

para  una tensión nominal de 22.8 KV,  clase  ANSI 56-1. Deberá satisfacer los 

requerimientos establecidos en las Normas ANSI C.29.6. 

 

  RACK DE UNA VIA PORTA NEUTRO 
 

  

AISLADOR TIPO CARRETE.  

Características constructivas: Su superficie estará libre de defectos. Su construcción 

se ajustará a lo establecido en la norma ANSI C29.3. En general Deberá satisfacer los 

requerimientos establecidos en las Normas ANSI C.29.1 (Electrical Power Insulators. 

Test Methods) y ANSI C29.3 (Wet-Process Porcelain Insulators). 

 

  PERNO PIN, CON TUERCA, ARANDELA PLANA Y DE PRESION 
 

4 ESTRUCTURA DE RETENCION DOBLE CENTRADA U. 

  CRUCETA DE HIERRO ANGULO L 2,4 MTS 70X70X6MM 
 

  PIE DE AMIGO DE PLETINA 38X5X620MM 
 

  
PERNO DE MAQUINA 51x13MM, TUERCA, ARANDELA PLANA Y DE 

PRESION  

  ABRAZADERA DE PLETINA DOBLE 
 

  ABRAZADERA DE PLETINA SIMPLE 
 

  PERNO CARRIAGE 
 

  PERNO DE OJO DE 18" 
 

  TUERCA DE OJO 
 

  CADENA DE 3 AISLADORES DE RETENCION 
 

  AISLADOR TIPO PIN  
 

  RACK DE UNA VIA PORTA NEUTRO 
 



  

AISLADOR TIPO CARRETE. Características constructivas: Su superficie estará 

libre de defectos. Su construcción se ajustará a lo establecido en la norma ANSI 

C29.3. En general Deberá satisfacer los requerimientos establecidos en las Normas 

ANSI C.29.1 (Electrical Power Insulators. Test Methods) y ANSI C29.3 (Wet-

Process Porcelain Insulators). 

 

  PERNO PIN, CON TUERCA, ARANDELA PLANA Y DE PRESION 
 

  GRAPA PISTOLA 
 

  GRAPA DE COMPRESION PARA CABLE #2 
 

5 ESTRUCTURA DE RETENCION EN ANGULO CENTRADA U. 

  CRUCETA DE HIERRO ANGULO L 2,4 MTS 70X70X6MM 
 

  PIE DE AMIGO DE PLETINA 38X5X620MM 
 

  
PERNO DE MAQUINA 51x13MM, TUERCA, ARANDELA PLANA Y DE 

PRESION  

  ABRAZADERA DE PLETINA DOBLE 
 

  ABRAZADERA DE PLETINA SIMPLE 
 

  PERNO CARRIAGE 
 

  PERNO DE OJO DE 18" 
 

  TUERCA DE OJO 
 

  CADENA DE 3 AISLADORES DE RETENCION 
 

  AISLADOR TIPO PIN  
 

  RACK DE UNA VIA PORTA NEUTRO 
 

  AISLADOR TIPO CARRETE 
 

  PERNO PIN, CON TUERCA, ARANDELA PLANA Y DE PRESION 
 

  GRAPA PISTOLA 
 

  GRAPA DE COMPRESION PARA CABLE #2 
 

6 ESTRUCTURA DE RETENCION FINAL U. 

  CRUCETA DE HIERRO ANGULO L 2,4 MTS 70X70X6MM 
 

  PIE DE AMIGO DE PLETINA 38X5X620MM 
 

  
PERNO DE MAQUINA 51x13MM, TUERCA, ARANDELA PLANA Y DE 

PRESION  

  ABRAZADERA DE PLETINA DOBLE 
 

  ABRAZADERA DE PLETINA SIMPLE 
 

  PERNO CARRIAGE 
 

  PERNO DE OJO DE 18" 
 

  TUERCA DE OJO 
 

  CADENA DE 3 AISLADORES DE RETENCION 
 

  RACK DE UNA VIA PORTA NEUTRO 
 

  

AISLADOR TIPO CARRETE. Características constructivas: Su superficie estará 

libre de defectos. Su construcción se ajustará a lo establecido en la norma ANSI 

C29.3. En general deberá satisfacer los requerimientos establecidos en las Normas 

ANSI C.29.1 (Electrical Power Insulators. Test Methods) y ANSI C29.3 (Wet-

Process Porcelain Insulators). 

 



  GRAPA PISTOLA 
 

7 ACCESORIOS DE MEDIA TENSION GL. 

  PUNTA TERMINAL EXTERIOR #2  - 15kv   
 

  REVERSIBLE 4" 
 

  CABLE # 4 AWG DESNUDO  COBRE  
 

  VARILLA COBRE 5/8"x6'   
 

8 TENSOR A TIERRA U. 

  CABLE TENSOR 
 

  VARILLA DE ANCLAJE CON ACCESORIOS 
 

  TORTA DE ANCLAJE 
 

9 TENSOR DE EMPUJE   U. 

  TENSOR DE EMPUJE 3" x 9 MTS. 
 

  TUBERÍA PVC    

10 TUBERIA PVC 4" x 6 M, (110MM) PLASTIGAMA 71 PSI U. 

11 CODO PVC 4" PLASTIGAMA R/L PRESION 91PSI USO ELECTRICO U. 

12 TUBERIA PVC 4" x 6 M, (110MM) PLASTIGAMA CORRUGADA U. 

  PROTECCION EN ALTA TENSION    

13 CAJA PORTAFUSIBLE 200A. FUS 20A 15KV M. 

14 CAJA PORTAFUSIBLE200A. FUS 30A 15KV M. 

15 CAJA PORTAFUSIBLE 200A. FUS 63A 15KV U. 

16 PUNTA TERMINAL INTERIOR # 2 - 15kv   U. 

17 PARARRAYO 10KV U. 

18 ACCESORIOS  1 GL. 

  TERMINALES COMPRESION OJO 4  CAÑA LARGA USA UL 
 

  CINTA  AUTOFUNDENTE 
 

  CINTA AISLANTE 20 YARDAS 
 

  ALAMBRE GALV. # 18 
 

  HOJA DE SIERRA 
 

  POLIPEGA 1000 cc. 
 

  SOPORTE DE CAJAS PORTAFUSIBLES 
 

 



ALUMBRADO PÚBLICO 

 

19 ALIMENTADOR "2#8 + T#10"  M. 

  

CABLE THHN # 8 COBRE. Deberá satisfacer los requerimientos establecidos 

en las Normas: 

Å UL83 for Thermoplastic Insulated Wires and Cables (THHN/THWN-2). 

Å UL758 for Appliance Wiring Materials (AWM). 

Å UL1063 for Machine Tool Wire (MTW) 

 

  

CABLE  THHN # 10 COBRE  COLOR VERDE. Deberá satisfacer los 

requerimientos establecidos en las Normas: 

Å UL83 for Thermoplastic Insulated Wires and Cables (THHN/THWN-2). 

Å UL758 for Appliance Wiring Materials (AWM). 

Å UL1063 for Machine Tool Wire (MTW) 

 

20 ALIMENTADORES  "2#6 + T#10" M. 

  

CABLE THHN # 6 COBRE. Deberá satisfacer los requerimientos establecidos 

en las Normas: 

Å UL83 for Thermoplastic Insulated Wires and Cables (THHN/THWN-2). 

Å UL758 for Appliance Wiring Materials (AWM). 

Å UL1063 for Machine Tool Wire (MTW) 

 

  

CABLE  THHN # 10 COBRE  COLOR VERDE. Deberá satisfacer los 

requerimientos establecidos en las Normas: 

Å UL83 for Thermoplastic Insulated Wires and Cables (THHN/THWN-2). 

Å UL758 for Appliance Wiring Materials (AWM). 

Å UL1063 for Machine Tool Wire (MTW) 

 

21 ALIMENTADOR DE LUMINARIAS  M. 

  CABLE CONCENTRICO 3 x12 COBRE  
 

  TUBERÍA PVC    

22 TUBERIA PVC 1 1/2" x 3 M. PLASTIGAMA TIPO PESADO U. 

23 TUBERIA PVC 3/4" x 3 M. PLASTIGAMA U. 

24 ACCESORIOS 2 GL. 

  CINTA  AUTOFUNDENTE 
 

  CINTA AISLANTE 20 YARDAS 
 

  ADAPTADOR PVC DE 3/4" 
 

  CAJA PLASTICA OCTOGONAL GRANDE  
 

  TAPA PLASTICA OCTOGONAL 
 

  TACO FISHER  F-6 
 

  TORNILLO T/P 1/2" X 8MM 
 

  TORNILLO T/P 1" X 8MM 
 

  ALAMBRE GALV. # 18 
 

  POLIPEGA 1000 cc. 
 

 



  HOJA DE SIERRA 
 

  POSTES   

25 POSTE DE HORMIGÓN 11MTS 350KG U. 

26 POSTE METALICO DE 5 mts U. 

 

 

CUARTO ELÉCTRICO 1 

27 DESDE T-1 A  TD-G1 "3(3#500MCM+N#250MCM)+T#4/0" M. 

  CABLE THHN # 500MCM COBRE  
 

  CABLE THHN # 250 MCM COBRE  
 

  CABLE THHN # 4/0 COBRE  
 

  TERMINALES COMPRESION OJO 500 MCM CAÑA LARGA USA UL 
 

  TERMINALES COMPRESION OJO 250  CAÑA LARGA USA UL 
 

  TERMINALES COMPRESION OJO 4/0 CAÑA LARGA USA UL 
 

  PERNO CADNIADO 1/2"x2" ROSCA CORRIDA COMPLETO 
 

  CINTA AISLANTE 20 YARDAS 
 

  HOJA DE SIERRA 
 

  CINTA  AUTOFUNDENTE 
 

  AMARRAS PLASTICAS 30 CM. 
 

      

  TABLERO TD -SG1   

29 DESDE TD-G1 A TD-SG1 "2(3#250+N#2/0)+T#2/0" M. 

  CABLE THHN # 250 MCM COBRE  
 

  CABLE THHN # 2/0 COBRE 
 

  TERMINALES COMPRESION OJO 250  CAÑA LARGA USA UL 
 

  TERMINALES COMPRESION OJO 2/0 CAÑA LARGA USA  UL 
 

  PERNO CADNIADO 1/2"x2" ROSCA CORRIDA COMPLETO 
 

  CINTA AISLANTE 20 YARDAS 
 

  HOJA DE SIERRA 
 

  CINTA  AUTOFUNDENTE 
 

  AMARRAS PLASTICAS 30 CM. 
 

      

30 DESDE  TD-SG1 A PD-3 "3#300+N#4/0+T#2/0" M. 

 



  CABLE THHN # 300MCM COBRE  
 

  CABLE THHN # 4/0 COBRE  
 

  CABLE THHN # 2/0 COBRE 
 

  TERMINALES COMPRESION OJO 300  CAÑA LARGA USA UL 
 

  TERMINALES COMPRESION OJO 4/0 CAÑA LARGA USA UL 
 

  TERMINALES COMPRESION OJO 2/0 CAÑA LARGA USA  UL 
 

  PERNO CADNIADO 1/2"x2" ROSCA CORRIDA COMPLETO 
 

  CINTA AISLANTE 20 YARDAS 
 

  HOJA DE SIERRA 
 

  CINTA  AUTOFUNDENTE 
 

  AMARRAS PLASTICAS 30 CM. 
 

      

31 DESDE  TD-SG1 A PD-DISP  "3#2+N#4+T#8" M. 

  CABLE THHN # 2  COBRE  
 

  CABLE THHN # 4 COBRE  
 

  CABLE THHN # 8 COBRE 
 

  TERMINALES COMPRESION OJO 2  CAÑA LARGA USA UL 
 

  TERMINALES COMPRESION OJO 4  CAÑA LARGA USA UL 
 

  TERMINALES COMPRESION OJO 8 CAÑA LARGA USA UL 
 

  PERNO CADMIADO 1/4"x1 1/2" ROSCA CORRIDA COMPLETO 
 

  CINTA AISLANTE 20 YARDAS 
 

  HOJA DE SIERRA 
 

  CINTA  AUTOFUNDENTE 
 

      

32 DESDE TD-SG1  A  TTA-300A  "3#500MCM+N#250MCM+T#2/0" M. 

  CABLE THHN # 500MCM COBRE  
 

  CABLE THHN # 250 MCM COBRE  
 

  CABLE THHN # 2/0 COBRE 
 

  TERMINALES COMPRESION OJO 500 MCM CAÑA LARGA USA UL 
 

  TERMINALES COMPRESION OJO 250  CAÑA LARGA USA UL 
 

  TERMINALES COMPRESION OJO 2/0 CAÑA LARGA USA  UL 
 

  PERNO CADNIADO 1/2"x2" ROSCA CORRIDA COMPLETO 
 

  CINTA AISLANTE 20 YARDAS 
 

  HOJA DE SIERRA 
 

 




